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en cuenta (tall'$Y cuales c¡rcunstancias) ha prometido al D .•• {aquí el nombre del 
que constituyó l.:Jhiporeca) renunci:J.r la hipoteca que constituyó en seguridad del 
préstamo referido, y para llevar á efecto dicha promesa ~ otorga: Que espontánea
mente renuncia á la hipoteca (Jue en seguridad de nn préstamo de (tantos) reales 
vellon constituy6 á ra,or del ot'Jrgante el D ... por la escritura. pública men~ionada. 
En su cOI1~ecuencia~ da por cancelada la exprei'=ada hipoteca y por completamente
libre la easa (huerh ó lo que fuese, tlescribiendQla detalladamente) de la responsa
bilidad elbtente ~obre ella; y desde hoy en adelante no tendrá el otorgante aecion 
real sohre dicha finca por tal concE'ílto, y sí ~oJa la personal conlra el D ... p~r et 
contrato mutuo celebrado de la mencionada fedJa. Está conforme el otorgante en 
'lile se haga constar esta liberacion en lo~ títulos de propiedad de fa finca. en que
se pong-a la Dota correspondiente en fa e~critura de prt>!'tamo y PO que se cancele la 
in~cripcion de bipot~ca Tolcntaria hecha á su (;lvor. Así lo dijo y6rma. etc. ~fe' 
romta su capacidld lep:al, et~. Derlaro~ yo el infrascrito, haber enterado á 13<; partes. 
que, con arregló) al articulo trescientos nOVenLl y seis de fa Ley hipotecaria ~ etc .... 
elO., (1). 

NÚMERO 28. 

CA~CELACIO:'i: PARCIAL DE eSA BlPOTECA • 

• YÚmero del Registro •.. 

En la vil1a de .•• á ...• le .•• d ..... :mte mí el f'~ribano ! testigos que !M expre:::arán, 
compareció D. Cosmp. ~fala y Ritro (t"ecindad, domicilio, etc.), '! prévia manifes
tacian, etc., dijo: Que en (t(11 fecha) entregti á D. Joaquin Lima y ~ranzano (t"t>

·cindad. d-.micilio, ele.), la cantidad de .•• N?a:es l"eJlon, con la (acuitad de pag:rla 
fotal ó parcialmeute, 5~gun conviniera á sus int~rp~es durante el ['Iaz!) de (tanto 
tiempo) ~ que vencerá definitil"ament¡> el riia •.• próximo venidero; y á la seguridad 
rlel capital pre-:tado que le suministró el otorgante, (,lrmalizó la corre;;,;pondiente es
critur.1 púhlica en (tal parte) y en dicho Jia f anre n ... e~cribaDn del número de la. 
mi:'n1a. hipGtecando en ~arantía dr-l pré3Luno una fluert;1 de su propiedad, sita e!l 
(tal p,'lrle; descriprion detaIladaJe la {inca, no olciJ-i;-ldose de la cabida, coa arre
ola á la medida del pais y su equimbile en el sistem1 métrko, con arreglo al arti
culo i3 de la Tnstruccion); la que le pertenece por título Je compra que hizo á O ..• 
en tal f~ha .•• segun escritura otllrgada ante ••• cuya ad'lnisicioo fué in5Crila en ~l 
regi~tro de esta capital, señahla la tinca con el número .•• y la ioscripcion con d ..• 
siendo su fecha .•• al (ó!io .•• lllmo .•• del registro de la prop¡e\lad, como resul
la ,II! la nol!l estampada al pié del titu!,) filie E'xhibe por el :registraJnr cJe •.•.• 
El crédito hipotecario en favor del otorgante ei"tá a:,imism,) inscrito en el re
f!htN f'lpresado ~ !jiendo fa fecha de 1<1 Ínscripcion de la hipoteca con:::tituida la 
ue ....• elnlÍmero de esta inscripcion .••.• al flÍli.). ...• tomo ..•.• del registro de las 

(1) De QDl m:merl ana!op se rt-dJcl:;¡!':in las ('scnfuus de (~n("('lól("ion de Ilila b¡po!e~;¡ cu:;¡Ddo. 
por nOfadoD. por compenSacitlD Ó por (¡¡¡¡¡qujer olrtJ de IQ,i medios que est¡¡~le(e el ~er«ho hll
biere cesado la (Itli¡arion astgllrad:;¡ con J;ipolecOil. 
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hipotecas por órden d~ fechas, segun la Dota puesta al pIe del título por D ...•. 
regi.strador de ..• en el mismo dia. Y hab:endo m:mirestado en (tal fecha) alotor
gante el expre!;ado D. Joaquín Lima y Manzano que estaba dispuesto á pagarle. á. 
-Cuenfa del total de fa ~úma prestada I la de ... reales ~ ellon, conrorme á la condi
'f:ion del contrato, con tal que le formalizase la correspondiente carta de p3gt1 "! de 
-canceladon parcial de la hipoteca, para llevarlo á eCecto, otor;;a: Que recibe en 
este acto de D. Joaquin Lima y Manzano la suma de ... reales venon, ror cuenta r 
~orno parte de 105 ..• reales vellon á que a~ciende el crédito tal al fJel otorg:anle, cuyo 
pago parcial lo verifica en moneJas .le oro y plata, que pasaron á poder del que 
{)tor~a .. de cu~·a entrega y recibo doy Ce, por haber tenido IUf!ar en mi pre.'Sencia y 
-en la de los testi:;os; y como pagado y satisrecho de dicha suma, rormaliza el o!or
gante á favor del D. Joaquin Lima! .Manzano la corre~pondiente carta de p3~O; de
-clan que queda desde hoy en adelante su crédito reducido á la suma de ..• reales Te

lIon. y da porcanrelaru r nula la expre~ada e~rritura de préstamo en cuanto á 10< ••. 
reales. 'Vellon ~atisrechos, estando conforme en que se baga así constar en los títulos 
de propiedatl de la Gnca, "! en que se cancele parcialmente la inscripcion de bipotpca 
:á su ravor ~ de que queda hecho mérito ~ por haberse disminuido la cuantía del de
re~ho inscrito por erecto natural del pago parcial, verilkado segun el contrato que 
dió lugará dicha in!'cripcion. Así lo dijo, etc. l.le consta la capacidad, etc. Doy Ce, 
v\l-el inrrascrito, de haber enterado á las partes que la expresalla canlidad de ... rea
fes velIoo será la única de qrle responderá, etc., y de que, con arreglo al artículo 
trescientos noventa y seis de la Ley Mpotecaría, etc., etc. 

NÚlIERO ~. 

St"STIlUCIO:"i DE HlPOTEUS .. 

Ntimero del Registro ... 

En la villa de .•• ¡f ••• de ••• de .•• ante mí el escribano y testigos que se expre.,arán. 
comparecieron D. Felipe Ruí~ y Saro (t:erindad, domicilio. etc.), J D. Ser¡:!io Yi
ñal y ~fof!J (vecindad, domicilio, etc.), ! prévia manirestacion, etc., el D. Felipe 
Ruíz~ dijo: Que por escritura otorgada en (lal fecha) ante D .•. escribano de •.. re
cibl') el dicente de D. Sergio Yiñalla C'dntidad de .•• reale~ velfon, en catidad de 
préstamo. con interes de (tanto) por ciento anual, por término de ..• años que 
'fencerán en (tal fecha). Que en· garantía y seguridad de dicho pré~l:Jmo constituyó 
hipoteca especial s~bre no olivar de su propieda<l, sito en~ .• (descrircioo detallada, 
ron su cabida, linderol y demás términos referidos), el ctJaI le pt'rtenece en pleno do
minio por herencia- de ¡:;u padre D ... segun acredita la eseritura de partidon, auto
rizada por el escribano D ••• en (tal recha)~ la cual rué inscrita en el registro de .•• en 
(tal fecha) señalándose la finca con el número ••• y la inscripcion con el... al Cólio .•• 
tomo .•• del registro de la propiedad, como prueba b nota puesta al pié por el re
¡istrador de •...• Que el dicbo D. Sergio. inscribió' IEU favor 'a. mencionada hi
poteca en (tal feclw), quedando señalada la inscripcion con el número •••• al 
róIio ...... tomo •.•.• del registrQ de las Wpotecas por 6rden de fechas, segun re-
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sulta de la nola puesta al pié del título de crédito hipotecario, por D .•..• registra
dor de .••.. COIl fecha de ..••. Que posteriormente los otorgantes han considerad!} 
conveniente á sus respectivos intereses subrogar, en lugar de la hipoteca consti
tuida sobre el referido olivar, atraque se constituya, prévia cancelacion de la pri
men, sobre una viña propia tamMen del dicente, sita en el ténnino de ••. pago lla
mado ••• conocida con el nombre de .•. de cabida .•. que reducidas á la medida equi
valente. segun el sistema métrico decimal, equiTalen á ••. áreas ó decámetros cua
drados; linda •.. '! contiene (tant!Js) cepas; no está gravada con carga ni res· 
pomabilidad alguna, y está tasada de comOD acuerdo de Jos interesados en ••• Esta 
finca pertenece al otorgante por título de compra que de la misma !Jizo á D .•. en 
(tal ¡echa) segun egcritura pública que pasó ante ••• que fué inscrita en (tal dia) er, 
el registro de ... señalada con el número .•. la inscripcion con eJ... al fólio .•• tomo .. r 
del registro de la propiedad, segun la Dota puesta al pié del titnlo por D... regis
trador de .•. en (tal fecha). Y habiendo yo el infrascrito escribano pedido al D ..• 
otros títulos dI:' 105 que re:;:ulten las cargas que af('ctan á dicha viña, manifestó no
tener otros! asegur6 que ninguu gravámen ni respon~abilidad liene. Y con el ob
jeto de Hevar á formal y debido cumplimiento la snstitnCÍrlQ de las bipott>Cas, se
gun y eD los términos que tienen concertados, el 'expresado D. Felipe Ruiz ! Saro, 
.Ier,;-a: Que sustituye la hipoteca voluntaria que constituyó por garantía de' 
pr~stamo de ••• reales vellon en favor de D. Sergio Yiñal ~ por escritura otorgada en 
(tal fecha) nrlte ..• sobre UD olivar de su propiedad, qlle es el anteriormente des
crito, y cnya hipoteca fué inscrita en (tal fecha), como queda e~pecificado, cons
tituyendo en seguridad del préstamo rererido. y á favor del D. Sergio Vi
ñal y ~Ioro, hipoteca volunldria Sl)bre la referida viña de su propiedad, coyos títulos, 
situacioo. nombre, cabida, linderos, cargas, valor é inscripcion á favor del otor
gante quedaD anteriormente determinadosj y, en su consecnencia,sujela la expresa
da viña á la misma res{l'ln~bilithd que lo está el oliTar referido, como si desde un 
principio tmbieta sido bipotecada en garanda del crédito mencionado, con tal que 
A. su vez el D. Sergio YiiJal, aceptando esta sllslitueion. dé por libre el olivar meo_. 
cion3do~:y en lo sncesivocom.ide:-e impuesta la hipoteca sobre la viña descrita; con 
la reserva de la hipoteea legal en ravordel Estado, etc. Enterado el D. Sergio ViñaJ, 
dijo: Que acepta en todas sus partes la smtitucion de hipoteca que le propone don 
Felipe RuÍz por estar hechil en ibDa1es términos y con las mismas condiciones que
aDterionnente tenian estipulados respecto de la del olivar. Que, en su coosecuenda, 
da por libre completamente de toda responsabilidad al olivar menci(loado ~ que es el 
mi:l-mo sobre el cual se constituyó la garantía de la hipoteca qne sobre él tenia, y 
está conrorme en que esa liberncion se haga constar en los títulos de propiedad de 
dicha tinca y en la escritora de pré:-:tamfl, asi como' flD que se cancete totalmente la 
inscripcion de bipoteca sobre dicho olivar, mediante la presentacion de este titulo en 
el registro correspondiente. Qne tambien aCflpta la nueva hipoteca que el D. Felipe 
Rníz le ofrece, c-onstituida sobre la viña que poc;;ee y se deja descrita, yen Tirtud da 
esta sl1stitucioD J aceptadoD. rennncia las acciones que tenia contra el olivar, !;ub
rogando en su iugar la viña referida con la reserva consignada. As! lo dijeron, etc. 
Me constaSlI capachlarl, etc. Do! fe de haberles: enterado que la cantidad mencio
nada rle ... reales vellon ~rá la única de que responderá, etc., J de que, conforme 
previene el articulo trescientos noventa J seis de la Ley hipotecaria, etc. 
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NÚMERO ;;0. 

H1POTECA SOCRE UN EDIfICIO- CO~STRmDO EN srELO AJE!'iO. 

Número del Registro .•• 

(En las escrituras de esta rlase, que se ,.edactan de una manera análoga á la deter
minada en 108 formularios anterifJrts sobre las hipotecas voluntarias con las varian
tes que en ca la caso son consiguientes, despues de referirse con rodas sus condici~ 
nes el con/raro á cuya uguridad!e constituye la hipoteca, al expresar la cosa sobre 
la que ~ta reca.e~ se dirá:) Que en garantía! pilra la seguridad de .•• (aqui se es
pecifica nuevamente la obligacion que se contrae) hipofeca el (ltorganle una C3~a 
que él mismo construyó en la ciudad de .•• calle rie ••• número ... manzana ••• que 
consta de (t'lntos) pisas, que linda, ete., (aquí la descripcion en IIJs términos 
~:rprrsado., en el form',!ario número oS. en qUI! se trata de una (inca urbana); cuya 
casa, ta~aJa en.; ..• reale~ vellon: se~n certificacion del arquitecto D •.• que en 
este acto me exhibe, fué edificada por el otorgante sobre un solar de ... piés cna
rlradoc; ó sean .•• metros cuadrados, propio de D ••• segun consta ¡le la in~crirdon 
de dicha finca hecha en el re:nstro de ..• en (tal [echa), en el coa) esfá señal;¡da la 
.inscripcion con el número .•• ! la finca con el número ••. al fólio •.• tomo .•• rIel re
I!;strode la propierlarl;segun certificacíon expedida en (tal (echa) por D •.• registra
dor de ... que en este acto exhibe y de la coal resulta tambien que dicho edificio DO 

se halla afecto á ninguna responsabi'idad anterior (ó se halla ~ravado con tales ócua
le$ rargtJs, inscritas en (tal fecha) el registro con (tal) número en (tal) fólió '! en (tal) 
tomo del registro de la propiedad 6 del de hipoteca!'> por órden de fpehas. (La$ demás 
claundas son iguales. pero añadiendo entre las a<hertcricias que, sequn hemos t"Ísro 
en los formularios anieriores relatit,os á hipoteca., t'olunLarias, haf>rá" de hacer 
los escribanos, 1,) si.r¡uiente especial:) Doy fe de haber advertirlo á 1a1' partes de 
que, con arreglo al pámfll primero del artículo ciento siete tle la Ley hipotecaria, 
la hipoteca del edificio construido en suelo ajeno será. sin perjuicio del derecho del 
propietario del terreno! entendiéndose sujeto á tal gravámen solamente el derecho 
que el mismo que edificó tuviese sobre l~ edificado. (El rest.o como en los prece
denl<s formularios.) 

l'HmERO 51. 

HIPOTECA DEL DERECHO DE PERCIBIR FRUTOS • 

• Nú"",o del Registro .•• 

(Esta escritura le redacta como lal demas di! c(}n~titurion d~ h1'pottca l-ofun
taria, ron la diferencia de qm al e:rpresar la cosa que se h1'rohea,se dirá:) 
Que en garantía y para laseguri~d de ••• <'a obligacion que fu"e) hipoteea el 
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otorgante el derecho que tiene á percibir Jos frutos de una hacienda que lleva en 
usufructo vila!icio~ la cual se halla sita en término de .•. rmgo de ••• de cabida de ..••• 
fanegas~ que reducidas á su equiulellte medida segun el sistema métrico hacen ..• 
áreas, que se CoDoce con el nombre de ..• linda, etc. y se compone de •.••• cuyo 
derecho está apreciado de comon acuerdo en la cantidad de .•. reales vellon. 
Este usufructo le pertenece por título de legado que del dominio útil de dicha 
finca le hizo ror su vida D ... vecino de ... en test<tmento otorgado en (tal fechal anle 
(tal) escribano, cuya conslitu~ion de usufructo fué inscrita (en' tal fecha) en el re
gistro de ... señalada la inscripcion con el número .•. estando inscrita la finca á 
nombre del D ... con el número ... al r,ll¡o .•. tomo .•. del registro de la propiedad~ se
gun la nola puesta al pié de la escritura de usufructo que en (tal fecha) otorgaron 
.;i su favor, ante D ..• escribano de ... D .•• J' D ... herederos del mencionado D ..• El 
derecho de percibir los frutos de dicha hacienda DO resulta gravado con carga al
guna, segun certificacion que D •.• registrador de ••• expidió en (tal fecha). (LllJ de
más cláusulas no difieTetI de las de todas las hipotecas voluntar;as,- pero erure las 
ad~·"tencias hechas 'Por el autorizantese dirá:) Doy fe, yo el inCrascrito, de haber 
advertido á los otorgantes que, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo ciento siete de la Ley hipotecaria, la IJipoteca del derecho de percibir fru
tos en el usufructo quedará extinguida cuanda el mismo usufructo concluya por al
gun hecho ajeno á la voluntad del usufructuario, ! que si concluyere por la volun
tad de éste ~ babrá de subsistir la hipoteca hasta que se cumpla la obli~acion asegu
rada. ó hasta que venza el tiempo en que el o~urrocto habria naturalmente COD

cluido, á no medí:!r el hecho que le pU"lO fin. (La conclusion como en formularios 
anteriores) (t). 

l\1iMERO :32. 

CESIO:' DE t!'f CRÉDITO BIPOTEC,lBlO. 

XÚmn"O del Registro ... 

En la 'filIa de ... á .•• de ..• de ••• ante mí el escribano rtestigos que se eIpre~3ráo~ 
.:omparecieron D. :Miguel Ortega de Lorca (t'tCindad. doou·cilio. etc. J. ! D.losé Pe· 
rez Fito (t'uindad, domicilio. ttc.) , y prévia manif~tacion, etc., el D. Miguel 
Ortef;a. dijo: Que coa (tal fecha) otnrgó en (tal parte) D. rgnacio Areces 'f Puig 
(vecindad,dl)micilio.tlc.)7<ínte el escribano D ... escritura de préstam9 por la suma 
de .•• reates velfoo • que el compareciente le suministró sin ¡nteres alguno., ypor tér
mino de .•• años, qU'3 vencerán el dia (tantos 1 venidero. Que á la se~ridad de esta 

(1) Lu escritunS;tD que s~ bipo!rq!If'D los bienes! derechOs re.ates que se mencionan en 105 p5r-: 
hTo'i 3.·.5 .... 6.·,7." yz8 •• del Art. 10,; de 120 Lq IIjpotec(Jri.s, se red:let.1r1n coa (:u:ilid.ad teniendo ea 
cuenta: t. .. , bs eircanstlncias esped:ales que e-I mismo Art. tO'i detel1ll.ina p:J1"lI ~da aDO de los t,t

sOS; t.--,Ios rOl'11j;ol.arios números 30 1 51 que :aeab;¡,mos de insertllr;, 5.·~ladispne5to en 105 :ar
tículos:>.1, '36, :ti 1:s.~ de b TuurlCCi¡nc 110 que de ellos dijimos. Yo h;¡,cemos :alful rererencia i los 
bieDes de que- tnb tI p;i.mfo -i.'" del indiudo Art. 107 de la Ltr. porque. atendida Sil illlpOrb:IlCU. 
liemos creido que merecia UD formo1ario e:.peeiaL el Gual e¡;ti sena Ido eoD el I1ímero!5.. ' 
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<obligacion hil>1tecó una casa de su propiedad, sita en ..... calle ..• número ..•.• 
manzana ••. ; cuyo cO~llrato de préstamo hipotecario rué inscrito en el registro de ••••• 
señalada la inscripcion COIl el número ..•.• su Cecha (tal), al rólio .•••. tomo ••..• del 
registro de las hipotecas por órden de Cechas~ eSlándo!o la finca con el número ..... 
.al rólio ..... tomo ..... der de la propiedad. Cuyo contrato, con la nota de ins
cripcion puesta al pié del mismo, pre<:enta en este acto el compareciente I y á la 
Jetra dice así: (aquí testimonio literal del contrato y nota expresada). Corres
ponde á la Jelra cou su original~ de que doy fe I que me fué exhilJido por D. Mi
guel Ortega, y que volvió á recoger, y al que me remito. Y como el otorgante sea 
-en deber al D. Jm,é Perez Fito la cantidad de ..... reales ,-eHon, por resto de ma
yor suma, precio de nn~ viña Ilama.da ...•. en término de ...•• pago de ..... que 
compró en (tal (echa), segun escritura pública, otorgada en el dicho día yen (tal 
parte) ante D ... escribano del número de la misma, en precio de .•... de los cuales le 
-quedó adeudando los expresados ..• reales 'fellon, que, segun el contrato, debe satis
!acerle en el dia de 110!) cuya adquisicion e5tá inscrita en el registro del partido de .•. 
11 nombre del comparecienle~ señalada la finca con el número ... y con el... la íDS. 

<ripcioD ••. su Cecha ..• al Cólio .•• tomo ••. del registro de la propiedad,. ~egun aparece 
-de la nota puesta al pié del expresado título por D ... registrador de dicho partido, 
-en (tal (eeha); careciendo el otorgante del sunciente dinero metálico para satisCacer 
los expresados ..• reales vel!oD al D. José Perez Fito , le ha propuesto y éste ha acep
tado, la cesion del crédito fJipotecario:de .•• reales l"elJon, que pertenece al compare
ciente~ como queda consignado, contra el deudor D. JeDacio Areef';;, con cuya cesion 
y el pago en metálico de •.• reales Tellon (si el erMita cedido fuese menor), que está 
dispuesto á entregar al dicho D. José Perez Fit(}, quedarán ~atisrt~chos y pagados 
'os .. reales vellon ~ resto del precio adeudado por la compra de la l"iila de ... Y para 
llevar á erecto el expresado convenio, otor~a: Primero, que entrega en este 
acto el otorgante á D. lo!'é Perez Fito la sllma de ... reales velIon, en monedas de 
'Oro y plata, de cu!,a entrega y recibo doy fe I por haber sido en mi pre~encia y en 
la de los te3tigos; cuya suma. se im¡Hitará en cuenta de los ... reales 'ellon que el 
i)tor~nte adeada al D. José Perez FitQ por el concepto expresado. Segundo ~ que en 
equi'fa\encia de los .•• reales \'"eIlon re!'tantes del referido adeudo, el otorgante cede, 
1'enuncia ! traspasa totalmente á Cavor del expresado D. José Perez Fito UD crédito 
importante aquella misma suma, que le pertenece, contra D. Ignacio Areces, cu~-a 
"ecindad, domicilio, edad! estado, quedan consignados en el tesLÍrnoaio arrilla 
inscrito,. ! cuyo crédito,. que ha sido tarnbien testimoniado en esta e~eritura, está 
asegurado con la hipoteca qua en el mismo se constituyó por dicho D. Ignacio. 
Tercero, que dicha cesion se hace con la condícioo de que ha de dar"e conoCimien
lo de ella al deuJor, con arreglo á lo prescrito en la Ley hipotecaria y Reglameuto 
para so ejecucion, sin cuya circunstancia se tendrá por nnla, sin ningnn viilor ni 
efecto. Cuarto, que este crédifo no le tiene el cedente enajenado, ceJido, ni llipo
tecado, es real y efectivo, y si no lo fuere t quedará responsable á su importe y á la 
indemnizilcion de daños y perjuicios:. V, por último,. que el otorgante, en l"irtud de 
esta cesioo, subroga al D. José Perez y Filo en todos los derecho .. '1 acciones que le 
-corresponden contra el deudor D. Ignacio Areces y Puig y contra la finca J¡ipolfcada 
á su seguridad, J le entrega ~n este acto, de que doy Ce, la escritllra original en que 
consta dicho erMito hipotecario, con la resenaen favor del Est:ldo de la hipoteca legal 
,preCerente, ele., '1 aMigándose á la eviccion J Eaneamiento. Yenterado por mi I el 

L~ ~ 
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lnfrascritÍ'H!Scribário, el D. José Perez Fito, del valor é· importancia de las clánsú ... 
las contenidas en esta escritura, de que doy fe, dijo: Que se da por pagado y S:l4 

tisfedlo ue los ... reales ,'ellon que le ha entregado D. ~Iignel Ortega, y en Sil vir
tud formaliza á !u faTor la correspoIluiente carta de pago que á su segurida¡l con
Tenga; que acept1 como equinlencia de los ..• reales ve!lon qua el D. Miguel Ortega 
le era en deber por el cOl1cepto referido, la Ce!i"io:l total del crédito hipotecario que 
le hace en, este acto, imporfante igual suma, contra D. Ignacio Areces y Puig, con 
la hipoteca J con las condiciont'.s inherentes al mi:=:.mo, y con'Úer¡te' en subrogArse
en los derech,)/'; y acciones del D. Yiguel Ortega. siempre queel créJit~ elpresaJo
sea fl'al y erectivoeo 5n di:t, hJj!) cuyn condiclon se díl por Pilgado J salisfecho del 
resto del prt!cio mencion:tJo. como si le hubiese sido s3tisreclJO en dinero metálico,. 
qllerien¡lo que se dé conocimiento de e~fa cesion al deudor en la forma prescrita po 
el arlíenl,) cuarenra y sietr ele la Instrnccion sohre la manera de re,hctar-Ias escri
turas públicas sujetas á rE.'gistro, por ser refJui!'ito prévio r esencial para la inscrip
cion llc) contrato de cegion de crédito hipotecario, segun lo Ji,;puesto en el artículo 
ciento ocho'del Reglamento ger.('ral para la ejecucioll de la Ley hipotecaria-. Así lol 
dijelon y firman, oí quienes doy fe conozc->. ~Ie consta Ja cjpacidad de l(os olor .. 
gantes, etc. Y le:; adve¡U qt!e luego que se Ilaya dado conocimiento al deudo:, de 
la cesion verificada, habrá de in~cribirse este tnu!o en el registro de •.• pues, de
conformidad con Jo prescrito en el artículo trescientos nov-enta y seis de la le! hi
potecaria ~ 'etc~ Fueron testigos, D .•• D .•• D ..•. "ednos de ..• , etc. (i). 

(Il Clm arreglo al.\r1. ,-¡ de b/7UtnucioD, el escribano t':lleDder-~ la siguiente cédula coo' eertifr-o
tólc1m\ ,le la c-esi!)n .erilleadl. D ..• escribano de S. M •• del numero y eolegio de ..• 

Doy fe: Que pof :r.Dle mi ¡,e b:! celrbr~do en el dia .•. UD contuto de tt'~ion de on ert~dito bipOIe
c-ario, ('on 135 cimHlS[;¡nÓ3S si¡:-oirntrs: D. Mii1lr.I Ortegól de Lorca (fui_dad, domicilio, edad, e!Jfl1d& 
,profe.tiofll, ba cerli,lo·loblrnenle ~ D.losé Perez Fit" (recindad, domicilio, etc.l, nu rrédilo bip,)te
cario de IIna eaS3 (de"Ct'ipácIJ de ellal , de cuyo erédilo es deudor D. Ifn1tio Areces y Pnig. mayor 
~e edad J de 1&41 reándrld1; COyB crédito hipoter.:nio ronsta en escritura públk3. otorg2d2 eo ..• cun 
(/al (ecAd), ante D ... eserib.lllo del ¡¡umero de 1:1 misma; "! se hl oerillcado ton parle 11(' pago de UD rrs-

• 10 de •.. rules .ellorl, que el cedente debia 111 eesionario pflr el pretio de la compl':l que aquel bizo á 
;,sle de uua Tiña lI:rom:.da de ..• en término de ••• ton (tal (eda), segun la escritnl1l registrada que me 
bao pf~en!ado. 

Corrf~ponde lo relarit)D;Jd() con la escOlun original de resion, rnya matriz obra en el protocolo de 
Is esrribanía de, mi rUf:o, ¡;,'lialada en el registro con el número ... :i que me refiero.! de que doy fe. 
Yen cumplimiento dr lo pre"eoido en el artítulo .n de la Instruction sobre 12 manern de redactar 
los iJll;tnzmentos pliblicos sujetos á registru.! pan! que el expresailo D. J¡;nacio Areces y Puig. len
P couodmi;mlo de la resion expresad:!. expido la presente cédula con certific~¡:¡un de dicho con
trato, eu .•• ~._ de, .. d~, •• 

firma dd ncrilJl11IQ. 
El turilJlPro en.Ir-~gar-tI e$l" CUlÚ4 .lll~(/(w" llJ .ia,.1i I"o-.tar ari si pit dlt la acrim,./I dlt I"~IW. 

1"011 la ligrU~te 
~T.I.. Doy fe: Oneen f'lmismo día del ot.,r~mienlo de esta escritura expedl lacol1'espondieule cé

dula con (eftilintion del eúutnto qne en en3 se rtlUliene, pan ponerle eu conocimiento de 1).. t(fl:rocio
Areces J Pni1, :r fIuien personalmente se f-a entregué, despnes de haberle euterado del objeto de la 
misma. Y para que (o_sle r pueda s~r iDS("ritIJ f'1 Utulo eu el registro corres-pondiente, -pOnlO la pre-· 
!elite en ~~drid, dia d~ su otor¡amirnto. quedalldo 011':1 tillal en sn m~[ril". 

JltdjiJ firma tkl nmlJaz;O •. 
Si d 4nldo,. 110 n,idirrteJul p,,~"lo, el ncnlJallO nur~gar4 la c¡mua 'lle prtc~de ., udefflr, el 

, n-aJ dlbeni aattl¡,. 41 jlln pr~ufltá1tdoltJ C01l lID turno, n: solicitJUl le f!le3e h-Iqu /JI tkvdor , .,e· 
le t'ftlreg:u eJllc (on .. pncriJa n w·, artiatlOJ '!:!9 , 7:>0 de la ky de tJljBiC'iandt7llo ei~í/. lo' nt4-
le. tnm:rifllmg. por flOta. A el comtn.larill al Art.1:5:l de la le! bipotecaria. El e$crito dirli ui: 
D. }li¡;uel Orleg;a J Lorca, T~riD!) de ..• ante Y. S. digo: Qne en ',llll (echa) ante el estnbauo D ..•.• 
D. losé Pere¡ Fitu otorgó ;í mi f,lTOr Dl1:ltseritDI'01 de tesiou de un crédito hipoteUrio que-
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NlJ"lIERO w. 
DOTE INESTIMADA. 

Súmero del Registro: •. 

Ea la 'fiUa de ..• á .•. de ..• de.-•• ante mí el escribano 1 testigos que se expresarán. 
comparecierun D. Santos .\Iayo ! Prieto (t·ecinaad, domicilio, ,etc.). y D. Julio 
Herraiz! Se~va (t'ecindad, domicilio, etc.), y pré'iia manifestacion, etc., el don 

... S30105; Ma!o , dijo: Que coo motivo de tener concertado matrimonio con doiJaInés 
Herraiz y Plaza, de Tein,te y' dos años de edad,soltera, hija legítima de D. Julio IIer
miz! de doña llicaela Plaza ~ que l'he en compañía de sus padres, el D. Jolio ha 
convenido en entregar á la' mencionada hija por via de dole y con elohjeto de que' 
pueda contribuir al sostenimiento de las cargas matrimonfafes, IOil Liene~que se ex
pre~arán, á condicion de que rormalice á fal'or de la doña Inés la correspondienle 
escritura dotal, y rara llerarlo á erecto, otorga: Qne recibe en e~te acto de don 
Jalio Herraiz, padre de su futura esposa, como dote y caudal propio de e~ta,'los bie
nes siguientes, cnla tasaciorl se ¡::eñ,¡la, sólo c(tn el objeto de que en cualquier tiem
po puedajllstificarse so importe! no para que esta estimacion cause venta, ui con 
otra ¡ntencion que la de fijar .la' cantidad cuya devohlcion, en su caso, deberá ga
rantizarse co~ hipoteca. 

BIEXES RA.ÍCES. 

trua dehesasib en (tal parte} término de •. conocida con el nombre de ... 
linda, etc. , tiene (tantas) ranegas de cahida, que reducidas á su equi
valente medida, segun el sistema decimal, hacen (tantas) áreas. (Sigue 
BU description derallada); la cual pertenece á D. 1ulio Herraiz por he
rencia de su padre D. Cosme, que le instituyó por su úni~o ! uni\"er.-al 
heredero en el testamento que otorgó en (tal (echa) ante D ..• escriba
no de .•. ,. dela'que tomó posesion en (tal (echa), segun aparece del tes
timonio que en este acto elhibe el Rerra!z, del cual resulta que D ... juez 
de ..• se la dió en legal fonna por ante el escribano de número D ..• cuva 
trasmision de dominio rué inscrita en el registro de ••. en (tal fecha) s~-

él mimo tenia sobre un.a c.aS,J rrQpiOl de D. Ignacio Areces J Puig, curo domicilio II'~I pan; tste 
decto es el de ••• tOra t-.1s:1 se hOlll.a sit.a tn .•• In dtscripcum). en seguridad de UD pl"í'sUmo, Sl'rOD 
escritura otorgada tn Ital (eci«) ::Itlle D. •• estribano de ..• Previnlcndose 1'11 el :mklllo 153 de la Ley 

. hipotnaria l[Ue sede tonoeimiento al deudor de la t~ion de erédito ,. no ballándose D. Ignacio Are
tes,. Pllig, que lo n, en este pueblo sino en el de .•• donde se h.:llb domiciliado, tumpliendt}(on lo 
prestrita en el uticolo .11 de la Iut,accio1l sobre la manen de redactar los illstrumelllos publicos 
sujt'tos :1 rt'gistro, procede J 

A V. S. suplico, que hahiend:o por pre;entad:a 1.1 cedilla que se atompaña se siru dirigir uhorto 
;11 juez de .•. (.'r0 ri run-ej&e~ 4. pa;! COD los insertos Deeeslnios, ;Ii fin de que en' It'pl form" sea 
notificada de dicba ('fiioD D. Ignaeio Arece~ r Puilr. para ,,'111' e1rt'l'umnte quede libre de la res
:poll~hilidad de qv,e trala el articwo 15.1- de la Ley hipotecaria. 

Fecl4 • FU"1U. • 
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ñalándose la finca con el número ... con el. .. su inscripcion al MIio ... 
tomo ... del regi¿tro de la propiedad, como aparece de la nota puesta al 
pié de dicho testimonio por D •.. registrador de ... Está libre de toda 
carga (Q tiene tales y cuales), segun consta de la certificacion elpedida 
en (tal fecha), por el mencionado registrador D ... y que en este acto 
me ba sido exhibida; )a cual está tasada por D .•• _ y D .•. peritos agróno-
mos en la cantidad. de •.. reales "elIon. • 000 

Una casa, sita el1 ••• calle de ••• número •.• manzana (ó cuartelada) que 
consta de (tantos) pisos; la cual pertenece á D. Julio lIerraiz por el mis
mo concepto que la finea anterior. segun resulta del testimonio que se 
deja mencionado, hallálldose inscrita en el registro de •.• en (tal fecha), 
señalándose la finca ton el número ..• y la inscripcion con el... al fólio •.• 
tomo ... del registro de la propiedad, como lo acredita la nota puesta al 
pié de aquel testimonio por D •.• registrador de .•• Está libre de toda car
ga (ó tjene tales 11 cuales), segun consta de la certificaclon, etc., etc. Ha 
sido tasada por el arquitecto D .•. en la cantidad de reale~ ,·elJon. 000 

(Del mismo modo se insertarán las demás pncasque sedierenendate.) 

ALBAUS. 

('O aderezo de brillantes, engarzado en oro! eompcesto de ... etc., 
tasado de comun aCl1erdo eD •• ~ reales vellon. • 000 

Una bajilla completa de plata, que consta de .•. tasada tambien de 
comno acuerdo en .•• reales venon. • 000 

(Por este órden se expresar¿n las demás alhajas y e{eetos que se die-
sen m dote.) 

Total reales vellon. 000 

La tasacion de estos bienes asciende, salvo el error, que se protesta enmendar, 
á. los expresados .•• reales vellon, con cuya ta~acion, para que produzca los efectos 
legales en todo tiempo, manif~tó el otorgantl! hallarseconrorme por no haber en ella 
fraude ni lesiono De CDyOS bienes el señor otorgante se da porentregarfo. por recibir 
en este acto de D. Julio nerraiz, padre de su futnfa esposa, en mi presencia J en la 
de 103 testi~(}s, los títulos de propiedad ya referi.los~ y las mencionadas alhajas, de 
lo que do! fe ; en su consecuencia formaliza á ravor de doiJa Inés Herraiz ! Plaza la 
corre~pondiente carta de pago (1) t obli~ándose á restituir lolJ mismos exrre~ado5 
bienes á dicha señora ó á sus herederos; ! por lo tanto J::e oblif!3 ti no enajen.:trlos, 
hipotecarlos, ni obligarlos, yantes, por el ,contrario, á administrarllls fiel y lealmente .. 
procurando su conservacion J mejora. y ec:lando presente á este acto el titado flan 
Julio Herraiz, yo el infraserito escrihano. eD cumplimiento de lo pre,"enidl) PO el ar
ticulo cuarenta y ochl'l de 13.lnstruccion para redactar los instrum~ntos púolícos, le 
enteré de su derecho para exigir de D. Santos "'ayo y Prieto una hipoteca legal su
ficiente en seguridad de Irt re¡:.titudon de 105 bienes dotales expresados (2). En!e
rado ,dIjo: Que exige la mencionada hipoteca al D. Santos Moya en Jos términos 

(1) Si la tntrega de lo~ bitD{'S no fune de prtstnte. se expn> .. :ar.í n5!ndo y c6mo habr;i lile 'ferili.~ • 
earse, en lugar de extender b ellusula de i"ntn"¡:lI J dela forouliucion de b nrt.l dI" p:lgo. 

(!\ E~la adl"ertendJ PO nfresiUrn bacerla el tscriba!l:O, fU el tllSO de que rspollláneamente se ofre,· 
.ea por el ruturo esposo la bipotea; indic:lida. 
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preveni,los en la Ley hipotecaria. En su conse~uencia , éste dIjo: Que!=e (lhliga á 
14 inscribir los mencionados bienes raíces á nombre de su futura esposa

7 
con la cw

lidad de dotales, con arreglo al artículo ciento setenla y tres de la Ley hipoteca
ria (t), é hipoteca elpresa y especialmente en garantía dé la devolucion de los 
demás bienes dotales referidos los siguientes (2) :~--::-__ • ____ -:-:--:-__ _ 
(Aquí se expresarán detalladamente los bienes, cuidando de reseñarlos debidamente, 
y de manifestar el orígen del dominio, de expresar si están ó no inscritos los títu
l~s rfspectit'os, de referir las cargas á que están a{l!ctos ósu libertad, de fijar su pre~ 
CIO y de cualquier otra circunstancia que haga adq'úrir un claro conocimiento de 
ellos, así como de dit'idir entreeUos7 si fueren varios,/a cantidad por qwi se consti
tuye la hipoteca, determinando la suma par la cual rt'sponde cada una de las fincas, 
segun se deja dicho en el f ormt¡laril} número 23.) Ascienden los bienes hipotecados 
ála cantidad de". reales velllln, y habiendo preguntado yo el escribano al D. Julio 
Herraiz si consideraba suficiente la hipoteca ofrecida, manifest6 hallarse conforme 
Con ella, y que, en su consecuencia, la aceptaba, por creer que bastaba para asegn
rar la deyolucion, en su caso" de los bienes que en concepto de dote entregaba á su 
bija. Enterados los otorgantes de todas las cláusulas contenidas en est", escritura" 
de~laran : Que la aceptan en todJS sus parles, obligánrlosc mutuamente á la evic
cion y salleamien1o, ! hacienrlo expresa reserva en favor (Iel Estallo, etc., y de la 
del asegurador"etc. (en los términos expresados en eE formulario nfímero .J, si la casa 
Q casas estut'ieren aseguradas). Doy Ce, yo el f'5crib,mo, de l!aber enteradoal D. San .. 
tos ]faJo, que, en conformidd!1 con Jo dispuesto en la regla séptima del artículo cin
cuenta! cinco de la lnstruccioll pararedaetar los jrlstrumenlos públicos sujetos á re
sistro, no podrá ejercer acto alguno deadministracion ui dedomirlio, en su caso,en los 
hienes dotales J miéntras no ,"erifique su inscripcion en el registro correspondiente; 
queJó entera(lo y manife:.t6 que ~st,)ba dispuesto, segun deja dicho, á h::Jcer la 
inscripcion. Así Jo dijeron y linnan ambQo; otorgant~íl, á qnicn€'.; CO! Ct: conozCo .. 
Me coosta su capacidatl , etc. Doy fe de haber adl"erlido á los otf!rgantes que la ex
presada canlidad de ..• reales yellon ¡;er<Í la única de que re5ponderá, etc., y de 
que" con arreglo á lo dispuesto en el artículo trescien',os no'\"'enla ! seis de la Ley hi
potecaria, etc., etc. (3) .. 

11) Ca,Mlo ~t:IIla mujer la que h~ga la entrega de la dote in{'stim:¡d~, y estén inscritos 41 511 
DOIllbre los bieof'S inmutbles eD que consista, en rirtud de lo prevenido en el .. \rI. t7.:i de la Lry Ai
IGluflri4. ha~ur:l. que el (oturo e;;po~o se obligue ;i exigir 'loe se pUDi2 en dicha inscripciou DD:I 
Ilota marginal 'loe indique la tIIalidad de do/l¡le3 de aqoellos bienf's. 

(=) CrermflS t''tru~adB re\-Ordu /1111'. con arT~;:,lo al ArI.:Jt de h ;h.1¡nu'riOIl, dado taso d~ que 
.0 ~~ cODstitllra 1 .. hipoteca legal correspondiente, se bar.í meDcioll de uD2 de esus tres cin:unsl4n
ejas: t:, qUf" 1.1 hipoteta bal;ri d~ cODstituirse en escritUr3 sep;¡nda; ~ ... IJap. siendo J2 mujer m2. 
Jor de ed.2d la que entrega Jos bieof's dotales COrofl dlle»a de e!1o~. Do) ha e,¡gido 1.1 hipolefa floLal, 
41 pesar de haberla enterado el escribano de Sil d erecbo; 3.". que el maridq b~ declarado bajD jun
mento no poseer bienes hipotecables (BU qtle aseganr la dote de su mujer. obrig'lndose ea 1I mis
IDa forma á hipa!enr los primeros inmoebles qn~ adqniera. 

(3) Con arrtglo al Art. -'9 de la lrulnu:eioa. siemprf) q:De de na escritura resll!t~ hipOk'calfg:¡1 
a favor de un:a majer usad.a. cijo menor de edad, pupilo d incapacitadQ, el esrrib3Do liepe que dar 
tODDrimiento al re¡;i~tr:ldor del inslrnmen!o otorg.adB, pflr medio de oficio, dentro de Iu tOUfli la J 
orhB hons sirnit'utl'sal de 511 otorgamil'uto. Este onda podrá rerhrt.al'5e toO los términos que n
prl"U el fOrDlQl.rio a él re.l.atho, el cual se bal!;¡.ri entre los "ARIOS qor despue5 in5erlZmos. 



550 LEY HIPOTECARIA • 

• NL';IERO 34. 

DOTE IYESTUI.t.DA,CO:'iSI5TI!'fTE E:ol B!EXES Mt'EBLES y ASEGURADACO:¡ HIPOTECA .. 

Nú.mero del Registro .•.•. 

En la \"iIla de ..• á •.. de ... de ••• ante mi el infrascrito e::;crihallo de S. ~L y te,;;
ti~os que se expres • .'mín. comparedó D. Lucio Gal\"ez ! Sendra (edad, t:ecindaá, 
domicilio, etc.), y dijo: Que tiene contraidos esponsales con dúiia Emilia Rada 
! ~(artos. hij;l Jegítima Oi D. Petlro RaJa y Salas y de ooria .•• (t:ecindad, domi
cilii) , etc.). cuyos esponsales trata de reducirá verdadero matrimonio en la forml 
prescrita por 1\1 I;-lesia, y habienJo ofrecido el padre de su futura espos3 al com
pareciente que la daria en dote diferentes bienes muebles y se los entregaria para 
el sos.tenimiento de las cargas conyugales, cuya promesa le hizo en las capitula
ciones matrimoniales, otor.gadas en .•• con (tal fecha), ante (tal) e"cribaoo. cuya 
escritura original queda unirla á la matriz de esta para insertar testimonio literal 
en las copia!l J '! á la letra dice así: (aqui tI testimonio).--Corre~ponde á la letra 
con su original, que qneJ" unido á la matriz tle esta escritUf"d. de que -doy fe, y al 
que me remito. Y como una de las condici(lnes que dicho señor D. Pedro Dada le 
impuso. filé la de que habia de formalizar á faior de la doña Emilia Rada la cor
respondiente e!lcritura dotal, con objeto de veril1carlo t olor~a: Que recibe en 
este acto de D. Pedro Rada, como padre de doña Emilia, su futura esposa, por 
dllte inestimada J caudal de la mi~ma, los bienes siglliente;;: t cuya estimacion !le 
señala sólo con el objeto de que en tndo ti~mpo puedajllstificarse su importe,! el 
que en su caro deberá garantizarse con hipoteca, y DO para que cause venta, á saber: 

e n aderezo de hrii:aÍl!e:i, rasado de cornnn acup.rdo pn ••• reales. • • •• 000 
Diez TestiJos de ...• tasado!i 'tarnbien de comun acuerdo en ..• reales. • • 000 
Dos tloceDas rle sábanas, tasada!; de comun acuerdo en •.. reale~. • • 000 
En dinero met.ílico • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 000 

T.)lal, reale~. . . . . 000 

La f;1s:¡cion úe estos bienes asdende, sa.I-n error, que se protesta enmendar, 
é ... reales. De los cu:de" bienes el señor otorgante se tia"por entregado, por reci
birlos en este acto de (Ucilo Pedro Rada. en mi presencia! en la de los testigos, de 
que doy fe; y en su con<:ecuencia , formaliza á fa\"or de dicho señor la correspon
diente carta de pago, obljgjn,j~;se á restituir los expresaJo:i bienes en especie á la 
dto.da señllra Ó á sus llerederos; !, por 10 tanto, se compromete á no enajenarlos, 
ni obligarlos', ! ántes, por f>1 contrario, á procurar por todos lós medios su conser
vadon J mejora. r en su def~to se obliga á responiler del n!or en que hao sUo 
tasados. Y haLiendo exigido D. Pedro Rada y Salas, padre de doüa Emilia Rada, que 

. asef;ure D. Lucio Gahcz 1 Sendra la restitncion de la dote referidJ, de conformidad 

. con JI) preTenid., f'n la Ley lJiroteca:-¡a , este último manifestó que na tenia in~oO\'e
nie~!te en a~egnr.!r dicba restitucion, constituye mIo al efecto la corresponlliente hipo ... 



FORMULARIOS. 

te1'3 soLre bienes inmuehles propios (f), yal erecto orreció una ca~a sita en •.. calle ... 
número .•• manzana ... que mide .•. COlista de (tantos) piso:::, linda entrando á mano 
-derecha con ..• etc.; eHá.tasada por D .•• arquitecto de la Academia .1e San Fer
nanú ... sef:'un su certificacion de (tal fecha)~ que en este acto presenta, en la ca ti
tidad de ••• reales. Pertenece a~ expresado D. Lucio Galvez por titulo' de compra 
que hizo á O .•. en (tal fecha), segun escritura otorgada en ... ante D .•. ; este título 
fUI! in~crito en el registro de .. ~ señalada la finca con el número •.• la. in~cripcion 
"Con el ••. su fecha (tal), al fólio ... tomo .•• del registro de la propiedad, segun apa
Tece de la nola puesta al pié del título por D ... registrador de ... con (lal fecha)., 
ExamiQados los títulos de propiedad de esta finca no resulta arecta á niJf,:!;un gravá
men ni respo:;lsahilidad, y habiendo pedido .yo el inrrascrito escribano al expresado 
D. Lucio ofros títulos de los que resulten los gravámenes que estén impuestos so
bre la finca etpre;;:ada, manirestó que no tiene otros, y aseguró que está completa
mente libre de ello::. Enterado D. Pedro Rada y Salas por mi el escrihano, de 
.que doy fe ~ del valor é importancia de la finca ofrecida por el D.: Lucio como IJi
pateca en segurhlad d~ la restitucion de los expresados bienes dotales: dijo: Que la 
acepta como suliciente garantía, Shl perjuicio de pedir, ca~o ne¡;esario. I~ amplía
'Cian de la hipote{'a, si en algun tiempo resultára íns:uficiente. En su ,,¡rt'ld, 
el D. Lucio olor;;a! Que en seguridad de la restitucion de los ... reale", ¡m- . 
porte de lo:> bienes dotales ine;;;tim.ado5 que ha recibido coml) caurlal propio de s:u 
futura espo~ doüa Emilia Ra.ia y :\lartos y le ha entregado el padre d'! 'esta señora, 
-constituye hipoteca dotal sobre una casa ele su propiedad, sita en esla córte, ca
lle ... número ... manzana ...•• cuyos lindero~, círcunslancias, superficie, cargas, 
tasacían, títulos de pertenencia y última inscripcion á nombre del Q[f'rganle que
dan arriba especificallos;.en su con~ecuencia~ hipoteca e~pecialmenle la expre~ada 
tinca á la restitucion d~ rl:chos bienes dotales ó.de su importe, si no sub~istiesell á 
la disolucion del matrimonio, ! da accian á su precitada rutura. espflsa .. sus 
representantes legítimos 1 causaliabientes .. para que ejercíten contra dicha finca 
las acciones reales que nazcan por consecuencia ue esta obligadon, con la expresa 
t"eserva en fH'or del Estado, etc. ro~ el iorra crito escribano, he aJvertido á Jos 
<ltorganles que la caotidafl que han señalarlo como valor de los bienes dóla:es, será 
la única de que re~ponderá la finca con perjuicio de tercero. si bien quedará á· 
salfO en todo ca.~ la acdon personal contra D. Lucio Gahez. r Sendra. Así lo dije
ron y firman, á quiene.s doy fe couozco~ Me cousta su capaciriad~ etc., etc. Do! 
fe de baber advertido á los otorgantes que~ de conrormiJad con el ¡¡rtícul0 trescien-
tos noventa! seis de la Ley ~ipotecarja. etc: . 

(n Si el marido 110 tuviese bienes inmuebles flue ofrecer en bipoteta, se tiari constar. en la es
C'rilnr.ll, COIl arreglo j le di~poesto en et p~rnfo 5.: del Art. 51 de la 1n.,lnIcciQ,. sobre b m:lot'ta ~de 
red.lcbr los instrumentos publicos, que hlll dec'ando b~jo junmenlo no poseer bienes hipoteeablu 
eon que ast'gunr la dole de su esposa, y qoe se ha obf¡g;td~. lambieo bajo junm('nto. j hipott'rarloa . 
primeros inmuebles que adquiera. de tuyos dos extremus dará re el ('stribaDo. 



LEY mpOTECARIA. 

NÚMERO S5. 

DOTE ESTIMADA. 

X úmero del Registro •.• 

En la villa de ... á ... de ... de .•. ante mí el escribano y testi~os que se expresarán 
comparecieron D. Eduardo Soler 'y Peña (vecindad, d01ni'cilio, etc.) y su mujer 
doña lfatilJc Guerra y Polo, que vive con su marido y tiene \'"einte ! nueve arIOS 
de edad, y pr~via manifestacion del primero, etc., el mismo D. E,luarda Soler, 
dijo: Que en el dia (lantO$) del presente mes ha contraído matrimonio, con todas 
las lormalidarles prescritas por la Iglesia, con la doña 31atilde Guerra, la cual 
ha aportado á él con objeto de sostener las cargas de la sociedad conyugal los 
bienes que s~ elpre~arán; J deseando formalizar á favor de su mujer la corre~pon
diente escritora dotal, o.or~,,: Que ha recibido de doña Matilde Guerra y Polo" 
en calidad de dore estimada, los bienes siguientes: 

(Aquí se expreSflrán en los mismos términos que en el formulario número 33. 
cuidando de hacer mnlcion circunstalU'iada del f.,'alor que se ha dado á cada un(t 
de ellos y expresando si ha sido fijado de comu" acuerdo ó por tasadon de peritos.} 

Importan los referidos bienes la cantidad de ... reales, con cuya estímacion el don 
Eduardo Soler se confonna, por cuanto la considera ajustada! hecha sin fraude ni 
lesion; de cuyos bienes ~e da por entrf>gado. declarando ante mí el infrascrito ,. 
te!'=tigos,lmber recibido los títulos de propiedad de los inmuebles elpresados y las 
alhajas, ropas! demás efectos numerados j por lo cual formaliza á favor de sU pre ... 
citada esposa la corre~pondiente carta de pago. Hallándose presente doña 3.latilde
Guerra, la enteré del derecho que la m~i5te para exigir de su marido una hipo
teca especial sobre los mismos bienes inmuebles dotales J en seguridad tle la res
titucion de su importe, ! sobre los propios de su esposo ~ en ~arantía de los 
demás bienes rlorales. Enterada, dijo: Que tiene concertada con Sil elpresado es
poso la constitllcion que ha de hacer pn seguridad de los bienes dotales de la· 
hipoteca correspondiente, la cual habrá de conslitui~ en escritura separada. 
y habiendo á continuadon ad't"ertido al expresado D. Edulrdo So:er la obliga
cion que la I.ey Lipolccaria le impone de inscriUir la dote é hipotecar Jos inmue
bTes de ella á su 5'eguridail, con la cir.;:unstancia de que miéntras no lo verifi
que no podrá ejercer actos de ,Iominio ni de administracío" en los bienes uo
tales, así como tambien de la obligacíon de constituir la hipoteca legal su[icien~ 
te en seguridad de 1"5 hienes muebles dotales estimados sohre sus inmuebles 
propios. enterado, dijo: Que tiene conTenida con su p..5pns::¡ la constitucíon d~ 
las expresadas hipotecas legale;; en IO:i términos que la Ley hipotecaria previene r 1). 
De cU~'as ailvertE':ncias y manife~t¡¡ciones respectivas doy fe. Así lo dijeron y fir
m:lD, etc. Ye Clln5la su capilcidad legal. etc., etC'. Doy fe de haber advertido á 
Jos otorgantes qne con arreglo al anículo trescientos noventa ! seis de la Ley 
hipotecaria" etc .. , etc. 

(1) La t's("ritur;J t'D qqe se otorgue por sepllndo}2o hipQteN dot<al. eontendrá tod2oS bs eirtnns-
bad20s fipresadas en el Art. 56 de la {1Um.ecjtn ¡obre la ID20nera de redactar 1"'5 instrumentos sDje
Sos a repstto. \Ve20se el fon.ualario numero ~.J 
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N(;~IERO ;;6. 

DOTE CONFESADA.. 

Número del Regi3lro •.• 

En la villa de •.• á ••• de ... de ... anle mí el escribano y testigos que se expresarán, 
comparecieron D. Ricardo Silva! Calvo (vecindad, domicilio, etc.) y doña Rita Cer
'era y Nalda (t:ecindad, d()fflicilio, etc.), ma)·or de edad, ! prévia manifestadon de 
que no tienen iocap:lcidad lef!al para olorgar t!sta escritora y de que no tienen otro 
domicilio que el señalado, declarando por con;;iguiente que ese mismo servirá para 
todas las notificaciones y diligencias á que diese lut;ar este acto, el primero dijo: 
Que tiene contraido esponsales con doña Rita Cenera y Kalda, los cuales trata de 
elevar á TerJaflero matrimonio en la forma prescrita por b Igle<;ia, 'f habiéndole 
entregado la cantidad de .•. reales nHan en diferentes Menes que de comuo acuer
do han apreciado, ha pensado ea formalizar á favor de dicha seiíora la correspon
diente e~critura riotal. y al efect() otorga: Que confiesa haber recibido de doña 
Rita Cerrero y l'\alda, con quien va á celebrar matrimonio el dia .•. la cantidad de •.• 
Teales vello" que le ha entregado en (tal fecha) como dote y caudal propio en 
]os bienes siguientes: (enumérense en llJS mismos terminos que en el formulario nú
mero 33). 

Importan los expresados hienes ..• reales, salvo error, que!'e protesta enmendar, 
de lo!'; cuales el D. Ricardo Silva se da por entregado, y Pllr CUJuto declara ser cierta 
y verdadera su entrega, frmnaliza á fa\'"or de doila Rita Cervera y ~alda la corre~pon
d:ente carta de pago, oblig:indose á dev(Ih·erla á ella ó á quien sus derechos repre
Sf'nte ~ tan Iuégó Cf)mo el matrimonio se disuelva. los referidos bienes. ó en su de
fecto los .•• reales vellon, en que de comun acuerdo 105 han apreciado. Hallándose 
rresente doila Rita Ce"era , dijo: Que acepta en todas sus partes la presente e~
critura. Doy fe, yo el inrrascrito escribano, de hllberadvertido á la expresada seiJOra 
que, en conformidad á lo pre:rerito en los artículos ciento setenta y ciento selenta 
! uno de la ley hipotecaria, la dote confesada por D. Ricardo Silva DO surtIrá 
ma'.! efecto que el de las obligacion~ personaTe~or no constar la certeza ce !'u en .. 
trt:'ga, pero que ~i dentro del rrimer año del matrimonia hiciese constar judicial
mente la existencia de los bienes dotales ó la de otros e'luivalentesen el momento de 
deducir su reclamacíon ~ podrá exigir de dicho D. Ricardo en cualquier tiempo que 
asegure su devolucion con hipoteca. Así 10 dijeron y firman Jos otorgantes, á quie
Iles doy fe conozco. Me consta su capacidad legal, etc., etc., etc. 

l'iÍDIEr:O ;;7. 
ARRA.S .. 

..Yúrr.ero del Re::¡útro ..• 

En la Tilla d<? ... á .•• de ••• de .... ante mí el inrrascrito escribano de S. ~I., del nú
mero '1 coleeio de la misma, y testigos que se upre::iará!l , comparecí!} D. lIanuel 
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Celia y Gom~z (te:inJad, domicilia, e~c.)! dijo: Que tiene concertado su malrimo-, 
Dio ron doñJ CJrJota fij,)S y Perez{t:ecinda.J, domJ'cil&Q~ etc.), de treinta aüos de edad, 
de quien ha recibido en dote estimada ..• retl les vellon f segun consta de la escritura 
flolal que el señor otorgante formaljz9 con (tal (echa) y ante el escribano D •.• ; en 
con~ideracion de lo cual, y teniendo en _ cuenta las recomendables circunstancias 
de dicha señora, ha resuelto darle eu auas ... reales ,-ellon. Y para formalizar esta 
donacion con arreglo á Ja:i leyes, otorga: Que promete en arrns á su citada fu
tura espos'! .•• reales ,-cllon, que, 5egllll el olorgante afirma, caucn en la décima parts 
de les Lienes que po~ee eu la actualidad; y si así no Cuere, se la consigna sobre los 
que en lo sucesivo ó al tiempo de la rlisoluciolJ del matrimonio Im'Íere á eleccion de', 
dicha señora, obligándose á entregJr á ella ó á sus sucesores la mencionada can": 
tid¡}.J en dinero efecti"o en el mOlDenta que se la pidau, y á pagar intereses! cos
tas, a~í como á indemnizar los perjuicios á que por no veri:icarlo diere lugar. Doy fe, 
yo el escriuano, de haber preguntado al otorganle,en conformidad de lo rlh:;puesto 
en el artículo cincuenta r treS de la -Instruccioll sobre la manera de redactar los 
iDstr~mentos sujetos á registro, si dicha promesa ue arras se hacia ó no como au
mento de dote, para saber si La de gozar de los derechos que la Ley hípotecariá 
concede en su artículo ciento setellla Y ocho. Habiendo mauifestado el D. ~fanuel 
Cella que las promete como aumento de dote, he enterado en e:-te acto á doiia Carlota. 
Rios, tle que uoy fe, que en virtuJ de lo di5puesto en el citado artículo ,le la Ley 
hipotecariiJ~ tiene derecbo á exioir del D. ~fanuel la constitucion de la corrcspon
diente-I¡ipotera sobre sus inmuebles propios, bastante á cubrir la expre"ada suma 
de •.• reales vellon á que ascienden las arras prometiJas. Enterada, dijo: Que en 
'firtud de ser mayor de edad, UD eJ:ise la I¡ipoteca corre::pondiente, á pesar del de
recho que para ello la asiste (f). A,..j lo dijeron y firman, á quienes doy fe conozco. 
31e COrisla su capacidad, etc. (Si se constituyere hipoteca~ en el mümo instrumento 
se consignarán lcu resen'as parO] el Estado y para el asegurador, en su caso, y se 
m(Jnifestará que en con{Jrmid.1d CO!i el Art. 3D6 de la Ley hipotecaria, etc.) 

ARB.lS y DQ,.'U.CIO:t EHO~SALtCIA. 

Número '!el Registro •.• 

En la villa de •.• ailO, •. de .•• de, .. ante mí el escribano! testigoi que seeIpresa
rán, compareció D. nafael Vera! Lorada (!:eciJ¡dad, domicilio, etc')7 y pré-ria mani
festacioll de que no tiene otro domicilio que el expresado, etC"J dijo: Que tien'! COll

c~rtado matrimonio con aoim Teresa Heina J Flores l t:ecindad • dlJmici!ilJ. ele.), de 
qu;en ha recibid .. por via de dote la cantidad de ... segun consta de la e~critura do-

(1) Si 1.1 mujer eligiere 1 .. 1Ilpotec3. dfbed el es(rib~lIll advertir 21" esposo 13 Ob!i¡r.lltiOD que tiene 
de ('onstitoirl2; J en Slllirlud. ó se cOlllltituit;i enl2 misf¡¡. escritun ó se eIpr("s~rá que el esposo se 
compromete ;11 bacerlo en otr3 sepanda. ó se m:lll¡[es!.;lI;i que b;¡ decbndo b~jo jllr:llmenlo no ten!'t 
"¡t'Des bipotetables Cl)O qlle aseguf'1llr 1:1$ arr-,lS 1 que se obliga en igual rorm~ i hipotec3r los pri
meros iDmllt'bles qtlt' adquiera. 



fQR!I!t;LARIOS. 
~ ..... 'Hi' 

tal, que el otorgante formaliz6 en (tal fecha), y ante D ..• escribano de ..• ! habien
do pensarlo en renumeracion de la dote y de las ~ualidades personales de su futura 
esposa orrecerla donacion esponsalicia y arras, olorgn : Que promete como do
nacion esponsalicia á doña Teresa Reina, su futara esposa, la cantidad de ..• reales 
'Vellon, con la condicion de que sólo t'fecluado el. matrimonio que tiene concerta
do, ha de pasar al dominio de dir.ha señora la suma expresada ~n que con~i .. le esta 
donacion. Asegura que esta dO:lílCÍon no es excesin, porque importa ménus de la 
cctava parte de la dote que ha recibido de su citada futura,esposa, como deja IllJ

nifestad(o. En consitleracíon además de las cualidades de dicha señora, la p({lmet~ 
, igualmente en arras ..... reales vellon, que el mismo señor otorgante afirma ca

ben en la décima parte de los biénes que posee ea la actualidad; y si así IJO suce
diere, se la consigna sobre los qu~ en lo sucesÍ\"o ó al tiempo de la disolucion del 
matrimonio tenga,:í eJeccion de su meaclonar1a rutura esposa. Que tanto la dona
~ion espúllsalicifl. exp:-esada como las arras prometidas,!Oe la'i ofrece como aumen
to de la dote mencionada 7 con el obj~t" de que respecto á Ullas y otras disfrute del 
derecho que la concede el artículo ciento ~elenta ! OCIIO de la Ley hipoteearia. 
Hall .. indo5e presente doüa Tere::a Reina y Flore!t, ~'o, 1"1 inrra~rrito escribano, doy fe 
de qoe, en cumplimiento de lo que ordena el articulo cincuenta y cmtro de la Instruc
cion para redactar los jnstrurnen~o5 públicos, la he enterado, de que, segun lo pre
venido' en el ciento setenta r ocho de la Ley hípotec • .'lfia, cono SI) fufuro esposo la 
ha prometido arras y donacion esponsalicia como aumento de sn dote~ liene derecho 
á exigir que constituya hipoteca legal por !':lzon de las mismas, soore ~us inmue
bles propios y que sean !'uficienles á responder de las suma!' en que resptcth'a .. 
mente consisten; en:enlliéndose que, con arrl'glo á lo pre,,'enido en el artículo cien
to ~tenta '! nueve dI! dicha Ley, habiéndola ofrecido dic!;o señor arras y d0.13Cion 
f'sponsalicia al mismo tiempq, solamente queda obligado á constituir hipoteca por 
la una ó por la otra. á elecdon ue dicha señora, ó á la soya, si ella no optase en 
el plazo de veinte días, contados desde la fecha de esta e5~ritura. Enterad .. , dijo: 
Que opta desde luego por lol c;1l1stitacion de la hipoteca en ~arantía de las arra~. 
Habieudo aJ\"erti,lo al eJ.presado O. Rafael Vera! Lorada la o!Jligacion que tiene oe 
-constituir dich3 hipoteca I{'gal, de que doy re, dijo: Que está di::;puesto á con::;
tituirla , sobre los inmuebles propios 1:'0 (Jue con .. en¡pn, á (,l1yo objeto otorgará la 
correspondiente e5critura sepilrada (t). A~í lo dijeron! firman', á quienes doy fe 
conozco. ~Ie consta la capacidad de los otorgantes, ete. 

l\'tlIERO SIl. 

BIE~ES PARAFERXALES. 

lrumero del Registro ••• 
, 

En la villa .:11:' .•• á ••• de ••• de .•• ante mi el escri~~mo y te~t'rgos que se expresarán, 
compa~cieron D. lJatías Egaña! Lince l t'ecind:Já1 domicilio, ele.) J su mujer doña 
Manuela Casas! lIúrolI, mayor de edad, que vhe clJn 5U marido, J rrévia manifes-

(1) Téupsepreseute lo dicho el la DOb. allormu.lario Dlimero 35. 
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tacioo de éste, etc., el D. Matias Egaña dijo: Que en (tal fecha) contrajo ma.frimonit> 
con la doi¡a Manuela Casas, la cual le entregó en dute estimada .•. reaJes vellon,segua 
laearta dotal, otorgada en ... en (tal dia), ante (tal) escribano. Que posteriormente, 
á consecuencia del fallecimiento del padre ,le su expresada esposa, lla heredado la
suma de •.. reales vellon, en dinero metálieo (ó en lo que fuere), que le han corre~
pondido por su legítima paterna, ¡¡ más de 105 ••• reales vellon de dicha dote que se le 

-irnput<lron en pago de la misma legitima, lo' cual aparece de la hijuela flue se for
mó á srl esposa .. cuyo testimonio presenta en este acto, expedido por D •.• escri
bano del número de ... en virtud de las particionesqtle aprobó el señor D •.• juez de 
primera instancia del partido de .•. Y deseando su precitaJa esposa hacer al otor
ganle formal entrega de afIuella suma t con objeto de que se f.>nca!"gue de su ad
rninistracion, otor~a: Que recibe ea este acto de su e~posa doña ~taDuela Casas la 
suma de .•• reales vello", que en el mismo le entrega, en monedas de oro y pIara. de 
cuya entrega y recibo doy fe , por haber sido e!l mi presencia yen la de los tesli-
1;05. y como pagaJo á su satisfaccion, formaliza dicho D. ~ratías Egañaá favor de su 
referida esposa la forrespondiente cut.1 de p~go, ! se obliga á restituirla íntegra, loe
go que el matrimonio ~e dhoelva , á dicha señora 6 á sus herederos, y á adminis
trarla fiel y lealmente, procurando por todos los medios posibles su aumento. Yo, el 
iDfra~critt) f.>scribano~ doy fe que en este acto h~ enterado á la eIpresada doña Ma
nuera Casas del derecho que tiene á eligir de su precitado esposo qne constituya la 
correspondiente hipoteca legal sobr~ sus inmuehles propios, en seguridad de la 
restitucion de los expre~ados parafernales. E,¡terndl, dijo: Que desde luego exi
ge la hipoteca legal corrf>spondiente á sr¡ precitado e~poso. liabiendo enterado ... 
de que tambien doy fe 1 al D. ~latia~ Eguña de que ~ <le conformiflad con lo prescri
to en (1-1 artículo dento ochNlta de la Le! hipotecaria, está obligado á constituir 
hipoteca por 10$ expresados bienes parafernales de so esposa, por CUJnto fe han si~ 
do entregados para su administracion por e~cri(ura pública! ante mí, bajo jum

. mento. deeolara: Que carece de hienes iumuebles sobre qué constituir la hipo-
teca dotal que se le elige, obligándose, lambie:1 bajo juramento, tie que doy fe, á 
hipotecar los primeros inmuebles que adquiera. Así lo dijeron ! firman, etc. Me 
consta su capacidad legal .. etc. 

1'\Ü)!ERO 40. 

HIPOTECJ. E."f 5EG['lllDJ.D DE DOTE ESTIllAD.l OTORGADA A!frERIORllINTE. 

Sumero del Registro ••• 

En la 'fina de •.• á •.• de •.• de ••• ante mí el escribano y te5tigos que se expresaráD" 
cornr'lrecieron [l. Romualdo Gasco y Toro (t·ecindad .. domicilia.. etc.), y doña 
Eladia )Iora y Rubielos {t:ecindad, domicilio, tic.), de estado soltera, acompañada 
de su corado, D. Fermin Porras, cuyo cargo le ru~ discernido ror D ... juez de pri
mera instancia l1e •.• ante el e~cribano del número del mismo ¡lIzgado D ... se~!ln Jet 
hace cDosfar p{'r el t~Limonio de di,;cernimiento que me exhibe en lste acto y del 
que se auirá un traslado á esta escri~ura para justificar su perwnalidad é insertar 
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~n las copias. FJ D. Romualdo Gasco, pré\ia manifestacion de que no tiene otro 
domicilio. etc., dijo: Que tiene concp.rtado su matrimonio con doña Eladia llars, 
el cual se celebrará el dia ... del corriente mes; que para ayudar al sostenimiento de 
las cargas conyugales le entregó D. Fermin Po:-ras, curador, en nombre de la me
nor doña Eladia, su futura esposa, yen calidad de dote estimada los biellc~ siguien. 
tes: (aquí /O, que fueren). 

Importan los mencionados hiene; ... reales "ellon, que el otorgante recibió en legal 
forma, segun consta de la escritura de dote estimada, otorgada en (tal fecha), ¡-¡ote 
ltal) escribano. Que en dicha escritura exigió el curador D. Fermin Porras! se 
oLligó el otorgante á asegurar en instrumento separado la devolucion de di¡;hos bie
nes, ó el abono de su importe, constituyendo la correspondiente hipoteca; y, en su 
'Consecuencia, o'or~a: Que hipoteca exprf!sa y especialmente en seguridad de la 
devolucion de los bienes recibidos como dote estimada de su futura esposa ó Jet 
.abono de su importe, una casa sita ec •.. (aqui la descripcion detallada de la poca, 
relacion de los titulos por qué la posee, declarfJcion de su f.'alor, carga, etc.~ etc.). 
Enterado D. Fermin Porras, curador de la menor, de la hipoteca que se ofrece, y 
'ConsideranJo que su valor es bastante para responder de los ..• reales vellon á que 
asciende la dote de doña Eladia llora, haciendo uso del derecft'o que le concede el 
artículo ciento ochenta y dos de la Ley hipotecaria t dedara: Que califica dp. su
ficiente dicha bipotecll , ! como talla acepla á nombre de su pupila doña Eladia 
Mora y Rubietos. Así lo dijeron y firman, etc.; obligándose el D. Romualdo Gaseo á la 
eviccion 1 saneamiento, ha6¡;mJo expresa reserva á favor del E~tado por la hipote
-ca legal, etc., y del asetor'ldor por la que tiene, etc. ~Ie consta la capacidad le
gal, etc. Doy fe de haber advertido á 105 otorgantes que la cantidad expresada de •.. 
felles vellon será la única de que re~ponderá, etc., J de que, en conrormidad del ar
tículo trescientos noventa J seis de la Ley hipotecaria, etc. 

~'DIERO 41. 

E:fAJE~ACIO:f DE BlE~l.S DOT.l.U:S (f). 

Número del Regist,.o ••• 

En la villa de ..... L .... de ...•. de ..... ante mí el escribano y testigos "que se el
{)resarán, comparecieron D. Gaspar Leiva y "Montes (vecindad, domicilio, etc.), 
,. su mujer doña lar-oba fuertes y Pando, mayor de edad, que vive con Hl ma
r~da, ! D. loan Langa y Prieto (t·ecindad, domicilio; etc.), y prévia maniresla
ciaD, elc., el D. Gaspar Leiva, dijo: Que conviniendo á los intereses de su 
mojer proceder á la enajenacioD de una tierra de su propiedad, sira en "tallecas 
(descripcion detallada de l.J finca, ta.MCÍOO de la misma y ca"ga, que tuviere). 
tuya tierra le pertenece por donacion que la hizo!lu tio D. Roque Fuert~, \"eelDa 
deo ..... en (tal (ecMl, segun escritura otorgada en (tal parte), ante (tal) escribano, 
-cuya adquisicioD rué inscrita en el registro de .•. en (tal fecha), señalándose la finca 

(1) Todo tullBto decimos respecto de la en~jen~cion de bienes dobles es aplicable al cuo en qu~ 
se trate de murios eollliípoteta. censo. etc .• tahas las dirertncias que SOD eODsiguieotes ~ la di&-
1i.nra aUanleJa lid acto. 
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eDil el número .•. y con el... su in;:;cripcion al rúlio ... tomo .. , del registro' de la pro
piedaJ, segun resulta de la nota puesta al pi~ tlel título por D ... re3istradorde ... Que 
por escritura públiea de (tal (echa), ante (tal) escribano, por ambos cónyuges, la do
ña Jacoba Fuertes le hizo formal entrega de la expresada finca en concepto de bie
nes parafernales, y como numento de dote, poniéndose en su virtud al márgen de la 
referiJa i03cripcion la nota correspondiente para indicar su carácter dotal, sin que
en seg:uridád de ~u restitucino constituyera el compareciente hipoteca lega', por nI) 
poseer hienes propios hipotecables. Y deseandfl verificar la enajen:l.cion de la finca 
expresada. como queda dicho ~ los cónyuge.; se han convenido con o. Juan Long:1. 
y Prieto en lIeTarla á cabo, bajo las cODdicione~ que tienen concertada::;, y rara ha
cerlo con las tlebidas formalidades otor~a: Que vende por sí y en nombre de su 
precitJ.da eSpflS:l. doña lacoba Fuertes, presente á éste acto, la expresada tierra de fa 
propiedad de la. misma. cuyas circunstancias quedan an!eriormente consip-nada.o:, á: 
D. Juan I.onga, en precio de .•• reale~ vellon, que le entrega eoeste acto, en mone
das de oro, de que doy fe, por haber sido en mi presencia y eo la de los testigos de 
este instrumento, por lo cual otorga á su favor b corre~pondieote carta de pago. 
A cuya enajenacion presta en este acto la doña Jacona Fuertes y Panllo su eIpre~() 
comentimiento, de 'que doy fe, por estar persnadida de su ctlnveniencia, sin que al 
hacerlo sea violentada por su citado esposo en ñlanera illgu:la, pues lo hace, romo 
queda dicho, con libre y espontin~a volutltad , y pleno conocimiento de los moti
vos, importancia y consecuencias de esta enajenacion. Habiendo yo el inrras.:ri":' 
to e!'.cribano exi,zillll á amhos cónynges otros titnTos rle los que resulten los grad
meneS que pueda tener dicha finca, manifestaron que no tienen otros, y lJUe nin
suno:;): gravitan sobre ella! l!;e obli:;!al1 Ú la eviccion ! !"aneamÍen!o. Con curas con-. 
didones ,-enden al expresado O. Joao Longa y Prieto la expresada tierra, con la re
~r'fa en favor del f_"'tado, etc. Ambos cónyuges consietllen en qu!', t'n virtud de esta 
nnta,la im~("riba á 511 nombre Como adquirida por justo y legítimo título. De con
fonnhL1d con 10 dh:puesto en el articulo ciento noventa y uno de la Ley J¡jpotecaria~ 
D.Gaspar Leiva y llontes, como esposo de 1-1 doña Jacoba Fuertes, bajo jurnment1l, 
de~larn: Que hace e.:-ta enajenacion con la obligacion de restituir los p3rafern:.¡Ies 
enajenados y dejand,) á salvo á!=Q precita1Ja e-:po:'3 el derecho que tiene para ex.iG"ir~ 
le que le 1lipoteqne bienes inmuebles propio:::, Ó Ifls primeros q:Ie adquiera, porqne 
declaraasimisml} bajo juramento que cat1'Ce de ellos nlliempo de esta enajenacion. 
Yo el jnr~scrito doy fe de haber enteTldo á la expresada seüora de su derech() 
para eligir á so espo.q) la hipoteca legal en seguriJad de dichos parafernales, yente
rada 7 dijo: Que, como dUf>ña de los mismos y mayor dI! eead J no ql1iere exi
gir la con5titucinn de sf>mejante hipoteca. El D. Juan Longa J Prieto. dijo: Que 
acepta la enrrjenacioo de la tierra mencionada en lo» términos consignatlDs en ~Ia 
eseritura, recibiendo en ~u cOD:iecuencia en este acto 105 titulos de propiedad, <l~ 
cuya entrega y recibo lambien doy fe. Así Jo djj~ron y firman, etc. !le consta su 
capacidad, etc~ DlJy fe de haber enterado á Ja!l parte'! que Jl cantidad que han ~ila
Joldo será la única de que responderá la finca con perjuicio de terct'ro, ínterin DO se 
amplie la hipoteca, si bien quedando á salvo enlodo caso la aedon personal corres
pondiente. Tambien doy fe de haber advertido á los otorgantes que, con arreglo al 
~rtículo trescientos noventa y seís de la Uf hipotecaria, etc. (t).. . 

• (1) En conformidad con lo 4ispusto ea el .-\rt.188 de b Lq Mf'Ote~iJri4. si tlJ,ll'11Iiera de los edn-' 
JIIges fllere menor de filad. se obse"arill ea U najtU:l:ciOD de los bieIltf dotales Iu ",(tas esfa.o 
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Nu:umo 42. 
HIPOTECA ,·OLrXTJ.RIJ. rOR RAZO:" DE p.Ecruo. 

Súmero del Registro ..• 

En la villa J(' ... á ... d~ ... de ..• ante mí el escribano '1 testigos que ~e expresarán, 
compare~jenm O. Sergio Dag:mzo y \fadrid (t;~~inda¡J, domicilio. etc.) '! D. Fidel. 
Romero,! Flnres (liecindad. domicilio, etc.), en concepto de albacea testamentarío' 
de D. P,lsca~io Alcalá y Rute. ~cgun el testimonio de la c1áu<:.ula del testamento 
de éste qlle en este acto me. exhibe y deja unido al presente rl'::!istro para acredi
tar su per~otlaliJad é insertarse en las copiac;. expedido por D .•.• e¡;;cribano de .•• 
en { tal parte y'en lal fecha). prévia manire:;tacion, etc., el primero dijo: Que de 
su mntrimonio ron doña Leoncia Alcalá tiene un hijo lIama.do D. Joaquín, de 
estado soltero, de ¡liez '! ~eis años de edarl-, el cual se halla constituido lllljo la pa
tria pote~tad. Que á ,iícho su hijo le ('or~5pon(le~ en calida.t ~e peculio adventici.), 
la canlitla\1 de ... ff'ales (ó tallinca, hllcl'?ndose $U descripcion detallada y sujwti
precio). que le rIlé leg:lda por Sil tio matprno D. Pascasio Alcalá, S{'g'UD el testa
mento otorgado en la villa ele ..• en (tal fecha) y ante (tal) escribano, L;'ljo cu
ya últíma di"po;;:icion ralleció en (tal fecha). Que lJabién-iole exigirlo el D. Fidel 
Romero, usan,jo del d{'recho que le concede el artículo doscientos cinco de la ley 
hipotecaria en su párraro segundo, que asegure con hipoteca espedal su!1cienfe, á 
satisraccion del mismo D. rirlel nomero, ladevolucion de dichacllntidaJ t;>n su dia 
(ó la insrripcion de los bienes inmuebles que constituyeren el peculio á (atoar del 
hijo, con e.rpresjo~ del CGTlt:;;pto) otor;ra: Que recibe en es:e acto la cantidad 
de ••. rea'e~ vellon (ó los titulos de propit>dad del inmueble ó inmuebles). rle cn~'a en
tre~a "! recibo doy fe por haherse \'erificado en mi presencia y en la il~ IG'> te~ti~os, 
formalizanrfo en ~II consecuencia la corre~poDdienle carla tle pago á favor ¡Iel ex
presado l~lament:¡rjo D. Fi.lel Romero. Que con objeto de constituir la hipoteca 
pedida, ofrere vel ificarlo sobre ona ca::a de la propieda.l del otor~ante • sita en ...•• 
caUe ... etc. (de$CTíba.'Je), tasaJa de comnn acuerJo en la soma de .•. la cual le p~rte
nece en propiedad y murru.::to pOr título de ..• segUR escritura otor~aJa en ..• (tll 

tal fecha), ante (tal) escribano, y que tiene inscrita á Sil layor, al f{;lio ... tomo ..• 

])Ieridas al eruto eu la I~ de fDjaiciamii'nto ti\"i1. nidando el juel qae autorice la en;tjcu;tCÍon. si 
la mujer fuere la mellor. de q'le se slIstitliya la hipoteca con otros bienes del marido si los t!niere, 6 
ton los primeros 'lUI' :;1I'1lJllirie~. 

ne~pt'ct,l de la tOllstltuci.)Q de b hiporen poreredo de la fnajfnaeiou de los bienes dobles, filan
do estos coosistien>D e'u rtnt.;¡s o pen~iones perpetuas, llamamos la atendoD de los escribanos b~cia. 
10) displJesto t'D el Art. 1~ de la L~ hipokcarill. 

Fácilmente se I"omprende qae el formul;trio qlle arabamos de red:uur,1Iil so1.unente es aplif:tble al 
ta50 de enajeuacioll de b¡eDe~ puafernales. sino !amblen ;i la de cuaJesquler.l otr.l clase de dotales, 
ron lasli,ern difen'llcias qae son tOIl~igu.ieutes. De todos modos, en semejantt's US05 deber.in te
.er.H! prt$f'nte: los artic:nlos tSS a11~ de 1:11 Le, 1lipolecarn. t::;-! y 1:)3 del Reglamenta pan Sil ejecll~ 
aon J 58 1 ~ de la laotraaio. par.l redactuhn instrumentos, cuid.lndo 105 escribaDos de dar niso 
i lbs rft!s!r:adores de los rODtratos'de esta e~ptcie que lutoricell 5ill la 5IIbrog:l:cioD de u hipoteca. 
c.orrt'!tpoodiente. Dartmosoportun;uaen1e UD. form:¡}ario sobre el modo de rtd:u:tar ese I\"iso. 
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del registro de la propiedad de .•• hallándose señalada la finca con el número .•• 
Ja inscripcion con el... y siendo su fecha (tal) segun nota puesta al pié del títu
Jo. por D ....• registrador de •.••. Esta finca no está gravada con carga ni respoD~a
lliJidad alguna, y habienda yo el infrascrito pedido al señor otorgante otros tí
tulos de los que resullen las cargas de la finca, manifestó DO tener otros y aseguró 
que está libre de todo gravámen. Enterado el D. Fidel Romero y Flores de la hipoteca 
oCrecida y consider-dndola bastante á responder tlel legado hecho por D. Pascasio 
Alcalá á favor de su sobrino D. Joaquin Daganzo y Alcalá, dIJo:- Que la califica 
como suficiente y la acepta, en uso del derecho que le confiere la Ley hipotecaria. 
En su consecuencia, queda constituida hipoteca especial sobre la referida casa cuya 
descripcion se deja hecha, por la cantidad de ••• reales "ellon, que constituyen el lega
do que ha de formar parte el peculio adventicio de D. Soaquin Daganzo y Alcalá, J 
su padre D. Sergio da por constituiJa esta hipoteca, obligándose á la eviccioD y sa
ne:lmiento y reservando al Estado la Jlipoteca leoal, etc., así como á la compailía de 
seguros La Urbana por la 'lue tiene, elc. (t). Así lo dijeron y finnan, etc. lIe 
consta ~u ~apacidad, elc. Doy fe de haber prevenido á las partes que la cantidad 
de ••. reales nllo() que han fljado, será la única de que responderá la fiDca con 
perjuicio de tercero, \nterin no se amptie la hipoteca, si bien quedando á salvo la 
acciOD personal corre!'ponJiente. Tambien doy fe de haber adrertiJo á Jos otor
gantet! que, con arreglo al artículo tre5cieotos no\"enta y seis de la Ley hipoteca~ 
ria, etc., etc. 

NtMERO 43. 

ESCR1Tt'RA DE BfPOTECA Qt:E PA.IU. ASEGtRAR LAS BESI:'LTA.S DE CtL.~TAS PE 

TLiELA., DEbE. OTORGAR EL XAR:nQ DE LA. nt"DA QGE, 5IE:\"1)0 TtTORA 

DE srs HIJOS y ESTA:\"DO p.lXnIE~T.ES AQCILL..\S, CO'ITRAB SIGL"YOO AlA

TRl1l0!fIO. 

lúímero del RP'9istro ••• 

En la l'i:la de ••• á ..• de ..• de'H ante mí el escribano y testi~cs o:ue se expresa
rán, comparecieron D. Damian Feijoo ! ClIaves (t'ecind(¡,l~ domicilio, etc.) y don 
Ezequiel Píp.rnas y eoll (t"eci1ldad, domici.liJ, etc.), de veinte y seis años de edad, 
soltero, y prévia manirestacion de ambos otorgantes, etc., el primero dijo:- Que 
en (tal fecha) ha contra.ido matrimonio coo doña Elvira ColI y ,-eroe, viuda que 
fué rle D. Zacarias Pienl3:; y RIJiz, la cnal ha veniilo ~iendo lutora y curador:! del 
dicho D. Ezequiel Pit'rnao;, su hijl) legitimo, habitio en Sil pnmermatrimonio,h3sta 
que por haber salido de la meDor edal1 ha concluido las obligaciones de su cargo, 
que le fué discernido por el .señor D •.•.• juez de primera in~tancia de .••.• ron fecha 
(tal). ED ••••• (tal fecha) rindió las cuentas de su tutela en elelpre~do Suztado, las 

11) l'iG ~i indísp~D$~iole qilC tn Ull1 mi~ml ~s~rit1Jr.J ~ b.agl fntrt'l!'l d~1 pttulio, se constitu!:1 1:1 
bipotl!u tn JQ 5t'rorid~d, pllCj;to qUI! puedeu b1cerst': en I'seritun 5ep,:¡r:ld.l. Cuando asi se ven§¡
~u~. el ('$Criballo en la rl'ft'renle á la enlreg71 del peeulio, deberl adiertir !ll p¡dr~ I.a obliJ;J;cion que 
1if'De de hipuli'c:lrin:auehIt'5 propios que lo ,1ranticl!D '! al I':u""dor, ~lbuu ó persona que b1g.l !as 
entrl',a ti detubo de uig¡rlo, huiendd ~obsbr e!ll:. fsCritU1':I., cuando no lI'e con5lituy~re la Ilipo
tee), lIru de las tres cireunsUDciu prenuidu eD el Att. 5i de la lrufn~ciflll. 



J'OB~C'LAJl.IOS. 

"4:uales todavía no han sido aprobadas. Que habiendo contraido segundas nupcias con 
el compareciente en la lecha expresada, se ha apresurado el otorgante á ofrecer á 
$U citado hijo político la com.titucion' de la corre~pondiente hipoteca legal sobre 
sus bienes propios hipotecables, cuya proposicion ha admiti,lo el referido D. Eze
quiel ,concertando. en su consecuencia, de coman acnerdo todo lo relativo á la de
-signacion de la finca que ha de ser hipotecada, á su suficiencia r á la cantidad que 
por convenio habrá de fijarse como suficiente para responder de las cuentas. Como 
dicho convenio haya sido: primero, que fa finca del otorgante, sobre la cual ha 
de constituirse la hipoteca, lo sea la casa que pospe, calle .•• número .•• manzana ..• ; 
y segundo, que la cantidad que se fije como suficiente para resPonder de las resul
tas de dichas cuelltas !-';ea la de •.• reales velJon; para Cormalizar la hipoteca conve-_ 
Dida; olor~a: Que, comO esposo de dODa Elvira Coll, madre de -D. Ezequiel Pier. 
nas, y por consiguiente, padrastro del mismo, bipoteca espontáneamente y por 
tiempo ilimitad., para asegurar las resultas de las Cuentas de tutela de su precitada 
esposa, rendidas y nO aprobadas, porla cantidad de ... reales velloo, que han fijado 
de coman acnerdo como suficiente p!IITa responder de las resultas de dichas cuen
tas, ona casa en .•• calle •.• número ... , que han tas..1do de comun acuerdo en •.• rel
les veHon, que linda ••• consta .•• mide .•• etc.; le pertenece por titulo de compra que 
hizo á O .•••• segun escritura otorgada en (101 fecluf) ante O •••.• cuyo título aparece 
inscritCt en el rersistro de ••• señalada la finca con el número .•. la inscripcion con 
el... su recha 'lal), al rólio .•• tomo ..• del reEislro de la propiedad, segun la nota 
puesta al pié del mismo por D ..•• registrador de ... en (tal fecha). Son sus cargas:ta
le.J, y hágase expresüm si tienen inscripcioll separada ó si aparecen litl mismo títulG -
inscrito). Cuya hipoteca ha considerado el D. Ezequiel como suficiente, '1 en su 
virtud obliga con ello Sil citada finca con la eIpresa resena en favor del E~ta .. 
do, etc., y del asegurallor, etc.; ! habiendo yo el inrra~ril.o pedido al D. Damian 
Feijoo otros titulas I de Jos cuales aparezcan las dpmás cargas de la finca, maniCest.¡) 
no tenerlos. y aseguró que no gravan la ca:;a referi,ia mús que las que quedan COD- . 

signadas. Estando pre:;ente el D. Ezequiel Piernas, enterado por mi, ife que tloy 
fe. del contenido! ohj'!to de esla escritura, diJo: Que acepta como _suficientes la 
hipoteca 1I1le constituye su padrastro D. Damian Feijoo en seguridad de las resullas 
de lu cuentas, rendidas y no aprobadas. de la lutela del otorgante que ha tenido á 
su cargo SQ madre, y la suma de ... reales venoll por la que !':e constituye; pero sin 
perjuicio de pedir 51l ampliadon en cualquier tiempo en que re~ultáre ser jnsufiden. 
te. la hipoteca constituida. Yo, el inCrascrito, doy Ce iJue he prevenido á los intere
sados que la cantidad que han señala.io será la úniea de que responderá la finca _ 
con perjuicio de tercero, si bien quedando á nlvo, en todo caso, la aceion perso
nal al D. Ezequiel contra D. Damian Feijoo. Así lo dijeron y firman. Me comta 
su capacidad, ele., y les ad\"ertí que, de coo(ormidad con .el artícalo lte!c:entos 
Doyenta ! seis de la_ Le!, etc., etc. j elc. (t) • 

.fU Cllmdo ti p~dr2~tro d la mad~. tII. 1\1 USO.DO se presüre elpOfltjll~~m{,Rte I (ollstituir esta 
bipoten, el bijo m~yor de edad sera el Illlif:'l que podrll nigirt,¡ judicialmente. ta 101 t~rminos 
mllrr¡¡df.ls"n al Art_ 165 de L~l hipotecariA. Si raere -el bija menor. 1:1 poddg nig;r 13s peUGDU 
srilahl1as tn el Arl. ~I'!. Enfóuu5 .Ie rormañ ti upe<!lentt de qv:e balill tl ArL 165 de la Le!. del' 
.clt:I1 durlllol (ormlllario opottoUlIltllte. • 

l ••• 



LEY BlPOT¡UJI,U.. 

r;ÚMERO # . 

. co:nERSIOS DE t:~A .'OTACIOS. PREYE.,-n:r.A. ES I~SCIUPCIO:( DEFlmTIYA. 

Xum,ero ~el Regist'q .• ' • 

. En la Tilla de., ...• á .. : .• de .•..• de~ ..•. anté mí el infrascritO' escribano de S. Af., 
! -de! númúo de •.• ! testigos que se e'Jpresaron, comparecieron D. Patricio Serra- . 
no ! Bringns (1:ecindad, domicilio, tic. ), y D. Alfredo Pal1arés y Yanso (t-'teiñdad, 
domicilio, etc.), 1 prévia manifestacioD de ambos de que DO tienen otro domicilio 
que el expresado '1 de que quieren que Eea la villa de ••• ellug:tr de su domicilio 
rara todas las diligencias! notificaci/)nes ~ que dé oca3ion este iastrnmento, el pri •. 
mero diJo: Que en (tal fecha} faHeció en ... D. Daniel Serrano 1" Lora. '! en el tes
tamento que otorgó en la ciudad de .•. el dia .•• por ante D ..• escribano del número 
de b misma,! del"queacompaña topia original para que se una all'rotocolo de esta 
escritura, instituyó al otorgante por su ·único y uni!"e~al heredero, dejando dife
rentes legados! mandas. Que como entre eUas haya una en ,·irtud de la cual lega en. 
plena propiedad á su antiguo amigo D. Alfredo Pallarés, una casa en ... sita en la 
calle .•• número ..• mot1emo, manzana .•• que mit1e (laJito", pUs, etc.), consta de ••• l 
ha sido tasada en ..• por D •.• etC'. , que perteneció en lo antiguo, etc.~ etc. Que ha!.. 
hiendo por otra parte el otorgante aceptado la herencia á beneficio de ini"entario en 
(tal fecha),- el legataño de la expw:ada casa, D. Alfredo Pal!arés, le manifestó st( 
deseo de anotar preventivamente ~u derecho constituyendo la anotadoD sobre la mis
ma· casa legad:!. Que accediendo á sus justOS! legítimos deseos, presentaron en el, 
registro de hipotecas de ..• el dia ..• de (tal) mes! año, una solicitud al registrador 
firmada por amllos, acompañando testimonió de la cabeza, pié J cláusula del testa
mento y 13 partida de defuncion del testador, pidiendo dicha anolacion ! señalan- . 
do, conforme á la Le! hipotee"ria, Ja casa esperialmente legada en que babia de 
Terificarse, no habiendo sido necesari!l presentar los títlllos que acreditan la pro-,c 
piedad de la expre~ada casa, porque estaba ya mscrita á fnor del testador. Que Ila
blendo coneurriJo ambos á prtseDcia del registrador, des pues de_cerc1orarse de la 
autenticidad de las firmas pu~tai al pié de la solicitud elpre5ada, urif}("ó la anota ... -' 
cion preventiva sobre drc)¡a casa en los térmiD&.1 que resultan de la certificaeion li
teral, que á instancia del interesado en la misma expi,li6 el eIpre~ad() registrador' 
D ..• ~n ..• de .•. ; de la cual resulta, que la casa~ cara descripcion y cargas aparecen de ' 
la inscripcien primera de dicha linca señalada con el número ... al Cólio .•• tomo .•• del 
registro de la propiedad, fué anotada preventivamente con motivo de haber sido le
gaJa " D. Alfredo Pallarés por D. Daniel Serrano, dueño de la finca, segun la última· 
inS(:ñpcion, el ctJaJ falleci6 en (tal fecha) bajo el testamento en que lo dis.puso asi .. 
otorgado en (tal [echa), ante el escñLano •.• cuya anotacion se verific6 el día •.• siendo 
señalada con la letra P, al rólio ... tomo •• ~ de) rf"gistro de la propiedad. Que como el 
señor olor;nnle haya proce(lido últimamente á la ConnacioD de iuventario de lo! bie
nes heredítario~, ! concluido esta diligencia el dia ••• está en el caso de hacer pago 
! Cormal enlre~ del referido legajo al D. Alfredo PaUarés; '1 para que conste 
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la tradicion del inmueble legado, y pueda convertirse la anotacion preventh'a en 
inscripcion defiuitiva del mismo á Cavar y á nombre del clpresado D. Alfredo, 
otorga: Que cumpliendo con la última "foluntad de D. Daniel Serrano "1 LOTa. 
'Ya difunto, consignada en el testamento mencionado, en cuya cláusula quinta 
instituy6 al otorgante por su único y universal heredero, y en cuya cláusula ter
cera legaba en pleno dominio y propiedad á D. Alfredo Pallarés y Manso la casa 
que le pertenecía, sita en (aquí Su descripcion). J en oso de las f¡¡cultade~ que 
como heredero le competen por las leyes y de las especiales con que le r~;ristió 
el testador, hace pago,,! tradicíon del legado expresado al referido n. Alfredo. Al 
efecto )e entrega en este acto, de que doy fe, los tÍlulos de propiedad de la referida 
casa; ! para que como entregado y satisfecho el D. Alfredo Pallarés del expresado 
legado, pueda convertir la anotacion preventiva de su derecho, de que queda he

'cha referencia anteriormente, en inscripcion definitha del mismo. puesto que me
diante la tradicion que le hace de la casa, el legado desde este momento es derecho, 
estable y definitivo, está conforme el señor otorgante en la expresada conversíon y 
en que se verifique en su consecuencia ona inscripcion de referencia á la anotacion 
misma;con las únicas reservas de la hipoteca legal en faTor del Estado por la anua
lidad ",eociday DO satisCecha del impuesto repartido, y la que existe en favor de la Com
pañiade seguros de casas de ••• por los dos últimos dividendos repartidos y DO satisfe
chos. Y enterado D. Alfredo Pallarés y lIanso, dijo: Que mediante la tradicioQ ve
rificada se da por pagado y sati~fecho del legado que le dejó el difunto D. Daniel 
Serrano y Lora consistente en la casa cuya descripcioD queda señalada~ aceptándolo 
en su consecuencia como cosa soya, en pleno dominio, mediante la entrega verificada 

. de los títulos de propiedad, de cuya entrega y recibo doy fe. Así Jo dijeron y fir
man, etc. lIe consta su capacidad, etc. Doy fe, de haber advertido á los otorgantes 
que, .con arreglo al artículo trescientos noventa! seis de la Ley hipotecaria, etc., etc. 

l'iÍlJIERO 45. • 
CA.~CIUClOr'{ DE t:~U. J~SCRIPCIO!l • 

..Yúmero del Registro ••• 

En la Tilla de: •• á ••. de ••• de ... ante mi el infrascrito escribano! testigo!! que se . 
eJ:presano J comparecieron D. Rafael Callero y Sojo (r:eeindad, domicilio, ~tc.), ! 
D. José Gario y Cruz (recindad, dvmicilio,..tlc.), y prévia manifestacion de que no 
tienen otro domicilio que el elpresarlo! que quieren que sea la filfa de.~. el 1[1-
garde so domicilio para todas las díligencias y notificaciones" que dé ocasioD este 
iastrnmento, el primero tlljo: Que el dia •.• ha fallecido en esta córte D. 3Ianuel 
Frias y Gario, bajo testamento que otorgó en (tal parte) en (tal fecha) ante D .•.•• 
escribano del número de fa misma,! competente número de testIBos. Que en la 
cláusula quinta instituyó por su único,,! universal heredero de lodos sus hiene:i á 
D. losé Garin y Cruz, } que entl"3 otraS mOladas! legados ~ por la cláusula décima 
legó al que otorga una casa- de su propiedad ,sil.a en ••• calle ••• número .•• moderno,. 
., .. .antiguo, DlllllZaDa. •• de cuyos titulos de propiedad que me exhibe el otorgante, 
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resulta que mide •. : piés de racha;fa, ... de fondo: cuyas do:; cantidades multipli-
caca.5 hacen ..• piéseuallrados, ósea.o ... rmtros cuadrados; linda, entrando pormnno 
derecha, con (la descripcion correspondiente). Que en uso del derecho que' la Ler 
hipole<'''8ria concede al legatario de cosa inmueble determinada, Inégo 'que fué acep
tada por ellleredero D. J05é Gario la herencia á heneficio de inventario solicitaron 
de común ael1~rdo, y obtuvieron la anotadon preventiva del legndo~ c'On5lituyén
dota sobre la rni~ma referida casa. cuya anotarian hecha en el registro de.~-. tiene la 
fecha tde ... la linca el número ..• de im:cripcion ó. favor del expresado D. lfanllel 
Fria9, obrante al rólio ... tomo ... del registro de propiedad, y la anotacion expre~ada 
(ué seilala.da al márgen con la letra Y. Que posteriurmenle, habiendo tenninado el 
heredero D. Jos~ Garin las operaciones del inventario. procedió al pago de 135 manda:; 
! legado~, y rara \"erificar en ravor del que otorga la tradidon (le la casa legada es
pecialmente, ycon\"erlir 13 referida anotadon prf!ventiva en inscripcion llefioith·a 
del derecho de propiedad sobre rlicha casa, á nombre del que V3 diciendo, otorga
ron por ante mí escrilura pública el dia ... eñ virtud de 13 cual el D. José Gario, co
mo tal heredP.rO, ! usando de las f~cultadf!s que te confirió el tP.-5tador, hizo Cormal 
traolicion de la ca~a referida af otorgante. á cuyo fa-ror resultaba constituido el lega
do de la misma finca, apoderándQle de los tirulos de propiedad! prestando su con
sentimiento expreso para qf1e la anofltcion preventiva purJie~ convertirse en ins
cripcion tlefinith-a. mediante la- inscripcion de referencia á la anotacion. tooo I{\ 
cual m:is por menor reo:ulta de la escritura púhlica expresad;). Que en el mismo dia 
de su otorgamiento rué present3dll en el registro de hip{ltecas de •.. ! en el mismo 
5e Tcrificó la conversion ~ Ilacienrto una inscripcion de reCerencia á la anotadon, 
coya inscripc:on rué S{'j¡:¡lada con el número •.• Mlio ..• tomo ... del registro de la pro
pieilad. segun aparece de la nota puesta al pié del tí lulo pelr D ... regislrador del 
partitlo de •.... Que con posterioñdad á la inscripcion ha parecido en poder del es
eribano del número de est3 córte D ... un tesfamento nuncupativo, p05terior al de que 
queda hechi referem:ia. que {llor:;ó el ya diflmlo D. ~Iilnuel Fri3~ en esta ct"orte. 
á ..... de ..... ante el re{erido escribano D •••.• y co;npetente número de testi:;:os, eo 
~rtud del cual instituye por su único,,! universal heredero á D. José Gario. '! 
deja expresamente nolo, s.in oingun Talor ni ert'Cto~ el testamento expres3do, que 
otorgó en (tal fl!cha)~ junto con torla!oo la!' manilas! le;:adoo; que dejára en faTor 
de '\"~rias persona ... ! con e~pecialidad el que hizo en favor del señor otor~nte, 
con:oi.:;tente en la ca.:;a de qneda hecho mérito. Que hahiénrlo:e extrajudicialmente 
exiddo en so consecnencia al rereriJo D. Jo~é la restitucion de la finca, pues 
que llizo la tradicit1n en el pquivocado concepto de que el testamento de D. Ma
nnel Fria~, otorg'3rto en (faZ fecha); era su última '\"olnntad, no ~jénJolo, como 
despues ha re~nl1a.-lf} rl~1 mencionado testamentl) posterior; cOf1'fencirlo el otorgante 
rl~l derecho del D. J,)cé Garin ! de la justicia de so reclam3cion Jo .'or-;;a: Que res
trtU'fe á D.ICt!'é Garin v Cruz la ca" sita en ••• calle de .•• número •.• modern/)o .. .3n· 
tizT;(). manz.ana .•• cu~ .. dem:ís cirrnn<otancias quedan anteriormente consignadas, 
c~:J todM sos derechOs, osos '! ~mdllmhres, á con~uencia de haber si.I~ anu- ~ 
la,lo elle-;a.do que le hizo de dicha finca el ya ,munto D. )lanne) Fri;¡s ., Gar¡n ea el 
tesbrr:cnto que otorgóf'n (tal parlty fecluJ), ante D ..• escribano del número de la 
mi!'rna ! competente número de testigos, por virtud del otro testamento que dicho 
!),. )lanu~T otorgó posterionnenteeo .•• ante el e~ribanodel número de 1a misma D ••• 
el día •.. Que para linar á efecto dicha restitueioD t la hace de l~s títulos de pro.,. 
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piedad d~ la fioca, de cuya entrega doy fe; ! es su voluntad que mediante esta es
critura pueda ser cancelada la inscripciol1 que obra en el rt'gistro á su favor, y de 
)a cual queda hecha referencia; pues careciendo, como carece, de todo derecho á la 
propiedad de la finca, ó habiéndose extinguido totalmente los que pudo tener al so- . 
licitarJ obtenerla inscripcion, reconoce la procedencia de la cancelaeiou total. El 
D. José Garin y Cruz, enterado, dijo: Que da por bien resLituiJa la finca e:rpre~dJ, 
cuya devolucion le bace el D. Rafael Cañero,. como si real ó corporal mente le hubiere 
sido entregadayla acepta como de su clclusi\"a propiedad y la recibe en FU pleno do
minio, con lodas sus entradas, IIS0~ J servidumbres, (;on la reserfa en favor del 
Estado, etc .•• J en favor del a,:,egurador, etc. Así lo dijeron y Jirruan, etc. )le consta 
su capacidad, ele. Doy fe de hab~rles enterado que, con arreglo al artículo tres
ciento:; noventa 1 seis de la Ley hipotecüria, etc. 

. . 
l\1NERO 46. 

CO!{STITCCIO!ll' DE CRÉDITO REU.CCro:U.SIO. 

Número cel Registro ... 

En la villa de ••• ! ... de ••• de •.• aol!! mí el iofrascrito escribano y testÍ¡:;os que se 
expresarán, comparecieron D. Braulio San Juao y Alcázar (t:ecindad, domici
lio, etc.) r D. Serapio Torre r Azpeitia (vecindad, domicilio. etc.) y prévia maDifes
tacion, etc., el primero diJo: Que es dueilO,@n pleno dominio por título de compra, 

de una casa que posee en ..• calle de ... número ••• manzana ••• que consta de piS9 
bajo r principal. mide (tanto",) piés de fachada,'" (tantol) ele fond6, dando por re
sultado (tantos) metros cuadrados, linda por la mano, etc.; cuya finca le pertenece, 
como queda dicho, por compra que de la misma hizo á D .. ~ •• en ...... á ... _ de .••. ~ 
de ••••• 5-egun escritura pública que pasó antl! D ••.•. cuya fioca fué _ inscrita á nom
bre del orD~nte, seña13da COD el número .•.•• J la inscripcion con et. •••• su fe
cha ••••• al fólio .•••• tomo ••••• del registro de Ja pro¡liedad, segun la nola puesta al 
pié del título inscrito por D .•••• registrador de ••..• en (tal fecha); esta finea no está 
afecla á DingnD gravámeo! f) ni respoosabilida¡i, segun todo apare.!c de lo!! títu
]os que en t:Ste acto exhibe! de una certificacion en reladon ('xpedid.l por dicho 
registrador con (tal ftcha), de que doy: e. Que estando lit finca relacionada en 
mal estado, porque haee muchos tiempos no se ha Ilccho en ella reparacion a!gu
IUI:; temiendo el otorgante que desmerezca aún más ! sean pn lo sucesivo doble
mente costosas las rep3.racionf"s. y careciendo por otra parte lile fondos para Ilevartas 
6. cabo como es d:bido, se ha acercado á D. Serapío Torre, ! fen convenidoell que 

(t) Si la linea que hMere de ~, obJPI() de la reheeion estuviese arecftl !i tllgana oblipci(1D rul 
tllJ~rib~ J la perwna i cuy" fal0r u bllláre esb copstituid.1l se bllbie-se tnpl'cnido coa el propietariD 
<de b hea. sobre I~ misrD.1I rer.1luioa J ~~e el \:,¡¡Ior dado' la Inea. h~s de empeut las obraio, 
Ieri Bf-USari0llue este ,ollfeni. se b.1l(a cOllstar eJl b esc:ritllra donde 5e CODstllll!C el (rédito I'd.1lc
cionuio; pues s611l asl podri bllct"l"5c aDotuioD prf'l"eDliu dd mism9. ,eguo ,1 Art. 61 de 1.1 Lq 
lipOlU/frilf. Si 110 bllbie-lO. ni!iUdo utecoDnnia. ~r111ecesui/l buer e.ll15tar el Objeto de la refllIC
CiOJI '1 d ,.~Iorde b IIIlC1 antes de empenr 1;5 oLI"lI!i, P" protidC'ocia íudicill dictada en el elpttfien
h, tUI0 formlllario iDsemremo5 ca .llupl' curre.poDdieote. 
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éste suministrará todos los materiales, y pagará los jornales de los operarios! ho;" 
norarios uel arquitecte y maestro de obras que sean necesarios para llevar á efecto 
la completa reparac:ÍIlD de dicha tinca. á medida qué los pida el arquitecto D ..• do
nticiliad() en •.• que es el encarga¡]o Je dirigir las obras de reparadoR. Para llenar 
las formalidades prevenidas en la Ley hipotecaria, ambos comparecientes Ilan de
signado al mencionado arquitecto D •..• para que haga la tasadOR de la casa rereri
da en !Hl p.stado adual y rorme el presupuesto de las obras que son necesarias; J 

-segun certificacion del mismo,. r¡l1e en este :teto me exhibe el otorgante y que que
da unida á este registro 4 los efectos de dicha Ley, Importan 'la tasacion .•• reales 
-vellon y el presupuesto ..• reales velIoa. En su consecuencia, y para ·que el acree
'tlor reraecionario D. Serapio Torre pueda pedir la anotaeion de su erMito durante 
la pjecuclon de las obras, por los materiales y l1emás que vaya suministrando, el 
D. Br~ulio San Juan, olor~.l Que reconoce en faTor de D. Serapio Torre un 
crédito de reales venan ..• que en materiale:i. jornales y honorarins ha de suminis
trar para la reparacion de la casa, de que que·la berhll mérito. hasta que las obras 
queden terminada5 completamente. La estimacion tia!!a á .tienos materiaJe.; y á Jos 
jornales 1 honorarios npreS:ld05, (>S el precio t'orriente de los mismos, fijado d" 
comun acuerJo,.y segun resultan del referido presupuesto, que aprueban' ambos 
olorgantes; ! por cuanto dicha entrega en mateñales, etc •• no aparece de presen
te, yo el infrnscrito escribano declaré y ad,ertí' los comparecientes que confesa
do el pago de dicho precio, quedará afecta la tinca á la res.ponsabilidad de su im
porte, aunque se justific-35e no ser cierta su entrega en todo ó en parte. Y habiendo 
-exigido asimfsmo al otorgante otroi títulos de los cuales resulten las cargas que 
afecten á '3 finca rerac6ona.-1a, manifestó ~o tener otr!)s, y aseguró que Dln!!lln 
gra\"ámen la afectaba; que 5e abli.!:;.) á dt'volTer la suma total que importan dichas 
obras, á los dos años siguientes á la terminacion ite las mismas', á cootar desde el 
,dia en que el arquitecto D .... la'! dé por romplelamente terminadag ; r en garan
tía y seguri.1ad del crédito de D. Sempio Torre y Azpeitia !l;e ("onronna en que pida 
y obtenga Ll anotacion preTentlTa de ~n derecho. c~)flstitn'\"éndola sobre la misma 
finca exrre~arfa. por las ('antirla~ies 'lue !'uee5inmente \"a; snministrando hasta la 
tenninackm de la~ obras, á COYO efecto te autoriza para que~ aeredilanl10 cnn un re-

o. c.ibo del otorqanle lo,," pa~o~ q'ue ha~. plleda "in n~sjd3~i de otro títufo tol1<;ti
tu ir ! ampliar fa anotaeion preventiv:1 de Sr) crédito. pan 'lile termina.la .. 'a~ ohras 
se .. convertido en in~cripcioD de hipot~a hll,:ta el completo reinteS:tfó tle la ranli ... 
dad snministnih. útando presente el rt-ferÍ1io D. S'erario Torre, enterado, dlj_: 
Qll~ aeept,l en to..ias ! cad'! nna de sus partes la obli2acion toót~ida por D. 8rau
Ho ~n Jllan ! t".1tifica lag qne ,:e h:, i mpllf'!'ito ! Mn las: mi!'rDas de que queda be
-eha rf'fo:>rf>ncia? reservando la hipoteca Ipgal prereren!e en favor del [stadll, etc:. ! 
de la eomvañía de seguros, etc. Asi lo dijeron y lirman. etc. !Ie consta 5U capad
dad, ete. (1) 

(1) CUIlIf!) rl r#dito rer3lcdollulO M rn('r~ lfquido. npns.álll'lose simplflllellte 'fU el aaePdGr 
sumilli!<tnr.li 11)' materiales,! todo lo demb IItu:s:nil) pua h. rf'paneioa. se p((Wtll'uáo cOllsip.ar 
los d3tOS nfttit'r.les rar2 !fll(, PUedll liquidane. lf'rmin:adas tI.e Ie1Ift 1.$ Obr;15 eonmtubs; tomct. 
por t"jt'mp;o, ks prtrios de Jos mlferillo!'§. el jorul dl:ario de rada tllH lIe Gpennos. ~k..;' porlo 
lIl~DOS illrlk:lcian dr qlle unos 1 (ltr,}~ se tllmpa!uin :al pr~'ti" eorriente. 

C"n :arrt'S;:" 11 AM. ::.9 de la L~ .¡p"r~¡ria y 51 dt'1 RtghfJtnr.to. la .. "t.cí". pr~enti", d~ a. 
crH.ito rerKdílUria.. se puede tODstitllir ea Yirtll':l de 111 conlnte prinlfa. 
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. NÚ3IERO 4;. 

B.IJ(;!I{ctÁ DEL DEa..enO DI A~OTA.CIOrf PRBl"Emv.l PAal.A5EG'Clu.a 

UN LEGADO • 

. fiúmero del Regúlro ••• 

En la Tilla de •.• á •.. d(> ••• de •.• ante mí el infraiicrito escriban.o y testigoSf que ss 
-.elpresarán, comparecieron D. Cosme Muñíz y Soto (l,«indad, domicilio, etc.), 
_,D. IIiginio Parra! Dulce (!:ecindad, domicilio, etc.) ! D. Pablo Factor J tcijl 
-(vecindad, dQmicilio, etc.) y prévia maDirestacion , etc., los dos primeros dije
.rOD: Que en (tal fecha) faJleci6 D. Tirso Faetor y Carria!, boja testameI;no que 
-i)torgó en {tal fecha}. oote D._ e~ríhano de .•• en_ cuyo testamento (Jambró por he
redero unitersal á su único hijo D. Pablo Factor _1 Ecija J legó en otra clápsula al 

. D. Cosme lIuñiz un olivar sito en •.• (aquí su descripcitm) Y al D. lliginio Parra la 

.cantiJad tIe ••• reales veJlon; todo lo clIal resulta del testimonio de dicbo testa
mento que en este acto me exhiben y que queda unido al protocolo para in.::.ertulo 

,en las copias. Que~ con arreglo áJo prevenido en .la L~y hipotecaria, les correspon
de el derecho de ~lir dentro de los ciento ochenta dias desde la mup.:rle del testa
tlor J que áUD nohan tra5eurrido, anotaciOrl preventiva al primero soLre el olivar in---

.dicado ]' al segundo sobre cualquiera otro de los bienes de la herencia, suficientes 
.á asegurar el pago de la cant1dad que le fué le-gada; pero que meredéDdoles com
pleta confianza el heredero D. Pablo Factor, ]' á fin de DO opoop.rle dificultad para. 
q1le in5t'riba 4. su favor IGS bienes hereditarios, han comeDido en hacer renuncia 
elpre~a del mencionado derecho de anotadon, con arre'SIo á lo dispuh:to en el· 
.artículo cuarenta y nueve de la Le! hipolecariá. En' su. consecuencia, otorgaD: 
.Que renuncian expresamente el derecho de pedir 11 anotacion pre"\"enlh·a que le~ 
eorre~ponJe , por razon de sus respectivos le'gados sobre el olivar de que se deja 
hecho mérito! sobre 10_5 dem~" bienes que constituyen la herencia de D. Tirso Fac
tor,consintiendo en que D. Pablo factor insc:riba estes á su nombrp- en el registro 
de fa propiedad correspondíenle y resemindose ~I derecho de recibir directamente 
del heredero sus re:-pecti\""os legados. Enterado el D. Pablo Factor, dijo: Queacep
la la renuncia hecha. por D. Cosme lIuiiiz y Soto y D. Higinio Parra y Dulce, ohli:
gánJose á hacerles entrega'de 105 legadas que á cada cual pertenecen, ~in que pue
da pararles perjuicio alguno la renulIci ... que (¡acen de su derecho tte aDotacion. 
A!í lo dijeron '1" Urman , etc.; tlaciendo npresa reserva en r.1Var del Estado, .elc. 
lIe consta su capaciJaJ legal, etc. Doy fe t.le haberles advertido que, con arreslo al 

_ .artícu!o trescientos noventa. y seis de la Le! hipolecaria, etc. 
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• 
,NL'TlIERO 48, 

acarru •• Xlf (lO SI OIlITl-POR:LOS OTOftGJ.IfTES ALGtP.fA DE LlS 

CIBCli'~J.NC1U DEBIDJ.S. 

1;'¡met'o del RegiJtro:,. 

En la Tilla de ..• 4 ... de ... de ... ante mi el infnscrito escribano y testigos ~e S8' 

expresarán ~ compareCÍ8I"On D. Lean Roca J Moral (vecindad, domicilio, etc.) y 
D. Andrés !Iartinez Velasco (l'tcindad, domicilio ttc.), J pré"ia manifestadoD, etc., 
el primero dIjo: Que tiene concertada con el D. Andrés !-fartinez la venta de una 
'tierra ~ sita en Leganés, ragollamado de la Espiga, conocida con el nombre de .. ~ 
que linda, etc .• etc., y que aprolÍmaJamente tendri de cuatro 4 cinco fanegas de 
cabida, la cual le pertenece,. etc., cuya propiedad adquirió, etc. (aquí la historia 
de Lu trasmiliom. 11 expresion de la inseripcion); se flaJla gravada con (tale' V 
'cuales carga.) r ha sido tasada de comUD acuerdo en .... reales velloD. Habiendo pro
curado yo el infrascrito escribano que los otorgantes declaren en este acto la cabida 
exacta de la tierra que se ,ende, manirestaron que DO la pueden determinar, en 
cuyadeclaracion ¡"sistierOD, 'pesar de haberles advertido de nuevo la eODvenien
~ia de que así lo hiciesen; de lo cual doy fe J entero á las partes. para salvar mi 
. responsabilidad, con arreglo al artículo dip.z de la Instrnccion para otorgar los ins
trumentos públicos sujetos í registro. Y como la circunstancia omitida no afecta á 
la validez de esta escritura r DO me Diego 4. autorizarla, yen Su virtud el D. Lean 
Roca J Moral otor~.: Que da eD yenta, etc. (Véase para el r~to el formulario 
"Ú.,m> 3) (I), 

(t) Segun prnieu el 1rt. fOde 11 l1UtnuriMI. enJndo la drellnlUneiJ omitida 2(ede i la nJidez: 
·..tri iu!trumeJfG. eouforme 4ijimol al e;¡:pliur Ilicho arUclllo, el neribuo le Depri i redactarlo J 
aUlOrinrlo. . 
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'¿1I0TJ.CIO!l' PB&,".NTlV..t. DE LEGADOS. 

PRIMER CASO. 
Por 00IlYeJl;'O en'" 1 .. ~I"e •• 

Esarro. D. Timoteo Verges J ~moza t Teclno de ..• domiciliado ..• de edad de .•• 
casado con ••• comerciante t y D. NicanorTrel1es J Mario, vecino de ..••• domiciliado 
en ..• de edad de ... soltero ••• propietario, anle V. parecen y dl~eR: Que en ..• de .... 
de .•. ha rallecido en (tal parle) D. Cirito Abad! Pla, que era vecino de ..• de cua
renta '1 seis año:J de edad J que tenia sU domicilio en la casa calle •.• número ••• como 
resulta de la partida de deruncioo que en legal forma acompañamos; y registrados 
sus papeles, 11<1. parecido un testamento nuncupatitn. otorgado por dicho señoren ••• 
en (tal dia, mti y año) ante D .•. escribano del nlÍmero Jcolegio de la misma, del que 
lambien acompañamos testimonio eo cuanto á la caben, cláusulas de heredero '1 
de legado! pié de) testamento rererido, todo en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos cuarenta 1 seis, cuarenta '1 siete y cuárenta y ocho de) Reglamento ge
neral pa.ra la ejecucion de la Ley bipotecaria. Como de dicho testimonio resulta 
ha instituido por su único y nnive~al heredero al recurrente D. Nicanor Trelles, '1 
ha legado á D. Timoteo Verges, eopJeDa propiedad, la casa eu que habitaba, que le 
pertenecía por justo titulo de compra que hizo á D .•• en (tal fecha), segun consla 
de los titulol de propitdad que obran en poder de SQ precitado heredero, de los 
euales resulta que estí situada en la calle ••• número ... manzana .. ~ que linda, etc. 
(aqui.tu dtln-ipcion.); cuJa tinca segun aparece de la nota puesta al pié del expre
sado titulo por D ••••• registrador de ..... fuá inscrita" su nombre, señalada con 
el número .•• con el •.. su elpresada última inscripcioD, obrante al r61io .•. tomo .•• 
del registro de la propiedaJ, siendo su recha la de ... ¡io que aparezca afecta á Din
gun gradmen ni mponsabiJidad por lo que de dichos titulos 5e despnode. Y ha
biendo el e1:presadó heredero que suscribe aceptado la herencia' beneficio de in
,entano .. :sin que se baya promovido Juicio de testamentaría. DO habiendo por otra 
parte ejecutado hasta el dia la particiuo de bienes .. acudió' él el solicitante don 
Timoteo Yerges, y cumo legatario de la casa arriba especificada le suplicó consin
tiese en la anotacion preventi\""a de slllegarto, constituyéndola sobre la misma fioca. 
como preyiene el ankulo cuarenta y seis de la Ley hipotecaria; "1 reconociendo la 

justicia de esta preteosion, y ballindose dispuesto á que se lerifique dicha aoota.-
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cion preventiva, se han conienido en ello los recurrentes, ! en Sil cGnsecllencia, 
AY. S. suplican r que habiendo por presentados la partida d:3 deCuncion ! el 

testimonio de la cabeza, pié Y cláu~ulas del testamento relacionado, se sirva hacer 
la correspondiente ólDotacion preventÍra del legado á favor de D. Timoteo Verges, 
sobre el inmueble exprcsado.> A~í procede en justici<i. (Fecha.) , , 

. TUWTE9 YEBGES T SOllOZA. ,. ~ICA~O"fl TRcitES T MUlo (1'. 

SEGCl'iDO CASO. 
.( 

Por mana.mieu.to jud;cial. 

E~CR1TO •. D. Lucio Corinto y Reina (t'ecinrlad, domicilio, edad, estado y profe
.tian). ante V. S., corno mejor en. derecho proceda, parezco y. dIgo: Que como 
consta ilcl juicio yoluntario de testamentaría de D. Casímiro Retorta y Leon, de 
que V. S. está"conociendó, y que se sustancia por la escribanía Dumeraria de 
D .•..• , dicho señor falleció en ..... á la edad de ..... siendo so estado .•.•• 5U profe-
sion ... vecino de ... ''! domiciliado·en .... bajo el testamento que. otorgó en ••• á .•• 
ante ... Como del mismo resulla', instituyó por su único y univer.;:;¡1 heredero i don 
Castor Relorld y Zafn J e'1 cual ha aceptailo fa herencia á heneficio de invenlarÍo 
,( con tal fecha) ; y por auto de •.• V. S. se si"ió haberla por aceptada con aquel be
.nefieio, y á instancia tle dicho heredero McJaro promovido é incoado en el Juzgaf..lo 
,de Sil' digno cargo,. J eserib:mía que l1(!jo espresada, el juicio volunfario de testa
ment.aría. Tambien resulta del expresado testameDto~ por su cláusula ..... que me 

:legó el !adifunto D. Casimiro Retorll por una ~Olil vez la cantidad de ... reale3 vellon; 
! romo áun, no se haya "'erifica.io la parlicion del ('audal hereJitario,! desee hacer 
,público mi eJ:pre5\ldo leg<ldo, en vinud de lo prevenido en los artículos cuarenta! 
"dos. Cuarenta y cinco, cuarenta y siete y cincuenta r siete de la Ley hipoteca.ria, ! ' 
nt) habiendo trascurrido los ciento ochenta diil!i que tengo para usar de mi dere .... 
cho, he resuelto pedir la 'Dolacion pre\"enlív:l de mi legado! que esta se con~ti
-tuya sobre una 'Vina, sita e!J. término ... pago .... conocida con el nombre ... qup.lin
da. e!c.~ de cabida de ••• tasada en la cantilla·. tle.~. que pertene~e al raudal bere
ditario por titlllo de compra: que el expresado D.'Casimiro ¡lizo á ... en (tal (echa'. 
eomo resulla de los titulos de propieda.-l que están in?entariadós por este jnicio, 
cuya 3rl'1uisicion rué inscrita en el registro de llipotecas de .... ti nombre .le} eIpn>sa-· 
do ~ñ()r, serialaJalafi.!lC3: cODel número .... la in:;cripcion con el •.• y S.l fecha la de ... 
,al f{¡¡¡o .... tomo ••• del registro d!! 1" propiedad. se~lIn la nota puesta al pié del tilu-
Jo por D .... r~b;st~dor dt hipotetas Ud ... en (tal (echa). Esta fillca fe halfalihre de 
toda car~a. Y con el ohjeto de asegurar mi J~ado, 

. A Y. S·. supliCf) se sirva .espe.tir el oportuno mandamiento.al regi:;fr.1!!or de.: .•. 
,A fin de que s8 verifique la anotacioo preventi u de mi elPresatlo derecho 50bre la 
.viña cOQ<xida con el nombre .•• qu~ queda uescrita· '! que ronna parte del ,haber 
lleredílario Ue dicho Stñor, pues así es de hacer en justicia, que pi,jo" juro, ele. 
(F«Aa f firma.) 

;\01.4. Presenta Jo este escrito en Ja escribanía de mi cargo, Loy dia._ (Media fir
mJ ckl tleribano.) 

'. ' ¡ , • 

, (tI Cundo loS iJlttrt~d()s DO It'aa (nuoddos df'l rt;t:\!rart('r. ·éste pollr1 ui,ir qlIe IIrmell um· 
bitllb lülicitllJ dU$ reni¡>lsde coaOelcieu:o, á quieuH :aq'!d CGllO¡C.l; toda vez qae ,~t.l SQU~¡¡l1d 

~ .!rite al H'llStndor. eoafotllt al Art. ,,, 4e1 R~¡Inurt,.. 
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AUTO. Por presentado el ¡Interior eserifo, y de conrormidad ton 10 prevenido en 

el artículo cincllenla ! siete de la Ley hipotecaria, comparezcan á celebrar juicio 
,verbal el heredero n. Castro Retorta! Zafra y el legatario D. Lucio Corinto y Rei
Da, á euyo efecto se señala el dia ... á tal hora .•. ante este Juzgado .. para lo cual (:Í
tpse ('1) á los expresadns heredero! legatario en la forma preTenida en taley al! 
enjuiciamiento civil'. El señor O ... etc. 

~on'ICAclo:t T CITACIO:ol á D. LfJcio Corinto 11 Reina, en la1orm(J ordinaria. 
ClTACIO;"f á D. Castro Retorta y Zafra. en la forma qUI1 proceda. 
ACTA DE, COIPARECE~Cl". En la villa de .•• á ... de ... de •.• ~ienrlo la hora ~ei'lala- -

da. comparecieron ante el Sr. D ••• jnez de primera instancia del distrito de .... de la 
misma, D. Lncio Corinto! Reina. ,de edad ue ..• años, etc., y D: Castor Retorta J 
Zafra, de ellad? etc., con el objeto de celebrarel juiciQ verbal que está acordado por 
rrovidencia de dicho. señor juez, recha: .. y para el cual están en ~~f!'al ronna tita-
00s,. verificándolo el primero, en concepto de leg:ltario de D. Casimiro Retorta "1 
Leon por la cantiJafl de ..• y el 5f"gl1ndo como hereJero oniver.:al del mismo, CU!OS 

respectivos oerechos alel!an v fundan en las cláusulas de instítucion de heredero, y de 
legado, ~egun el testamenro'bajo el que aquél falleció, otorgado en ... á ••• de: .. de .• ~ 
y cuya·cnpia orig-inal obra al f6liJ) ... de los autos de su testamentaría. incoados en 
e!te Juzga\lo por el rererido D. Castor. por ante la escribanía de mi cargo. Y tenien
do á h TÍc¡ta los precita:1os auto! para dar cuenta á su señoría. por sa órden hice re .. 
la~ion d(>1 e¡tcrjtoformnfado por dicho D. Lucio Corinto, cnn recha .•• en el que soli ... 
-cira la anolacion preventiva de ~u legado referido, ! pretenJe qne rlicha anota';' 
(inn se constituya sobre la "riña llamada de ... que asegura rormar {larte del C3udal 
hereditario. Habiendo STI se-ñoria preznntado al D. Lucio Corinto si dich6 escrito 
~tá pOr él limnlllado, afirm\l que el e~to estaba rormulado por él, sienllo !>U!,3, de 
!o puño! letra la firma que le autoriza. ! se ratificaba en ~u contenido. .. sin tener 
r¡fle quilar, añadir ni enmenllar COM nióguna. Aclo seguid!} el mismo señor jun 
pregunt& á O. C..astor Rl'lona, si como, heredero de O. Ca.:;imiro Retorta tenia inte
'fes en oponer.:e;i la pretensioo deducida por dicho D. Locio, bien por lo respectiva 
al earjctertie IegatanD que ·se atribl)~·e, bien por lo t~anle ú su capacida,1 ! pe~ 
~onóllidad, ó por cualquier<!; cauq le~ítima qne le asistiera pAra oponerse ii. tlicfla 
-pretension, ó si J PQr el rontrario, hal!~n(lo1a ju~t.a ! procedeitte , ! no teniendo CaU ... 

sa legal rara oponerse á la lootácinD preteTlditia, ,. sU cOflsti!ucion sobre el in~ 
mueble desi~~(}, estaba conforme en que dicha anotacinn ~ de-cretl~ ! verili
case en los: térrninltS solícitatlO"i:. Y con la vénia de ~u señoría? el elpre~do don 
Ca:s]or Retorta. coote<rtó: Qae naila tiene que oponer i la pretension deduciJa por 
el D. Lucio Corinto, pue$le con~3 su capacidad para har.erla, ! asirnísroo que tien. 
efectivamente derecho á nn legado iI~ ..... reates TeUoR? 1J1I8 ror 1<1 dáusola.~ ... _ 
le dejú at. Casimiro Retnrta y Leon en el teslarnento referid .... ?· baj~ el que falle
ció. Que iqnalmenle le consta que la -v.¡:¡a sohte la clIal pretende que se ('on~lituya. 
la anotacíon~ y que es conocida con el nombre .•• pcrtetJ('ce !' fomJ3 parte rlel caudal 
llereditaria de su cansante, á quien por justos ! le~íI irnos tirulos le pertenecia en 
propiedad! usuCructo, '1 puede sin iBCOD1"enientl! cHn~(itlljrse sobre ella la e.Ipresadl 

(J) Entrera eo .... OCKioa J la. ulebnei41. 4e Is eomparM'Dru ájuido. Ttrh;.1. d.ehtr1a llIedi~r 11 I~ 
D,,", .ei.dias. a 110 ser que el dem .. nd~d¡) DO residiere en ellul'3t ea que esté I!stlblecido ti JUlp
·do. en CU!O CISO se ~llmenbr.i el thmin(1 toa un di" m:h por t.,da. tUlrlllrrttu que diste tI 1.llin 
"jllicio del 4e la ruidtllúa llel 4maD.dad4. (Art.I.f';O 4" La &eJ 4e Ujll1daJ1ÚfU,tQ (i"fil.) 
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_noracion 7 porque DO ha sitio legadadeterminadamente 4 persona alguna por el suso
dicho testadur. Todo lo cual, añadió. así resultaba f por otra parte, de los títulos en 
que el legatario funda su derecho, y de los demás ti: que se refiere en su solicitud, 
y obran en los autos de testamentaría que quedan mencionados. Y no teniendo más 
que exponer. de:;pues de h<lber leido este acta ante sU señoría y dichos interesados, 
que manifestaron bailarla conrorme á lo que babian respectivamente alegado yex
puesto, sI! señoría dió por terminado este acto que firma con Jos comparecientes J d. 
todo lo cual doy (e. : 

. Ante mf. 
Firma del jue •. Firma de los inleresadot. \ Firn1lJ del escribano. 

ArTO E~ V15T.l. En la vi!la de ...... á ..... de ...... de .•••• el Sr. D ..... jaez de pri
mera instancia de ..... ea el expediente fonnado á consecuenciá de la solicitud pro. 
ducida por D. Lucio Corint6 y Reina en los autos de testamentaria l'oluntaria de daD 
Casimiro Relorta "1 u-oo, en concepto de legatario del mi~mo, por la cantidad de._ 
.que le legó en el testamento bajo del cual falleció el D. Casimiro, otorg:\do eu .•• l.:. 
de .•• ante D .•• cuyo legado aparece de la clausula ••• del mismo, pretendiendo que 
se decrete la anotacion preventiva del el'presado legado! se ordene so conslitucioD 
sobre UDa viña en término de ... pago de ••• de (tal cabida), tasada eu ••• 1 conocida 
eOD el nombre de ••• por pertenec~r al caudal hereditario del difunto Casimiro 
Retorla. 

Visto. 
Resultando que D. Casimiro Retorta y LeaD t de edad de.... de estado ... de pro-

Iesiou •.• ' 1'ecino que lué de .... y domiciliado en la casa calle de .•. número .... falleció 
en el dia.~. de ... de .•. como consta de la partida de deCuncjilQ obrante al fólio ••• de 
Ja pieza de inleotario de los expresados lutO.' de testamentaria. 
. Resultando que murió bajo testamento que otorgó en • .-. el dia ... de .•• de •.• ant., 
el escribano del número! colegio de la misma D ..• cuya copia primordial obra al fti
lio ... de los referidos autos de su testamentaría J pieza de inventario. 

ResullUodo que en dicho testamento instituyó por- su IÍnico y universal heredero 
de todos sos hienes á D. Castor Retorla ! Zafra, de (tal) .,ecindad ~ el cual aceptó la 
herencia á beDeficio de iDTenlario en (tal fecha), J se IJUbo por aceptada coo aquel 
beneficio p<I' proridencia de (ttJlfeehah segUR aparece al rólio ..• de dicba pieza de 
.Dt~. 

. Resoltando que por Ja cJ'u~ula .•• legóá D. Lucio Corinlo7 ,ecinode. •. la .:aotidad 
de reales nJloo .•. sin coodicioD ni responsabilidad alguna. '"' 

Resultando que el expresado l~galario D~ Lllcio Coñnto ha solicitado en escrito 
.oe ••• que !le mande hacer la anotacioD preyentiva de su legado, constituyéndola so
bre uua Tiña llamada de ... en término de ... pago ••• como perteneciente al caudal 
lJereditario del e~pre:sado D. Casimiro. 

Resultando que rooTocadas las parle:¡ á juicio yerbal con las debidas fonnaliJadt5y 
se celebró el dia ••• '! e-D el juicio, el herederoD. Castor R~torla manifestó. elc~,. 
lodo lo cualapareee del acta del referido juicio verbal oLrante.1 fólio ••• 

Resultanflo que eri la pien de innntario consta como perteneciente al caudal 
~el elpresado D ••. uoa viña llamada de .•• de cabida de .•. en término de.:. pago de .• : 
lindante' :-ione .•• , Sur ..• á Este .•• á Oeste ... cura finca la adquirió el yl dí-
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IUDto D. Casimiro Retorta, por compra que hizo á D. N. N., segun escritura pública 
que pasó anle ...• en ... á .•. de ... de ... cuya adquisicion fué inserita en (tal fecha) 
6. nombre del mismo, señalada la finca con el número .. : 'J la in~ripcion con el ... 
.al fólio •.• tomo •.• del registro de la propiedad, segun la nota puesta al pié del título 
inscrito por D .•• registrador de ..• su fecha .•. cuya finca no está gravada concar~! 
alguna, segun la certificacion que elpidili el expresado registrador en (tal fecha). 
"! que va unida á los tilulos de propiedad de la finca . 
. Re'!'ultando, por último, que fiOse ha verificado la divisioD y particíon del caudal 

Ilereditario, que dicha finca no ha sido legada determinaétamente á ninguna perso
na. ! que el legatario n. Locio Corinto solicita su anotacion dentro étel plazo de los 
-ciento .>chenta días señalados en el e.rticufo cuarenta f cinco de la Le]' bipote
(,:lria. 

CQnsiderando que, de conronnidad con dicho artículo, yetcuarenta! dos. caso sel· 
10, los cuarenta "J siete, cincuenta ~ cincuenta y non, cincuenta ! cinco~ cincuenta 
! sei!, J cincuenta y siete, D. Luis Corinto ~ Nmo legatario por la cantidad de ..• 
tiene derecho á la anotacíon preventiva de su dereeho. r de que esta se cons
tituya sobre la linca que ha señalado como perteneciente que es al caudal heredi
taño. 

Considerando que Di el heredero, ni niugun otro legatario de especie, ó de gé
nero ó cantidad se lIa opuesto á su pretensioD, Di ha aceJido ejercitan,io igual dere
-cho respecto á la misma finca. . 

Vistos los e::s:pre~at.los articulos y Ins cuarenta! cinco, cuarenta y seis, párrafo 
~egumJo, ! cincuenta y nueve del Reglamento general para la ejecucion de la Ley 
hipotecilria, su señoria por ante mí, el infrascrito escribano de S. M., dije: Que· 
debia mandar, ymaodaba. hacer público el legado constituido á ravor de D. Lucio 
Corinto J Reina, en la cláusula ..• del testamento que otorg6-en ... á .•. de .•• ! bajo el 
cual (aHeció D. Casimiro Retorta! Lean, consistente en la cantiilad de ••. "J en so 
virtud debia decretar, ! decretaba, la anotacion 'preventiva del elpre5ado legado, J 
-ordenar que se constituya sobre la viña de que queda hecha referencia, como perte
neciente al caudal hereditario del elpresado D. Ca!limiro Retorfa,declarando á ravor 
-del legatario, luégo que la anotacion se verifique~ todos los derechos que la Ley con-
-cede á los que bacen públicos los suyos respectivos. Y para lllC!'lar1í cumplido efecto la 
upresafla anoracion, luégo que esta pro1'idencfa sea ejecutoria, expidase el corres
pondiente mandamiento, por duplicado, con insercioD literal de esta providencia, al 
registrador de .•• para que la verifique en ravor de D. Lucio Corinto f con las cir
cunstancias expresadas con arreglo á la Ley, advirtiendo el actuario al interesado 
que á más del despacho que se le expida habrá de presentar en el regií'tro un testi
monio de la cabeza, pié. f cláusula del testamento por el que se le declaran los de
reehos.de tallega.tario# Así lo dijo, pronunció! firma su señoria, de todo .10 cual 
<10)' fe. 

Allte al. 
Finnll del iVl~. Finna del tmbano. 

XOTIFlC.lCIO!f á D. Lucio CM"inlo, en la forma ordinaria ... 
IOE!II d D. Castor Retorta y Zafra, idtm. 
PasadoJ cinco días sin apelar de ~sta providencia, ~l legatario pre3mtard un ts· 

cito pwiendo que St dé por consentida '!I pasada t1I autoridad de cosa juzgada. 
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y que. en su l,'wtud, S4 despache el mandamiento por duplicado I'NnJeido en ,Ua. el 
cual $oS extenderá en la forma siguiente: 
• D .•• juez de primera instancia de... . • 
, Al registrador del parlido de ..• hago saber: Que en (tal fecha) acudió á mi 

Juzgadl1 y por la escribanía del que refrenda, D. Lucio Corinto! Reina, solicítanoo 
por medio de nn escrito la anotacion preventiva de UDa viDa sita ea ••.•• (aquí su. 
descripción), en seguridad de un legado de .•• reales" que le baLia hecho D. Casimi
ro flelarla y Leon en el testamento,. bajo el que falleció, Cltorgado tu ... de ... de .. ~ 
ante D •.• escribano de •.• coya viña pertenecia al expresaJo D. Casimiro Retorta ... 
segun la incripcion de (tal fecha), sei'lalada con el número •• , y la finca, con el... al 
fólio .•• tomo •.• del registro de la propiedad de. ese partido. Citado en legal forma 
D. Castor Retorta J Zafra, como heredero universal de dicho señor, se celebró
nnte mi Juzgado la compart'cencia en' juicio verbal de que trata· el artículo cin
cuenta! siete de la Le! IJipotecaria,! manifestó en ella que no tenia iocollvenientt: 
en que se acceúiese á la preteosiOD del D. Lucio Coricto. En su consecuencia .... 
recayó aulo de vista~ que copiado á la letra dice así: ' 

(Aquí ,1 auto referido.) 
Esta sentencia rué notificada á las partes en el día .••. ! trascurrido el término 

para interponer apelacion, sin que Dinguna de ella~ lo verificase, rué declarada 
consentida! pasada en autoridad de cosa juzgada á instancia del legatario D~ Lu~ 
cio Corinto por aulo de ... notificado en el mismo tlia ~ y habielltlo solicitado este 
último que J eu cumplimiento de la ejecutoria, se expidiese el correspondiente 
mandamiento por, duplicado para que. se verifica::e la anotacion pedida, recayó el 
auto siguiente: 

«Ano. En cumplimiento de la ejecutoria de .... expidase el correspondiente man
damiento por duplicado ~ á fin de que el registrador del partido de ..... t'erifique la 
anotacion prevenlirn, solicitada por la parte de D. Lucio Corinto y Reina, á cuy/} 
efecto inclú.yanse en el mandamiento testimonio literal de la ejecutoria! de esta 
pro\"iJencia. El Sr. D .•• etc .• 

Corresponden á Ja letra con sus originales" de que dOl re, la ejecutoria y provi
dencia preinsertas. En su virtud" el registrador de .... en t'isla del presente man
damiento, verificará la anotacion prel"entiva de ql1e se deja hecha reft!rencia, yefec
tuada que sea estaanotac1on, lo cual se acreditará al pié del presente mandamiento" 
será este de.,-uelto al luzgado inmediatamente para unirlo á los autos de su re
ferencia~ quedando en el arcbivo del registro el qua por duplicado .se acompaña,. 
con arreglo á 105 articulos doscientos cuarenta J cuatro J doscientos- cuarenta J 
nueve de la Le! hipotecaria.. Dado eo ... ;1 ••• de .... de .... 

Por IDaDdada de SIl sdoria. 
Finna del j .. ,. Firma del escribano • 

• 
. 'Este mandam~ se entrtg~~á al imeresado, haciendo (,afufar la enl~eg(J en una 

diligencia, ó se remilirá directamente al registrador. Esle, tan. luégo como haga 
Ll anotacion~lo del'OlceráalJuzgado con la nota correspondiente, por el milmo 
conducto q'ue lo recibió. 
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:-¡ÚlIERO 50. 

I_~PIDIE~TE PARA LA !(QTIFlCACIO:f DE LOS LEGATA.RIOS .Á lSSTA.~Cll DEL BI

REDERO Q[E PBETJ:!\l)E 1:'f5CRIBIR Á SU FA'"OR LOS BIB~ES IXl1C¡BLES Bt- ¡ 

REDITAI\JOS • 

. ESCB1TO. D. Pablo Factor! Ecija (vecindad, domicilio, edad, estado y profe
sion). anle V. S., como mejor proceda en derecho, dJ;-o: Que en (tal/echa) fa
lleció en (tal parte) D. Mamerto Mora y Ruiz, ,'ecino que fué de •.• (edad, estado, 
domicilia y profesioll, al tiempo del fallecimiento),cuJo fallecimiento se acredita 
Con la partida de defuncion I'jue acompaño eOIl el número f. El referido D. ~fa
merto Mora me nombró por su único! universal heredero en el testamento bajo 
el que falleció, otorgado eo .•• á ••• de ••.. de ..• ante el escribano D ••• segun ge de
muestra con el testimonio de la cabeza, pié! claúsula que presento con el núme
ro 2. Por el mismo testamento, el difunto D. ~tamerlo legú á D. Saoos- Olmedo "! 
Ceruti, vecino y domiciliado en AlcaJ~ de Henares ~ calle de .... número •.• UruJ. casa 
sira en .•. (aquí su descripcion)~ q~e perteneció al difunto por comp5a que hizo á D ..• 
segun1!e acredita. por el inventario g¡;oneral de Jos bien~ del difunto, que tambien 
presento con el número 3. Asimismo leg6 á D. Casiáno Huerta! Acllo, Tecino r 
residente: en esta córle, calle de .•• número.:. la cantidad de •.. reales "fellon por una 
sola vez, ! á D. ~Jarjano Sefura y Rios, cDya residencia se ignora, un cronómetro 
de oro (de tales señas). ConTiniendo á mi derecho inscribir á mi favor dentro del 
plazo de ciento ochenta dias~ designados por la Ley hipotecaria, los bienes inmue
Mes bereditarios, procede que se nOlifique esta solicitud á Jos referidos legatarios. 
á fin de que dentro de los treinta dias siguientes al de b notificadon usen dt!_ su 
derecbo~ si 10 tuvieren por conveniente. En su Tirtud, 

"A V. S. suplico, que, habiendo pOr presentados Jos dotumentos de que dejo 
hecbo mérito, se sirva mandar que se "eritiquen dicIJas nolificacione" ! que, practi- . 
cadas, se me entreEUen las diligenciJs originales á Jos efectos oportunos; pues así 
es de justicia, que pido, etc. Madrid ..• de ..• (Firma.) . 

NOTA. Presentado este ~cñto con 109 docomentM fJUe en él se citan en la escri· 
banra de mi cargo, boy dia •••.• (Media firma del escribano.) 

At'TO. Por presentado con la partida de derancion testimonio del testamento de 
D. ~hmerto llora '! del invenrario de los bí~nes quedados 4 so rallecimiento. Há
gase saber la 50licitad de D. Pablo Factor J Écija á D. Sabai Olmedo y Cerutt por 
medio de elhorto, que se libre al ¡uz;:;ado de primera instancia de Alcalá de He
n;J,res, á D .. C3siaoo Huerta,! Acho por medio de citadon "! emplazamiento e. la 
fonna ordinaria, y á D. Mariano Segura! Rios, cuyo paradero ~e ignora I por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos! se insertarán en la Gacela, 
])¡"a,.io oficial de ~t:isOI de esta c6rte! Boletín oficial de la ptOfincia, apercibién
doles, que de no u~al" de su derecho dentro del término de treinta mas .. les parará 
el perjuicio á que haya lugar. El señor D ..••• etC'. 

N"OTlflCACIO:' tÍ D. Pablo Factor tnla forma ordinaria. 
llIUCE>CU. En [tal fea.a) se ha diriEido al Juzgado de Alcalá el exhorto p, ...... · 
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nido en el auto anterior y á la Gaceta t Boletin oficial '1 Diario oficial, los ediclot: 
mandados en el mismo auto; de lo cual doy fe. (J/edia firma.) 

Lo! edictOl se podrán redactar en la (Qrma siguiente: 
Don, •• juez: de primera instancia del distrito de •.• por el presente, cito, llamo J 

emplazo á D. ~farian() Segura y Rios, cuyo paradero se ignora, para que, como le
gatario de O. Mamerto ~Iora, se presellte en este mi .Juzgado en el término de trein
ta d:as, cODtatlos desde la pablicacion de este edicto en los diarios oficiales, á oir 
la notificacion de la solicitud de D. Pablo Factor y Écija, heredero nombrado por 
el mismo testador, sobre inscripcion á su favor de los bienes heredilarios, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en diebo plazo, le parará el perjuicio que hara 
JugJr. Dado en Madrid á ..• de ••• de ..• 

Por mandado de Sil sei5.orb, 
Firma de' juez. Firma del escribano. 

NOTUlClCIO:'l POR CEnUtA. ¡ D. C.0\51'\:'I0 HtEnA T Acao. En Madrid á ••• de ••. de ..• 
,!O el infrascrito me constituí en la calle de ... número ..• cuarto .•. y habiendo pre
guntado por D. Casiano Huerta! Acho con objeto de notificarle la solicitud de don 
Pablo Factor y Écija~ el anta de ..• se me conlestó~ por la que dijo ser su esposa J 
llamarse doña Florentina España, que su marido estaba ausente de esta córte tem
poralmente, aunque habitaba en la casa. En su virtud extiendo la correspondiente 
cédula que entre~o á dicha señora con encargo de remitirla á su marido, como así 

. 10 ofreció, firmando Sil recibo, de que doy fe. 
FWRE'TI:-':A ESPA.;A. Media firma del escribano • 

. La cédula se redadará en t!tO! términos: 
" En el Juzgado de ... que despacha el señor D ...• ! por ante el infrascrito. se ha 

presentado por D. Pablo Faclor un escrito que, COD el auto proveido en su conse
cuencia, dicen a:,í: 

(Cópiense literalmente.) 
y para entregar á D. Casiano Huerta firmo la presente cédula el! Madrid á ..••. 

de ..• de ..• 
Firma del a-;rioono. 

EIROaYO J.t It"ZG.o\OO DE ALC.ui. T DIUGUruS DE so cr.P~WIE~T()'. D ••• jaez de 
primera instancia de ... 

Al de igual clase del partido de Alcalá de llenares, .i quien cortesmente saludo, 
hago ~aber : Que en este mi Juzgado y por la escribanía del actuario ~e ha presen
tado por D. Publo Factor un escr¡to~ solicitando la inscripeion;i su fal'or de los bie':' 
Des hereJitarios, queJados al fallecimiento de D. lfamerto Mora, de quien eS he
rede., uni,.er~1 , préTia la notificadoR legal á los legatarios, cUJo escrito 1 el autD 
sobre él pro'feiJo dicen así: 

(.A']uí el fserito yel auto.) 
-Lo inserto concuerda literalmente con sus origiDaJ~s~ á que me remito, ! de qUI! 

doy fe;. J para que tenga lugar la notificadoR acordada á D. Sabas Olmedo! Ce
ruti, que vive en esa ciudad,calle de ... número ..• libro á V. S. etpre~ente, por el 
cual, de rarle de S. H. la Reina (Q. D. G.) le exhorto. J requiero. l de la mia le 
suplico, que tao Iné30 como le sea entregada di3ponga se baga la DlJtificadon ex-



'presada, i practicado".acuenJe la devolueion á este mi Juzgado á lós fines: consi
~mientei; pues en hacerlo así administrará justicia, obligándome yo á olro taoto 
siempre qus los SU!OS vea. Dado en Madrid á •.• de ... de ••• 

Firma del jue=. 
Por mandldo de su seiloria. , 

Firma del escribano. 

DlUGE;'CU. DE: E:.TREG ..... Doy fe que el precedente eJtlOrto me ha sido entregado 
en esle dia pnr D ..... para ser diligenciado. (Fecha 'J mtdia firma del ~ibano 'tU' 
Jo reciba. ) 

ACTO. Gllárdese y cumpla sin perjuicio el anterior exllOrto" y en su virtud hága
.se por el actuario la notificaeion que en él se previene. El-señor D ..• jaez de pri
mera imtancia de Alcalá de Henares, lo mandó, etc. (1). 

Firma dtC jUi'z. Firma dRl escribano. 

NOTIFIC4C10~ A.L 'PORTADOR fiEL UBOBTO. (En la forma ordinaria.) 
lX"OT1FIC\CIO~' EIIPL.u,uIlÉ:no .\ D. SÁBAS OLMEDO T CEat:n. (Tambien en 14 

!()'ffl¡fJ ordinaria.) 
At:TO. Resultando hecha la notificadon que se encarga en el preceden fe exhorto, 

_ devuéhase al Juzgado de donde procede por el conducto que !;e ha recibido. El se-
ñorD .... ,ete. ' -. ' 

NOT!FIC.lCIO:' y nTREGA. AL PORUOOB DEL EXHORTO. (En la (onna ordinaria.) 
DllIGE~a ... DE ~TREG.l !:t LA E'::CRIB'~Í..\, DE M.-\DRID. Do)' fe que en este dia me 

Ila sido entregado el anterior exhorto diligenciado, por D. Pablo Factor. (Fecha y 
firrn.a del escribano .. ) . 

Arro. Al expediente desu razoD.-Elseñor D •...• etc. 
DILlCE""iCJA. Ooy re que han trascnrrido los treinta días marcados en los edictos 

que se. publicaron en la Gaceta, Bolet;,. oficial y Diario eh At'ísos que se unen oí 
. .este expediente, ~in haberse presentado D. 3ofariano Segura! Rios á hacer uso de 
.su flerecho. (JJediafirma.) 

Ano. Re"'ullando haberse practkado las notificaciones qne, D. Pablo Factor! 
Ecija ~olicilÓ en e5-Crito de (tal fecha) y publicados los I'dictas Jlamando á D. Ma
riano Ségnra, sin habercomparecidl},,! habiendQ tra~currido lvs treinta dias lija
dos en el articulo cuarenta y nueve de la Ley hipotecaria, sin que tamroco Jos no
tificados D. SáLa5 Olmedo y Ceruti y O. Casi:tno Huerta! Acho hayan hecho uso de 
su derecho9 como leí!<llario~ q!le ~on de D. ~famerto ~J0r:J, entrégaense esL1s dili
gencia.:; or¡~inale3i al citado D. Pilbh) Factor á los efectos (lporlunos. El señor 
D ••••• etc. (2) • 

DILlGUCl4 DE I':tDEC .... En virtud de lo mandado en el precedente aulo enlrego 
• 

. . 

{t) Si la persoDa I quien &e bubiere de noti4tar DO re~jtfjeré flJ la npítal del plrtido. el jau: 4e 
primen insl;¡ntia, al dispoDl"r 1"1 CIImp!imil"ntg del I"1tlorto, ml0dui qtle JI!' rellli:. f!te I1 jlln'lt 
pu dt!: pueblO 400de :11¡let resid~se. El jlll!'J dt paz m;¡nd,uá baurla lI"rifiuc:i~ 4d mililU modo 
'u ". el fonDulnio se Ind¡~;¡.J In te: mla rrmiü.rá dnhotto alllU,ado nf.lortad". eleul • su. 
'fez lo temitir;\ al exbortante. 

{!} Si :IIl¡;!JJlO de los Ieptuios 110 fuese persona tieru, el Juez, ti rumplimiell!o de lo prefentlo 
"f'D elpirnrcrl.- dt>1 I"lpresadd Art.19 de la L~ lliP11~eari.J. m;¡ndari eu ~te aato qal!' ~e h:Jp ,. 
HobdnD pr~ntiya de Sil le pdo. bita Ü olcto, .i~ i ~rta delaisco ~r4 d de otro ia~ 
.tne.»U. si lo hll¡eru pcd44l>. 

~~ U 
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· estas diligencias á D. Pablo Factor J Écija # el cual firma su recibo en Madrid á .... 
d •••. d.... . 

PABLO FACTOR. T tCIJAo. Firma del escribano. 

~ÚMERO 51. 

. KI.PEDIESTE P.lBA. L.l BEF.lCCIO:' DE 1:':.-.&. rl."tCA GB.lY.l.D.l 

CON ALGUN DERECHO REAL. 

D. Cárlos Lara J Merino, Tecino de .•• domiciliado en ... ·de edad de ..• soltero, 
propietario. ante V. S. como mt'jor en derecho proceda. parezco y diéG: Que me 
pertenece en pleno dominio uca casa sita en Madrid, caIle de ... número ... manza
na ... que mide (tantos) pié5 de fachada' J {tantos) de fondo, formando un 4rea plana 

· de (tantos) piés cuaflrndoS' 6 sean ... metros cuadrados; consta de piso bajo, princi
pal, segundo -y fercero; }joda, entrando á mano derecha# etc.; la adquirí por compra 

· que de la misma hice á. D .•. de esta vecindad y domicilio,' segun escritura otorga-
• da en ... á .•. de ... de ... ante D ... escribano del número de la misma, cuya adquisi
cion fué inscrita á mi nombre en el registro de esta c6rle, señalada la finca con el 
número ... y con eL. la inscripcion referida, al fóTio ..• tomo ... del registro de la 
propiedad, crmo resultade la nota puesta al pié dellftulo, que en legal forma acom
paño, por D ... registrador de esta capital. Esta finca está afecta á Jas cargas si
guientes: 

Primera. A un censo de ... reales vellon de c:tpital '! réditos de un dos por ciento 
alaño,en favor de Q. Gregorio Yailezy Selgas~ vecino de ... domiciliado en ... ca-
lle de ... número ... el cual fué impuesto por mi en escritura púbHea otorgarla en es-
ta córte en ... de ... de •.• ante ... como de los expresados títulos resulta, yecosta ade-
más de la rertificacion literal y general 'lue ha elpediJó D ... registrador de fa mis
ma, y que tambien acompaño# babiendo sido señalada su illscripcion con el núme

"ro .. .-! su fecha ... al f{¡lio ... tomo ... de dicho registro .. 
Segunda. A la seguridad de un préStamo de ... reates vellon sin ¡nleres, en faTor 

· de D. Cirineo Juanes J 3JiDguez~ vecino de esta c6rte, domiciliado en la casa calle 
de ... nÍlmero ... que consta ea escritura púMica con hipot~a de la referida caS:t,. 
otorgada por mi en favor de dh:ho señor. en ... el dia ... de ... de ... ante ... cuyo prés4' 
tamo no 'JeDC'e hasta el dia ... de ... de ... próximo venidero, J fué inscrita la obliga
cion en el registro de hipotecas porórden de fechas, señalada su inscriprion con el 
nümerp ... y 5U feclJa la de ... al Cólio ... tomo ... de dicho' registro, como de 13. refe
rida certificacioo resulla. 

Tercera. Cornil resulta de los mismos titutos de propiedad que presento, la finca 
aparece tambien gravada con un censo de .•. reales tellOD de capital! ... reales ve-
Ilan de rédito anuo,constituido á favor de D. Doraleo Secades en ... de ... de ... el cual 
falleció por el año .•. ignorándose las personas que le ban sucedido en sus derechos. 
por cuanto d¿srle dicho año, en que falleci6, nadie se La presentado á cobrar los ré
ditos.:\'o gravitan sobre la. casa expresada ningunos olros gravámenes ni responsa-

· bilidades, por DO existir en los registros ningunas aIras inscripciones # ni e.5lar pen
cliente de ellaningun otro, como la certificacioIl expresa con referencia al Diario del 
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. reCerido registro. Esta finca está sumamente deterioradé!-, porque bace muchos 
-años que DO se han hecho en e-lIa obras algunas de repuacion, basta el punto de 
que, como resulta de la certificacion que acompaño, expedida por D ... arquiteclo 
de la Academia de San Fernando, no vale hoy más que ... reales veUon J y desmere_ 
cerá cada vez. más, si inmediatamente no se reparan sus techos, se construye de 
-nuevo todo el tejado~ se arreglan las vertientes de [as aguas, y se reYoca la fachada, 
que son las obras que dicho pro[flsor señala como indispensables. Segun el pre~u
. puesto que ineI uye el mismo arquit~cto, las expresadas obras podrán verificarse in
virtiendo aproximadamente la suma de •.• reales vellon. Y como no me sea posible 
proceder ;i verificarlas por carecer del capital necesario para ello I tengo contratada 
la reCaccion de la linea con D. Quirico Mayo, de esta vecindad, etc., el que se ba 
Comprometido á proporcionarme de una vez la expresada suma, siempre que auto
rice V. S. la reCaccion , se anote preventivamente so crédito y se constituya la 4n¡r. 

lacino sobre la misma finca que ha de ser refaccionada; para todo Jo cual llan de 
preceder las fonnalidades prescritas en los artículos sesenla y uno y sesenta y dos 
de la Ley hipotecaria,. yen los articulos cincuenta! tres,! siguientes del Regla
mento seneral para su ejecudon. En su virtud, 

.'\. V. S. suplico, que babiendo por presentados los títulos de propiedad de que 
-queda hecha referencia y certificaciones del registrador y del arquitecto, que tam ... 
bien acompaño, se sirva aulorizar en su dia la refaccion de las obras e.Ipresadas, y 
aprobar el aprecio de la finca que ha de reCaccionarse, mandando al efecto citar á 
D. Gregorio Yañez y Selgas. á D. Ciriaco luanes y llioguez y al promotor fiscal del 

-Juzgado en represenlacioD de los herederos de D. Doroteo Seeades, cuyo paradero 
se ignora, para qlle manifiesten su conCormidad en cuanto á dichos extremos, 
pues así es de bacer en justicia, que pido, etc. lIadrid, etc. 

CJ.aLOs LARA. J lfEIU:'{O. 

NoT.!. Presentado en el día de so fecha J etc. 
AUTo. Por presentCldos lo'i títulos de propiedad y Jas dos certificaciones que se 

acompaDan. Traslado á D. Gregorio Yañez y Selgas y D. Ciriaeo IUCloe5 y Min~uez, 
por término de Due,e días, ! para que Jo evacuen, de conformidJd con el artículo 

-(:incuenta J tres del Reglamento gent;ral para la ejecucion de la Le! hipotecaria, cí
tese á 105 mismos~ observándose en las citaciones las formalidades prescritas ea Jos 
articulos doscientos ,einte J ocho, doscientos veinte y nueve, doscientos treinta y dos

_cientos treinta J uno de la Ley de enjuiciamiento civil (I). Y por cuanto se ignora 
el paradero de los sucesores en los derecbos de D. Ooroteo Secades, cítese en su re
presentacion al promotor fiscal del Juzgadl}, en cumplimiento de lo prescrito en el 
párraCo tercero del articulo cincuenta r tres del mencionado Reglamento. El señor 
D .•• etc. (Feo,",.) 

Ante mI. 
Firma deljuez. Firma del escribano. 

NOTIFlCACIO:'f á D. CiÍrlos Lara y Merino, en la {arma Of'dinaria. 
Cn..lCIO:'f T ElIPUZUUE..'UO á D. Ciriaro I uants !1 .lIingue:o, en la forma ordi

·nana. 
loo á D. Grt!JOrio roñe:. y SelgIJI , idem. 
WEJf al prumo!cr fiscal delluz!Jado,. ídem. 

(1) Estos artfcll10s se hall.a copiad,,, en la nota al comentario del Art. 49 de l¡ Lro¡ 4ipolecG1'i4. 
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ESCRITO DE OPOSlctOY. D. r.1"t'gorio Yañez. ! Selgai, vecino de esta córt~~ domi
ciliado en la casa calle ... número ... de edad de cincuenta años, casado, propieta
rio, en el expediente promovido por D. Cárlos Lara r )Ierino, de In misma ve
eintla,t, cOmo dueño de la Ca!3 en esta c6rte. calle de ..• número ... manzana ..• so- ' 
bre raraccion de la misma que se baila gravada con uo censo de ..• rea.les velloo de 
capital, con rétlito de dos por ciento al año, que me pertenece, ante V. S. como me
jor en derecho rroceda, ·parezco ! dIgo: (aquí se expresará la ctY1lformidad con 
-la tasacion de la finca y con las oMas que se tratan de f>jecutar Ó le hará oposf
d07l á una de t$tas do& rusas ó á ambas, si S8 c01isidera que el imporle de ~lla, 00 

d absvrber completammtt el valor de la finca y que el credilo refaccioMrio va á 
dejar $'In ggrantia el derecho real del opositor, alegaNoo cuCJfquiera otra iazon que 
'Para oponer~e se turiere). En e~taatt-ncion, . 

A V. S. f:uplico,. que, tumo interes:ado que soy en la finca, de cuya refaccion ~ 
trata, por_cuanto .tengo consti.tuido sobre ella y á mi favor un ceDlo , de que queda 
heclla rderencia en el ingreso, se sina haberme por conforme (6 por opuesto) 
al 01 precio hecho de la Boca, de cuya refaccion se trata, y eO su consecuencia se ha 
de servir V. S. mandar que se rectifique dicha tasacion 7 pues de otro modo no 
quedará asegurado, como ;ila sazon lo está 7 mi referido derecho, por d¡smindírse 
el precio de la finca en venta. Así es de hacer en-justicia, que pido, rtc. Ma
drhJ, etc. 

A no. Por presentado. Evaeuade el tras1ado conrerido á D. Ciriaco Juaneii J Hin .. 
€u~z! :tI promotor fiscal d~1 Juz¡::atlo 7 se proveerá. El Sr., etc. 

:\OTlFIC.o\CIO:o. á D. Cárlos Lara !I J[er;"o. 
OTRA á D. Greg9rw lañt~!I Selga,. 
FH.RITO DE OPOSICJOX d~ D. Ciriaro Juanny Mill~:S. 
Este t$r:Tilo le redactará en términos análogos al anlmor t seuu" s, c~nfonM ó 

M oponga al aprecio de la fin~a ó al de las obras. -
Dtt::T_~~E:o. DEL Pf\OlrOTO" "seU. El promotor tlseal, en repre.sentacíon de 105 de

recho-habientes de D. Doroteo Secades ! en vista del escrito que se le ha comuni
cado 7 tlke: (aqui el dirtámen). 

Acro. Por eVJCll:ld'Js los traslarlos. (Si kls inttrf'.MJdO$ se hUWull tmlformadocon 
la 'asm:ion dt' la fl1t';a Ó de la.~ o/iraS. d€~de hwflÓ ~ dictará la pll>f.'idencia autori
~aTldo la ~faocKm; pero $1 $e hubitsm opuesta se dird:) De ~oorormidad con lo 
rrescrito en el articulo cineuenta J cinco del Reglamento general para la ejecuclon 
.-fe la Ley hipolecaria, protedan los intere~ados al nombramiento de p-erilos 7 para 
que,. en union con el del propietario, rectifir¡'Jen la tasadon de la finca ~ de CUJa.re
bccion se trata, ob-.ervando rara et nombramiento las reglas eslableciJas en el ar
tículo trescientos tres de la ley de enjuiciamiento civil (j l. El «Sr. D .•• etc. 

:'\OTlnClCJo:tES á la! ptrTtt~~ . 
EscalTo DI!: CO'1"ORlrID_"-O rlt los int~ado, (Jara ti nombramiento de!u pt!rilo (2). 
Ano. De conformidad de los interesados téngase por nombrado perito tasa.:Jor da 

(!l Este articulo se hana copi:ado en 12 Bota del c-omentl rlO 21 Art. 61 de la Ler AípoucV'i«. 
f!¡ El UD. sellciU2 1.1 red2Cdoll d.e este escrito que III)S I:tetmuS d.ispt'D-S,óIdo$ de preseDtu f.Jtll.ll

hlio. 
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la usa cane ..• nÚIneroh' manzana .. : á D ..... arquitecto de la Academia de San Fer
nando, á quien se le hará saber para su aceptacion. El Sr. p ..• etc. 

.NoTIFlaclO~E5 á las partts. -, ' 
DILlGE..,"CIA haciend-O saber al perito el nombramiento ~ y su aceptacWn, en la for:

maordinaria. 
Ano. Resultando'de la anterior diligencia que el arquitecto D ••• ha aceplado el 

nombramiento de perito, para el que los interesadós le han designado, proceda, 
en union con el del propietarie ~ á verificar. en término de seis diws. dicha tasa
cion, dentro de los cuales ~miLirán ambos su dictámeo por escriLo. El Sr. D ..• ete. 

NOTIFtCACIO:U:s á las partes. • 
DlcrAn:. de los arquileclos {I J. 
Auo. Por preseiltatlo el dictámen pericial, que se unirá al elpeJiente de su re

ferencia. Tráigase á la "fsta con citacíon de las partes para la providencia que cor
responda. El Sr. D .•. , etc. 

NOTlFICACIO'tES y citaciones á las partes: 
At:tO-DE"I~ITI\·O. En la villa de llarlrid á ••• de ... de ... el Sr. D •.. juez de primera 

instancia del distrito de .. , de esta e(¡rte, habiendo visto este expediente, formado á 
instancia de D. t:árlos Lara y 31erino, yecino de la misma,. domiciliado en la casa 
calle de ... número ... de e~tado •.• propietario, pretendiendo que se autorice la ra
(accion de una casa de su prop;e.lad~ sita en esta c6rte, calle de ... nlÍmero ... man ... 
zana ... que linda, etc., consta de piso ... mide (tantos) piés de fachada,! llanto!) de 
(ondo. formando un área de ... mt!tros cuadmdos superficiales; la cual adquirió por 
Utulo de compra que biz'lá D ..• segun escritura pública otorgada en •.. á .•• de ..• 
ante D ... cuya adquisicioD fué inscrita con (tal (eclw) en el registro, señalada ron 
el número .•• la finca, yeDu el... diclla. inscripcion, obrante al Iólio._ tomo ••. lId 
registro de la propiedad. . . 

Resultando que diclla easa está afecta (Je,scrwan.Je las' cargas comoenla soliciltdl, 
como aparece de la cerlilkacion literal elpeditla por el registrador de esta capital, 
en (tal fet;ha), obl"3.ote al fólío (tantos) de este eIpediente. 

Resultando que el elpresado D. Cárlos L1ra! Yerino, justifica la reraccion -con 
ona rertificadon e'Ipedi,ia (lar el arquilectn D .•. en (tal (echa), de la que resulta 
que la expresada t.1sa necesita (tales reparaciones). 

Resultando que didlO arquitecto presupone I~ ga;ótos ile las obras en la cantidad 
de ... aproIimadamente, como de dicha certiticacion aparece. 

Resflhando que fla tasaJo la finca en la canlidad tIe ... reales vellon~ comO tam-
bien consta de dicha certificacion. . 

Resultando qne ciW¡)os D. Gregario Yañez r Sel~s, D. Ciriaco Juanes ~. ~Ii[}gllet 
yel promo!,or fi5Cal del Juzgad-) en representadon de los "en·,fero~ d~ D. Doroteo 
Secades, cuyo paradero se i;n(lra, como interesaJos respectivalnentp. ea ID5 d~re

cOOs de que queda becha mencioa ~ se opusieron al aprecin IledlO de la tinca. ("00-

fonnán.fose con que se_ autorizase la reraecion solicitad" {ó ma¡¡ire.~tamn tal ócual 
cosa-). . 

,Res:Jltan,lo qu~ nomblill!o por los mismos pt'rifo ta3ador D. .• procedió, en union 
Con el del propietarill, oí J3. r_ectificacion de dkba fílSaciuD-, la cual ruó por tesutla.!o. 

ti) Si los peritos no cODTinicrrn. se l'1teudr,rá en el dict;;IIIMJ 111 dedandoD de Ud3 IIDo.1 para 
4irimir la di"tord¡a se-cbsenui lo prevenido en l.a re¡;l.a 8: del referido Art. :JO;) de b Il:r de tDjQl4 
ciamie-alo ciTil.' . 
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segun la de~laracion escrita! eonronne-de ambos, que la finca de cuya retacdon se 
trata vale los expresados ••. en que fué pdmeramente tasada (ó resultando discordia 
enlreeslos peritos y que nombrado un tercero, que lo rué D ... tasó la finca m ..• reales 
velLm y las obras en ... reales n>llon). 

Considerando que no es un punto controvertible entre los interesados la oporta-· 
nidad y necesidad de las obras .. ni el presupuesto de las mi~mas por estar todos con" 
formes en ambos par'Jculares. ' 

Consid~rando , en cuanto á la oposicion al aprecio de la finca, que resulta injus
tificada, porque ambos peritos han ratificado en todas sus partes la primeramente j 
verificada. 

Considerando que no pueden decirse perjudicados fas interesados en sus deredlos 
re:¡Jes re~re('tifos por aquella tasacion J por cuanto no se disminuye el verdadero 
Talor de la finca 1"11 venta. 

Vi~tos fos artículos sesenta! uno, sesenta y tres y sesenta y cuatro de-Ia Ley hi
potecaria, y los artí~utós cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco 
! cincuenta '! seis del Reglamento general para su ejecuc!nn, su señoría, por ante 
mí el infrascrito escribaon, dijo; Que debia autorizar, y autorizaba, en los tér-' 
mÍllOs solicitados, fas obras que DI!cesit3 para '!u inmediata reparacion fa caY 
sira en esta córte, calle de ... número ..• manzana ... de la propiedad de·D. Cárlos 
Lara rlJeñno; quedebia declarar, y decJaraba~ que el ,alor de la finca que ha de ser 
r~rJ.cciouada es d de .. _ en que la han tasado de comun acuerdo los peritos nombra
dos por las p:trtes, sin que por las ciradas obras ni por e1 aprecio de la flDea el
pr~sada. queden méoos asegurados los derecll05 reales impuestos ~obre la misma • 
.:le que queua hecho mérito, ni lJisminnida la renta de fa finca Ó 5U precio en venta, 
á CU~·~ ínterestdos en los eIpresados derechos reales debia resenar 1 reservaba' 
su derecho de preferencia respecto af acreedor reraccionario p<lr un valor igual al 
que 5e ha declarado á la elpresarla finca. Y rara llevar á efecto la reraCcioD¡ luego 
que sea ejecutoria esta providencia, ! el dueilO de la finca lo solicite, expi~ase el 
correspondiente mandamiento C(JO te:srimonio li!eral de este defioiti,o, para que el 
registrador de e:-;:ta capital anole preventivamente el crédit'J, importante .•..• 1 favor 
tle D. Qllirico Mayo, que 5e Ila becIJo cargo de la refilccion. Así lo dijo, pro
nunció ! firma su señoria , de loJo lo cual doy fe (f). 

Ante mf. 

Firma de! jue;. Firma del eSCTiMño. 

~OTIFICA(:fO~ES á la:; parle.f. 
L,~!}'J que ,.:ea tjl<:cutoria esta prO!.;dencia, rl inlereMdo pruentorti un escrito 

solicitando q"~ se de p3r C"onsrnlida!l por pasada en alfloridaJ ~ co.sa juzgada, y 
qu~, t>Ti su t'irtud~ $e dl!.'~pa~·hl! t! malldamienlo por duplicad,) en tll'J proveido; el 
("tUl: /16 extl!Tilfcril ro la {lJ7"ma determinada en el furmulario al.teriar, con las t.'a
n'ocioRes ~oTlsiJu;e1lIeJ á la dirersidad del caso. 

(1) De 105 rtsallJ.Il,I;}$"J cOllsid~npdos olent'iGudos, se io5t!rt:ar.án en la Jellt~llcia aquel.loJ qae 
St-;ID prortden;fS, ó S~ sostitoirill con los !l1lt! del flpediellte u deduzcaa. 
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xmlERO ~~. 

IlIPEDIE:fTE P4B..l CO~STlTCIR lrDIClAUII:1TE en. BIPOTECA DOTAL 1:'" '1\'0R. 

DE U:'fA MUJER. YA CA5.\DA, IIE:C-Ol\ DE EDAD, POR NO BABia TI!'{IDQ EL IIU.

BIDO AL CELICR48S1 IL IIA.TRIlION'JO BII!llEI mpOTICA.BLES. 

PRIIlER CASO. 

A ¡111t.Dci. del ooradol'. 

ESC&ITO. D. Bernardo Toral y Sllaña, vecino de esta córte, domiciliado en .•• d, 
edad de ••• viudo, abogado, que segun aeredil¡ el lestimonio que presen13. del dis
cernimiento que le confirió D .•. juez de primera installcia de ••• en (tal [echa) ha 
sido cUfador de la inenor doña Francisca Real y Rosas, mujer legítima de don 
Santiago Gallo ! ~Iontes, de esta ~eciDdad,' que vive en ••. ante V. S. como me
jor proceda en derecho parezco,! dl~o: 

Primero. Que en (tal fecha) contrajo mi representada matrimonio con el expre
sado D. Santiago Gallo. 

Segundo. Que dicha señora aportó á él eu calidad de dote estimada la canti ... 
dad de ... reales en (tales bienes), segun aparece de la escritura dotal otor6ada en ••• 
ante el escribano D •.. de la cual resulta que dichos bienes Cueron entregados! deo 
Santiago Gallo, el cual los recibió por el precio que aparece en el teslimonio que 
.acompaño de dicha escritora. 

Tercero. QuP. careciendo en aquena ~poca el D. Santiago Gallo de bienes inmue
bles con que ólsegurar la restitucion de dicha suma y cOD!Hiloir en Cavor de mi 
pupila la hi¡lOteca prevenida en el artír.olo ciento sesenta! nueve de la Ley IJipo-· 
tecaria, quejó obligado J en conCormidad con lo dispuesto en el ciento ocbenta J 
seis de la misma Ley J á constituirla sobre los primeros inmuebles ó derechos rea-
les qlle adquiriese. . 

Cuarto. Que ha llegado ;i mi noticia que el D. Santiago Gallo ha heredado de su 
madre doña ..• (tales bie1VS), los cuales se haUan inscritos á su CnoT en el regístro de • 
este partid!), se~un consta de l! certificadoD literal del registrador, que tambien 
presento. 

Quinto. Que habiendo eludi,lo con diferentes prete1.to!; el D. Santiago Gallo la 
constitucion lte la hipo!eca dotal ea @3.rantia de la dote q~ recibió de su mujer .. '1 
careciendo ~ta ue p'<!dres que puedan ejer-cilar el uerecho que concede la Ley hi
potecaria J me 100 ea la necesidad de ejercitarlo. con arreglo á lo prevenido en el 
párraro tercero del articulo ciento ochenta y dos de la misma. 

SellO. Que liI expresada hipoteca puede constituirse sobre (tal finca), que consí ... 
d('f"O ru6ciente á cubrir el Talor de la e3.l'l:tidad dalia en dote. . 

De lo expuesto se deduce el siguiente: 

Pt'~TO DE DERECHO. 

Q:1C ('uan<lo el mariflo al tiempo de otor~ar la escritura dotal carece de bienes 
con que constituir la hipoteca de que trata el articulo ciento sesenta r nuel'e de la 
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Ley hipotecaria', tieoe obligacion de constituirla con los primeros inmuebles ó "de
rechos reales que adquiera, en virtud de lo prevenido en el artículo ciento ochenta 
y seis de la misma Ley. . 

. En su consecuencia, ,. . . . 
. A • .v.. S. suplico, que habiendo por presentado el testimonio del discerni'mient() 

del cargo de curador. el de la escritura'ootal y la certificacion del registrador de .•• de 
que dejo hecho mérito, se sirva compeler á D. Santia;-o Gallo 'que constituya en 
favor de su mujer darla Francisca Real sobre (tal finca) hipoteca Ie"gal por la suma 

. de ... que recibió de la misma al contraer matrimonio ca:n ella. Así procede en justi
cia, que pido, etc. 

BER"U .. RDO TORAL' y StA.~A. 
:iOTA. Presentado en la escribania con los' documentos expresados bOl ••. (Media 

firma.) 
ACTO. Por presentados con los testimoniO! de discernimiento del cargo .de cu

rador y de la escritura dotal, y de la certificaciO!l del registrador. de que se hace-, 
mérito. • 

-, De conronnidad con lo prevenido en la regla ttrcera del arliculo ciento sesenta y 
cinco de la Ley hipotecaria, comparezcan en esto Juzgatlo, el lIia ... á (tal) hora. don 
Santiago Gal1o, marido de doña francisea Heal y el curndor de ésta D. Bernardo To~ 
ni, á fin de que se avengan. si ru~re posible, respecto á la constitueion de la hipoteca 
solicitada por este último; á cuyo efecto citeseles en forma legal. El Sr. D .•• etc~ 
-.~OTJFICACJO:S T CITACIO:o. ti D. Bernardo T(Wal~ . 

erTACtO:' á D. Santiago Gallo • 
.. ACT.l DE CO}lP,-l8ECE."'iCIA. En Ja villa de MadriJ á .•• de ..• de ... sienuo la hora 

de ... comparecieron ante el Sr. D.~. juez de primera instancia del distrito de .... 
arompañado del infrascrito. D. Bernardo Toral f Suai¡a y D. Sanliago Gallo y llon
tes, éste como marido de doña Francisca Real, menor de edad, ! a'1uél en con
cepto de curador de la misma, al efecto de celebrar la comparecencia acordada por 
auto de (tal fecha). Pré\"ia la vénia de so. señoría procedí á. dar lectora del escrito 
pre~enlado por D. BernanIo Toral. que obra por cabeza de este eJpelliente. y con
cluida que rué. suseñori¡¡ preguntó por ante mí al elpresado D. Bernardo ~i dicho 
escrito era el mismO que babia presentado y si se ratificaba en su contenido ó te-

• ola que quitar, añadir ó enmendar alguna cosa~ El D. Bernardo ¡oral dIje, QU6' 

el escrito leidO' era el mismo que babia presentad\) al Juzgado, en el cual y en la so':' 
licitud que contenia se ratificaba, sin tener que Tariar ninguna de sos partes. Acto 
seguid!) el señor jue& pngunt6 á D. Santiago Gallo qué tenia que contestar á la pre .. 
tensioo formulada por el curador de sq mujer, á lo cual dije: Que siendo cierto 
10 que se elpone en el escrito de que se ha dado lectura. DO tiene inconveniente 
en constituir á raTOr de 50 mujer doña Franci:;C3 Real la. corresponc.1ienle hipote
ca dotal en garantía de los bienes que la misma babia aportado al matrimonio ... 
segun se demostraba por la escritura otorgada en (tal fecha); verificándolo sobre 
(tal finca) como se ha solicitado por el curador (ó bien manifestando qm prefier6 
comtituirla sobre otra). D. Bernardo Toral manifestó hallarse coafonne coa la 
hipoteca que proponía D. Santiago Gallo, la cual calificó de suficiellte, usando del 
derecho que le concede 13.. Ley hipotecaria. En su l'ista .. su señoría. teniendo en 
consideradon la avenencia r conrormidad oe las partes, dió por terminado el acto ... 
mandando que <el D. SantiJgo Gallo constituya en favor de doña Francisca Real. 
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su mujer, por medio del correspondiente instrumento público y sobre (tal finro) 
la hipoteca legal, en garantía de fa suma de .•• reales, que recibió de la misma ea 
calidad de dote estimada. Su señoría firma con los interesados, de todo lo cual 
d01 le. 

.tDle mI. 
Firma del jue:;. Firma! de los interesados. Firma del escribano. 

Si 110 hubiere at-enencia entre 108 interesadOl ~ respecto de la cantidad que deba 
fUegurarse, de la obligacion de hipotecar ó de la sufiriencia de la hipol«a ofrecida, 
le cerrará el acta con la expre!ion de no haber habido arenencia, y como, segun la 
regla ~ •• del Art. :165 de la Ley hipútuaria, deberá .eguir dude entónces el jui
cio 101 trámitel ~llI,';lerid03 para 101 incidentes en los artículos J-i2 al 350 de la 
ley de enjuiciamento cit·'l (t), le dictará el !Í{Juiente: 

ACTO. Traslado á D. Santiago Gallo de la solicitud deducida por D. Bernardo 
Toral, el cual lo evacuará en el término de seis dias ~ ~on arreglo al artículo tres
cientos cuarenta y dos de la ley de enjoiciumiento civil. El Sr. D ..• etc. 

,NOTIFlC.!ClO::t á D. Bernarda Toral. . 
NOTIFICACIO:i T IDiTREGJ. DE A"('TOS á D. Santiago Gallo. 
EscRrro DE CO~TESTACIO:'f. D. Santiago GaUo y lIontes t vecino de esta e6rte ..• 

domiciliado en .... platero y marido de doña Francisca Real, en el incidente promo
viJo á instancia de D. Bernardo Toral, curador ,de la misma, saLre con::itílucion 
de hipoteca para responder de 111. dote de la expresada mi mujer, evacuando el 
traslado que se me ha conferido dI! este expediente, dl~o,: Que V. S. se ba de 
senir declilcar que la hipoteca que Se !olicita ~e constitu!3. saLre (tal finca). cu10 
valor es suficiente á garantIr la restitucion de la cantidad de ..• en que consiste la 
dote que recibí de mi mujer. 

(Á1uí se alegará lo que tUl"Í~eque e:rprAltrst.) 
En su consecuencia, 
AV. S. suplico que habiendo por evacuado el traslado! por presentada la co

pia de este escrílo. se sirva proveer 1 determinar como dejo solicitado, pues a~í 
es de justicia t etc. 

Otrosí r d¡~o: Que para acreditar Jos bechos que dejo referidos. procede el re
cibimiento á prueba de este incidente, por el fénnina marcado en el artículo tres
cientos cuarenta J tres de la ley de enjuiciamiento civif. Y por lo tanto, 

A V. S. ~uplico que se sirva acordarlo así, por ser de justicia, que pido uf supra. 
lIadrid ..• 

NOTA. Presentad!) con fa copia en la escribanía de mi cargo ,etc. 
ACTO. Por presentado con la copia que se entregará _ a D. Bernardo Toral. 

Tráiganse los aotos 'á la vista <,on citacion de fas partP.S. El Sr. D.o. etc. 
~0TIF1C.\C1O~ r ClTAClO:"( á las partu. 
Ano. Se recibe á prueba este incidente por ténnino de diez dias comunes á la,s 

rartes. El Sr. D ... etc. 
NOTIFlCUIO!' á las parles. 

(1) Esto, artiulos se lZ'UUibieroD el! uta al tomntnio del f6S de la Lq 4iIOU4WW. 
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• Hechos lal pruebas y puesta la nota por tI escribano de haber trascu".Jo el té,.· 
mino de pruebaleñalado, se unirán las practicadas al expeditnte 11 se dictará el n
guienu: 

AUTO. L'nanse las pruebas practicarlas á los autos y tráiganse estos á la vista coa 
citacion de las po.rte.~. El Sr. D ..• 

NilTlFlCACIO'f T ClnCIO~ á l.Js parteJ. 
Si dentro de los dO! días siguientes al en que 18 hubiere hecho la eitadan, le pi

diera uiialadamenlt de dia para la t'ista, se accederá á la prefension JI se oirá en 
la villa á los letrados de las partes, para lo C'tIaI se pondrán prédamente de mani-, 
fiesta las pruebas á l~ mismas en la escribanía para su inslruccion por el término 
q"e medie desoJe el señalami.>fl") hasta el dia de la t'i.sta. Verificada esta J Ó si no se 
hubíese pediJo s,-ñalamienlcJ, pasados 101 dO! dias siguientes al de la citadon,' el' 
jue: m ambos casos dictara sentencia dentro de tre, dial. 

SnTE~cl_'. En la villa de Madrid, á .•. de .•••. de .•.•• el Sr. D ••••• juez de primera 
instancia de ..... habiendQ Tisto el expediente formado á consecuencia de la so
licitud presentada por D. Bernardo Toral y Soaña J como curador de dalla Fran-' 
cisca Redl ! Rosas, parn que el marido de ésta. D. Santiago Gallo,! llontes, cons
tituya la correspondiente hipoteca que aSf'gure la dote de aquella. 

ResulLando que la doña Francisca Real, cuando conlnljo matrimonio con el don 
Santiago Gallo aportó á él en calidad de dote estimada la cantidad de .•• reales. 

Resultuodo que el D. Santiago Gallo se dió por entregado de la rererida suma en 
Jos bienes que const.an del testimonio de la escritura dofal obran te en estos autoS. 

Resulta:1do que por carecer en aquella época el D. Santiago de bienes inmuebles 
{:Obre qué constituir hipoteca á favor de Sil mujer, se obligó á hipotecar los prime- . 
ros que ad1ujrie~. 

Result:mdiJ que el referido D. Santiago Inl (¡btenido por herencia de su madre 
bienes suficientes para cumplir con dicha obligacion. . 

ConsiJerando que el demandado esloi. conforme en otorgar á faTor de su mujer la 
hipoteca que se le pide. 

Considerando que la dote asciende , ..• reaTes·, ! que ( tal finca), sita en •.. (Qguí 
'u de$CTipcioll), que el D. Santiago ofrece para constituir la hipoteca, se halla ta-
sada en •.• reales yeIJon. . 

~ Considernndo, por lo tanto, qne el Talor de dicha finca es suficiente para cubrir la 
res[lOosabilidad tlel citado D. Santiago, coaodo llegue el caso de verificar la resli-' 
tucíon de 1.1. dote. 

,'isto~ 105 articulos ciento sesenta '1 Debo, ciento ochenta '1 cinco! ciento ochenta 
yseis de la Ley hipotecaria, su señoría por ante mí el escribano infra~l"'ritíl~ dijo: Q1le 
debia dedarar J ! declaraba, que D. Santiago Gallo y Montes está obliga,io á otorgar 
en instrumento público la correspondiente hipoteca dotal sobre (tal finca), sita en 
la.~. de su pertenencia, por la caot":Jad de .•. reaTes, que su mUjer dOlla rranci~ 
Real aportó al matrimonio. Así 10 dijo, pronunció! linna su señoria si:1 hacer el-

presa condenacil>D de costas 7 de toJo lo cual doy fe. 
Antt mf. 

Firma del ju/!;. Firma ckl e$CTi~no. 

NOTIFICACJO:'l d las partes. 
Esta ~enlenria tS ape!a1xi {'rI am~s e{t'dos. La u1unrla in.<:fan,.i,J _.~ s~g;!Írá ('011-

arreJla á lo di1pue.sto en ti A,.t. t~O de la ley de enjuiciamiento eit"'il. 
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SEGC1iDO CASO. 

Por deDaDCia del pnrmotor. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo ciento ochenta y tres de la Ley 
hipotecaria, si la mujer menor de edad que foere á contraer ó IUlLiese contraido' 
matrimonio tuviese curador, y éste no pidiera en su nombre la constitucion de 
la. hipoteca y califidra de suficiente la que se ofreciese, el promotor filicaI denun
ciará este hecho al juez que hubiese discernido el cargo á aquél para que proce
da á lo que haJa lugar; y si no hubiere curador, el mismo promotor solicitará de 
oficio ó á instancia de cualquiera pUSOOl que se compela al marido al otorgamiento 
de la hipoteca. En este caso, el expediente empezará por la siguiente 
DE:'~CU DEL PBOYOTOa FISCAL. El promotor fiscal del Juzgad,), dl~e: Que tiene 

noticia de que en (tal fecha) contrajo malrimoni o dooa Francisca Real y Rosas con 
D. Santiago Gallo y llontes, aportando á él en calidad de dote estimada la cantidad 
de .•• reales, que fueron entregados á su marido en direrentes bien6l'. segun apa
recerá de la escritura dotal que, como h:lO manifestado al Ministerio público, se 
otorg:ú en (tal fecha) 7 ante el escribano D •.• Tambien se ha indicado al mismo, que 
en aquella época el D. Santiago Gallo no constituyó la hipoteca legal r.orrespondieD'" 
te por carecer de bít!nes hipotecables. Habiéndolos aJquirido posteriormente, siendo 
la mujer huérfana! menor de edad, ! DO habiendo ejercitado Sil curat!or D. Ber
nardo Toral, como debia, ('1 tierecho que le concede el articulo dento ocheola J 
dos de la Ley llipotecaria 7 habiendo 5iJo Y. S. el juez que dht:ernió el cargo de 
curador de dicha menor, este ~linisterio, cumpliendo con el deber que le impone 
el articulo ciento ochenta! tres de llicha Ley, no pueJe ménoi de uponer los he .. 
chos referidlH á la consideracion del Juzgado, piJienJo que, una vez illforma
do V. S. de elfos se sina proceder á lo que haya lugar para compeler á D. Saa
tiJgo Gallo al otorgamiento de la IJipoteca e~pecial á que tiene derecho su mujer en 
seguridad de la dote. Así procede ea justicia, que pido, etc • .\ladrid .•• 

. L.icenciado JOSE nOllERO~ 

AtTo. por pre.::entado ~I anterior escrito del promotor fi~al. Póngase á eonti
nuacion testimonio del discernimiento .-Id cargo de curarlor de la menor doña 
F.rancisca Real y R~as, COD referencia al registro que se lleva en el Juzgado ,-ea 
Virtud de Jo prevenilfo en el articulo mil dQ'Scientos setenta y uno de la let' d~ en
juiciamiento civil. Líbrese órl1en al escribano D ••• por ante~ quien se dice" Jlaberse 
otorgado b escritura de dote de la expresada doña Franci~a Real. al contraer ma .. 
lrimonio con D. Santiago Gallo para que remita testimonio literal de la mi:;ma, y 
al registrJ.dor de .•• para que expill:! certmcacion dI:'! J05 bienes que aparezcan íns
crit~ ti favor del citado D. Santiago Gallo; !erectuado todo, dése cnenta para 
proveer lo qlle corre.sponda. El Sr. D ... etc. • 

NOTlflC.lCJO!'f al prQmotor. 
Puestos dicho. tesfimollios y certificadon J !I unidos al ~;rrcdj~llk en ('irlud d~ 

auto que a~ lo det"",int'. se dictará otro mandando comparutr ante el Juzgado al 
promolGr fiscal y á D. Santiago Gallo para celebrar f" comparecencia p"ecrptw~l(J 
en la rtgla 3.- del Art. tlJ3 dt la wJ hipotecaria. E:rtendida tl acttJ ti¿ compíJ
rfCmcia, se proud,.,.á tn un fodo tomo se d~a e.rr,.e~ado, ,in má1 diferencia fJ1't 

el promotor hace las t'ecel de curador. 
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NL,)IERO~. 

'SI.PJ:DIEnE PARA AlJPLUR. lGDICULME.,TE IDU. HIPOTECA DO'UL CO:f5T1T1:ID.I. ... 

EsCftlTO~ D. Epiranío Reyes y llora .. en nombre' de doña' Carlota Zafra y Pra
dos, vecina de e .. ta córte, domiciliada en la calle .•• número ..• cuarto ..• de cuarenta 
años ti~ edad, \"iuda de .•• como madre! curadora de doña Luisa lfolina ! Zafra, 
menor de edld .. casada con D. Daniel E::pina ! lIaroto, mayor de edad; de la mis
ma vecindad, y domiciliado en la ca"3. calle ...•• número ••... cuarto~ .••. en virtud 
de pOiler que en legal forma acompaño, ante V. S., como mejor én derecho proce
da, parezco y digo: 

Primero. Que, con (fecha tal). (Itorgó el expresado D. Daniel, esposo de 13 
precitada hija de mi representada, carla de dote estimada, que recibió por ante el 
escribano D .... que lo es del número! colegío de e~ta cMte I constituyendo eu segu
ridad de la re!'titucion de los bienes dotaJes ó de su importe de ..••. reales, en que 
fueron valuados de comun acuerllo, hipoteca dotal por a'Iuelta suma~ sobr~ nnl 
casa de su. propiedad, sita en esta córte, calle. ".'_ número ..••• manzana .•• que, 
segun tasacion, valía entónces la cantidad de ••..• 

Segundo. Que esta escritura rué inscrita en el registro de esta capital .. en el 
c·nal está señalada la finca COD el número .... : y la ioscripcion de la hipoteca dotal 
constituida con el ..•.. sien,to su fecIJa (tal), al rólio ...•. tomo .•... del registro de bi
potecas por árden de lechas, segun aparece de la nota puesta al pié del titulo, por 
D .••••. registrador de esta córte; todo lo cual resulla de la escrimra que In legal 
forma acompaño. ' , 

Tercero. Que en cumplimiento de lo que dispone el artículo ciento sesenta y 
tres de la Ley hipotecaria, D. Fabian :'tlolina y V21rgas, padre I)e la citada seilOra. 
que vivia á la s.azon, calificó enronces do, ~ufidente la hipotera orrecida por el ..Ion 
Daqiel Espina! la acertó, sin perjuicio de reclamar su a:nplia.cion en cualquier. 
tiempo en que Ile~áre á ser insuficiente la hipoteca dotal inscrita. 

Cnarto. Que por el estado ruinoso en que dicha finca se hanaba, por .6rden de 
la Autoridad competente b ... habido que pn.ced"l á sU inmp.diata d+!molicion, de for
ma que la hip<)teca dotal ha quedado reducida al suelo en que la finca estaba edili
('ada, cura superficie, corno acredito CaD la certi6cacioD expe.:lhla por los arquitec
tos D .•••. "1 D ....• DO vale más que •••.. reales velJon, por consistir en ...... metros 
cUílllratlos superficiales, que á ruon de (t:Jnto) el metro importan aquella sum¡o 

Q¡lin{o. Que hJD ql1edJ.tlo. por consiguiente, sin garantía jotal alguDa •••.• reales 
nllon. de les ....• reales vellon á que asciende el -rulo: de dicha dote .. 

y seltO. Que el eIpresado D. O.luiel posee en esta cOrte otra casa de sn pro
piedad, sita en la calle tIe •.•.. número ••..• manzana .•..• la cual eslá inscrita en el 
registro de esta capital como de su pertenencia, segun la certificacion liter:ll que 
refereote á 4.lichl tinca me ha expet.lido CO!l (tal (<<ha) el regi~~rador de esta capi
lal, y que tamojen acompaño. 



TORIIl"U,ftIOS. 

De los heeho~ sentados se deduce el siguiente 

P1;:"(TO DE DERECHO. 

Que de conformidad con lo prescrito en el artículo ciento se-senta ! tres de la L~! 
bipotecaria, procede la ampliado" de la hipoteca dotal eonstítl1ida, sÍtompre que lle
guen á ser insuficiente! Jas hipotecas legales inscritas, y por consiguiente, siéndolo. 
como queda demostrado, la que constituyó D. Daniel Espina y'!tJaroto, proce¡le y 

A V. S. suplieo, que, habiendo por presenta¡f~ el poder, aceptacían, la escritura 
dotal hipoteenria, la certificacíon pericial y la elpedida por el registrador rle esta 
capital, '~e sirva mandar que D. Daniel E~pina, esposo de doña Lui!'ta Molina y 
lafra, hija de mi representada, amplie la hipoteca dotal que aquel constituyó en el 
elpresado instrumento por resultar insuficiente, para asegurar ..... reales veUon de 
la dote de dicha señora. y que con5t1luya dicha amplildon sobre la ca!a de sn pro
piedad, calle de ....• número, .... manzana .•..• como suficiente! susceptible de 5er 
-gravada COD aquella responsabilidad, pues así es de 'lacer en justicia, que pi
do; juro, etc. Madrid ..•.• de ••••• de •..•. 

Lktnciado ELíAS ~rARTI:'. EPIFA~O RETES t ~toa.". 

NoTA.. Pre~tado en mi e5cribanía con los documentos expresados hor ... de .•• 
de ... á lal bora. 

Firma del escribano. 

, AtTO. Por presentado el poder bastante J aceptadoll, la escritura dotal bipole
t:aña, y las dos certificaciones que se acompañan. De conrormitIad con lo pre'feni
-do en el articulo dento sesenta y cinco de la Ley Ilipotecaria. compartzcan á la pre
senciajodieial D. Epifanío Reyes! D. Daniel Espina! Maroto, interesados en la 
ampliacion de la hipoteca, á fin de que se a'fengan, !ii fuere posible, en cuanto al 
modo de 'feriticarla, á cuyo efecto se le5 citar,\ en forma para el dia (tal) á (tal 
hora) en el local de este Juzgado. El seilOr .o .... juez de primera instancia del 
distrito de ....• de esta eórte, lo mandó en eIla á ..... de .•••. de .•••• r firma, de que 
doy fe. , 

AlIte mi. 
Firma del escribano. 

NonFlCAClO~ J CIT"ctO~ ó D. Epi[anio RC'lje$ y .1Iora. 
C.T.lCIO~ á D. Danid E.,pina ti MarQfo.-En el m~ml) dia, yo el escribano ma 

constituí en la ca!a habitadon de D. Daniel E~pina! ~faroto, '1 le entregué perso
nalmente la corre:;:pondiente cédula de citacion, despues de enterarle de ~Q objeto. 
Se dió por ciladG. y firma esta diligencia, de que doy fe. 

Firma del ¡n:ert3ado. • Finna del t'Scribano. 

ACTA DE COX"P.\RECVCU .• En la villa de Madrid á ..• de ..• de ... ~iendo la hora se
mIada en el anto anterior. comparecieron ante el ~eñor D ... juez de pñmera instan
cia del distrito de •.• de esta capital. al efecto de celebrar la ('omparecencia acorda
da, D. Epi!anio Reyes! g:on. ! D. Daniel Espina y Maroto. Y habiéndome mandado 
su ~ñoria dar cuen.ta con 105 antecedentes, procedí á la lectura del ~crito producido 
por D. EpiI.uúo Re!es, como apoderado de do~a Carlota Zarra y Prados, que obra por 
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cabeza de estas diligencias, y concluida su lectura, preguntó su señoría al expresado 
D. Epifania si dicho escrito era el mismo que habia pres.entada, '! si se ratificaba en 
su contenido ó tenia que quitar, añadir ó ellmendar alguna cosa. A lo que el referido 
D. Epifanía, dIjo: Que el escrito que se habia leido era el mismo que habia preseo .. 

. tado en este Juzgado: que se ratificaba en su contenido,! en la solicitud formulada 
en el mismo, sin tener que añadir, quitar, ni enmendar cosa alguna. Acto seguido, 
su señoría pre~lJntó al D. Daniel Espioa que contestaba á la, pretension indicada; J 
'el D. Daniel, dIjo: Que efectivamente en la fecha que 'se dice contrajo la obliga
cion hipotecaria dotal á que se hace referencia en el escrito expresado:, que ta~
bien es cierto que la finca que oCreció, y luego constituyó en hipoteca dotal en se
guridad de los •.••• reales velloo, valor de los bielles dotales de su mujer, ha sido 
demolida en virtud de órrlen del excelentísimo señor alcalde corregidor, por haber 
sido denunciada como ruinosa; pero no está ni puede estar conforme con la tasa
eion que el apoJerado de la madre poUtica presenta del solar eu que dicha finca 

.estuvo enclavada ~ porque no es cierto que valg~ solamente los ••••. reales :vellon en 
_que se dice tasado, sólo con el objeto sin duda de bacer subir el descubierto de la 
hipoteca constituida á la exagerada suma de •••• : reales "ellon; que 9 como acredita 
coDotra certificacion expedida por los arquitectos D •.••• r D_ •.• dicho solar. aten
dida su cabida y el valor del terreno en el sitio en que se halla, Yale en venta la can
tid.ldde ••. ; tIe rorma que, cuando más, Di) dejarán de estar asegurados hoy por lahí
poteca dotal constituida más que unos ..• reales, 'por los cuales únicamente está pronto 
, ampliar la Ilipoteca dotal y á constituirla sobre la otra rererida casa, que efec
tivamente es de su pertenencia. Despue3- de haber replicarlo el D. Epil'.inio y con
trareplicado el D~ llaniel, insistiendo cada uno en sus respectivas pretensiones, 
su Si!ñoría Jos invitó á una avenencia~ la cual, por fin. pudo conseguirse, partiendo 
Ja direrencia enlre el descubierto fijado por el O. Epifanía y el establecido por dOD 
Daniel, conformándose en que la ampliacion de hipoteca tenga por objeto asegurar 
un valor de ..••. reales vellon, que es el tipo que de comun acuerdo fijaron los iu
teresados, como el que ha queJado en de5cubierto y sin garantía por despeñeclo
de la primera hipoteca constituida, conConnándose" igualmente en que dicha am· 
pUacion se constitu!a sobre la casa de la propiedad del D. Daniel J sita en esta cór
te, calle .••.• número ••••• manzana ..••• sin más condiciones que las generales de de
recho. Yeo virtutl de estar conConnes Jos illteresados, su señoría aprobó este con
venio, y mandó constituir la expresada ampliacion en término de tercero dia yen 
los ténninos cOQl'enidos, sin perjuicio de que, si p.n cualquier tiempo llegaren á ser 
insuficientes las hipotecas legales inscrítas, puedan los obligados á hacerlo recla
mar nuevamente su ampliaciou. Con lo que dió por terminado este acto, que firma 
,con los interesados, de todo lo cual doy fe. 

Ante mL 
Firr7UJ de lo~ interesado •• Firma del escribano. 

. Si los inleresadot no se at'inierm, ya sea en cuanto á la oUigacion"¡ú hipotecar, 
ó ya en cuanto á la cantidad que deba asegurane, ó la suficiencia de la. hipoteca 
a{recidd, se Mrá tra..~adodel escrito de demanda al demandado y seguirá el juicio 
lo! trámite. de un inciJmte t como ya hemos L'ísta en tl e.rpedi.enlt. sobre constitvcion 
da una hipoteca. 
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SÚMERO 5~. 

XIPIDIE~TIl Jt:DICIAL PAI\& PIOBAR LA. EXISTENCIA. DI CItA DOTE CO:'FE

SADA POR EL MARIDO, CUYA. DTREGA. l'fO CO!'fSTA., Ó.CO:'!!oT4 SÓLO POI 

Dóct'ME!(TO PRIVADO.' 

Don Cllilto Laguna! Pozo, en nombre de doña Cecilia Manso,! Perez, mujer le ... 
. gítima de D. Angel Casas "1 V:.lle, (recind.d, domicilio, edad~ etc.), en virtud de 
poder que en debida fonna presento ante V. S. como mejor proceda en derecho, 

'dlgo: Que en (tal (echa) (t) contrajo mi repre~entada matrimonio con D. Angel 
casas y Valle, aportando á él por via de dote la cantidad de .•... reales TelIoo en 
(talesa1hajas, titu,[os y efectos), qlle la dió su padre; que en (tal (echa) otorgó don 
Angel Cao:as estritura ante D ...... escribano del mlmero de •.... conresando I.aber 
recibido dicha soma en la rorma indicada, segun el testimonio que se acompaña. 
Ahora bien: como esla CORfesion DO produce más que una obligacion personal coo

otra el conre~an!e, y no da derecho , la mujer á exigir IJipoleca dotal, I/acien
do uso del que concede' mi rep~esentarJa el artfculo ciento setenta y ono de la 
Ley hipotecaria. ofrezco justificacion sobre la elistencia de los bienes dorales, á 
cuyo efecto procede (jUe sean enminldos los .tesligos que presentaré al tenor de 
los particulares !;.i;uientes: . 

Primero. Si les consta que las alhajas! efectos rel~cioDados en la escritura de 
dote confesada, que se les leerá, fueron aportados· al matrimonio por doña Cecilia 
Manso J 500 Jos mismos que se les presentan. 

Segundo. Si igualmente les consla que f:1 padre de mi representada entregó á 
D. Angel Casas~ su hijo político, cien mil reales nominales en títalos del tres por 
ciento consolidado con el copon corriente J que e:Iísten hoy en poder del citado 
D •. \ngel, el cual ha cobrado el eupon del úIlimo semestre. 

Tercero ..... etc. 
En su virtud. 
AV. S. suplico, que, habiendo por pr~ntado el poder, aceptacion J copia testi

moniada de la escritura referida, se sirva admitirme con cilacion de D. Angel 
Ca~as r "alle la jmtificacion que ofrelco~ mandando se pongan de manifiesto á 105 
testigos JilS albaja~ y efectos que ~ upresan en la escritura, '! disponiendo que ve
rilkada dicha informadoD $e me entreguen las diligencias originales para solicitar 
en su ","ista la constitucíoD de hipoteca dotal que la Ley concede 11 la que represento. 
Así procede en justicia, que pido, etc., Marlrid .•..• de ..... de ... 

CAUXTO ucnl. T Pozo. 
NOTA. Presentado, etc. 
ACTO. Por pre~eDtado con el poder, aceptacioD y copia de escritora de que ~e 

hace mérito: se admite á esta parte la informacion que ofrece. con citacion de don 
Angel Casas y '"a1le, á quien se le haga saber que en el dia del eúmen de 103 tes
tigos, que será (tal), ponga de manifiesto las alhajas! efectos relacionados en la 

tt} !tnpe ~D t"IIeutJ q:v.t, 1t;U1I el Art. 171 de la Lrt ti,,,kNri •• tiLa jllsti4cadoc se ha de 
'pr:u:tiur ~ntts d~ Ulu!r:a.er lDltrimonio 6 dentrQ del primer ah de cOltnido. 
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copia de la escritura para ser reconocidos por aquello.. Verifica lo, dése cuenta J se 
proveer11o que corresponda. El señor D .••••• etc. 

~OTlnCACIOl'{ á D. Calixlo Laguna. 
l'iOTInCAclo,:, T ClTACIO':' á D. Angrl Casas. 
PracJicada la inforrnacion en la farma' ordinaria por dos 6 mas testigo! y para 

h cual creem03txusado redactar {ornnüario7 se dictará el siguiente: 
Ano. Elltré;:;nense estas dilic:encias originales á D. CaliI.lo Laguna r Pozo. El 

seilOr D •.••• etc. 
N"OTIFICACro,:, á D. AnJel Ca3as y 'Valle. 
NOTlFICAClO~ T E~tREC" á D.- Calixto Laguna. 
Si la rntrega de los bienes constase de algun documento privado, se hará la pre

senJacion de él con fl escTilo en que s~ solicit-áre la informadoR, proponíendo, bien 
'el rtcOnOcimiffito de firmas ó la prueba que fuere necesaria paTa darle elt·alory(uer. 
::a-dequecaTece~porel hec1w de ser privado. 

~ÚllERO 55 . 

. KXPEDIE.'iTB PARA C(}:'{snTma JTI)lCU.LHE~TE,t:If.l. HIPOTECA LEGAL!!{ SECUa¡· 

IUDÁD DE BIENES SUJETOS. Á. RESIBVA. 

PRIlIER CASO. 

Coartituc:;oll .oluularia, de dicha hipoteca por el padre ó la aadre. 

EsCRITO. D. Caro Soto y ~Iuñoz, vecino de esta c6rte, domiciliado en la calle 
de: .• número •.. cuart(} ..• rle cincuf"nta años de edad, de profesion •.. viudo de doña 
Quitenl Carranque, ante V. S. como mej.)r proceda en derecho parezCO! dl;-o: 
Que en (tal fecha) falleció mi cHada esposa bajo testamento que otorgó en .•• ante 
el escribano O: .. en el cual nombró por su único J universal hereJtro á su bija, 
h:1bido de nuestro matrimonio, D. ClauJio, de once años de edad, segun se com
prueba todo porla partida de defuncion, la de bautismo! por la {'opia del t~'1a
menlo que acompailo. Tengo pensado contraer nuevo matrimonio, y deseando 
aSf'fUru los bienes que corT~ponJen á dicho mi Ilijo por herencia materna, al 
efecto presento: . '. . 
- Primero. El inventario 1 tasacion ptricia.l de loS bienes que debo asegurar, practi
caJas por D ... ! D ... de fa cnal aparece que 103 rereridos bienes! su nlor son los 
signi'JDte5 : 

(AquilosUenes.) 
y segnnoJo. rna relaci()D de los bienes sobre que ofrezco constituir la hipoteca, 

que son los siguientes: . 
(.4qui 1M bÜTII!$, su t'alar, la historia ae s. trasmi.!jan, las tlCritu1'a$ que atrt

diltn slHf,)mini.J
7 

!u. irumpeiones y cn1ifi~a~ion del registrador sobre su, gTlllt-á
"fMMS, MlyoJ dOCllmt'nlos st han de aeompañar.) 

, En ro virtÓtl • rroce!e 1 
._ ' AV. S. !-uplico I que habiendo- por presenta,1M los reCeriJos dOl4lmentos ~ ! por 
orrecida voluntariamente la hipoteca legnl qJJe estoy oMigada iÍ constituir en ra~or 
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de mi bijo D. Claudio~ por la resern de los bienes que Jecorresponden por so he
rencia materna t se sirva acordar lo que corresponda en justicia, que pido, etc. Ma .. 
drid...· 

CAYO SOTO T M(;~oz. 
NOTA DE PRESE!'TACJO!f. 

Ano. Por presentat.lo con los (Iocnmentos que_se acompañan, '1 por ofredJa vo
luntariamente la hipoteca legal de que se hace méritlJ en el anterior escrito. Consi
derando exactas las relaciones de bienes 7 y suficiente (t) la hipoteca que se propone 
para asegurar los bip.nes pertenecientes al menor ,D. Claudio Soto y Carranque, 
constitúyase la hipoteca que se 5'olicita por D. Cayo Solo, en la correspondiente 
aeta que se extenderá á .continuacion, con arréglo al párraro quinto del artículo 
eiento noventa! cuatro de b. Ley hipotecaria~ cienta cuarenta del Reglamento 
general para su ejecudoo, y ~esenta y uno y sesenta y dos de la Instruccion de 
doce de lunío de mil ochociento3 sesenta y uno. 

Yerificado, dése cuenta! 5e proveerá. El Sr. D., etc. 
NOTlnCACIO!'f á D. Cayo Soto. . 
ACTA D! co:.~mn:clO-" DE. HIPOTECA LECAL, m seguridad di 10$ bie71tl r~errables 

del mer.or D. Claudia Soto y Carranque, otorgada por.ro padre D. Oaudio Soto y 
J[uño.;. 

En la VIlla de Madrid, á .... de •.• de ... ante mi el infrascrito escribano, compa
rece en este acto D. Cayo Soto y ~fañoz, Tecino de esta córte ~ domiciliado el] la 
cane de ..• número ••• coarto ..... de cincuenta años de edad, viudo de doña Quitería 
Carranque, ! prévja manifestadon d~ haJ/iuse en el pleno goce de sus derechos 
civiles, con la capacidad lef):ll necesaria para otorgar este ado, y de que no tiene 
olro domicilio qne el expresado ;-el cual quiere que sea el que sirva para todas las 
notificaciones J di!i!?eDcia~ á que diere Ingar este .cto. dIJo: Que COIDO ha referi
do en el escrito con que se encabezan estas diligencias en (tal fecha) (aHe:-.. 
ció su mujer doñ3 Quiteria Carranl}lle, dejándt)le un bijode menor edad, Jlamado 
D. Claudio, que en la actualidad tiene once años. al que nombr6 por so único J 
universal heredero, y á quien, por tanto, corresponden los bienes siguientes: 
. (Ar¡ui lo, bierus, Sli tasacion -, ele., etc.) , 

Que tiene pensalJo contraer nuevo matrimonio, ! sabiendo qlle está obligado i. 
consfituir una hipoteca que asegure la conservacion de dicbos bienes~ ha ofrecido 
COD5tituirla sobre Jos siguientes: 

(.Aquí 101 que fuerm, con su tasarion, ttc.)(2) 
Cuyos bienes le pertenecen en p!eno dominio, como se acredita por los docnmen

tos que a~ompañó al mencionado escrito. Que por auto de (tal fecha), el señor 
jaez, que conoce de este expediente, estimó exactas las relaciones de biene", r sufi
ciente la hipo!eC3 ofrecida, mandando en ~Q consecuencia que el compareciente 
otorgára el acta de que trata el artícu!o ciento noventa y cuatro de la Ley llipoteca~ 
ria, '! el ciento noventa del Reglamenlo para su ejecocion. En su virLud, para lIe
Tarto á efrcto el cita,Jo D. Cayo Soto, por ante mi el icfrascrito, oloré_ I Que por 
la presente acta cOD~tituIe hipoteca ~peciaJ para responJerde los hienes resenables 

(J) Si la hipolt"r2 no raere sullcieate, r ~I jael dadáre de la 50lldeaeia. H ob$enarilo prere-
Jlido e-o 10$ p:lim,ros~" r J... del Art. 19.1 de la Lq ji¡wlt'c4ri.. . 

í'!) Ctt.:I.odo rodos o p: ... t~ de los bju~s: drl bij!) fueren inDlllebles, le obsnnri lo prne.llido e. 
los artfculos t JO ! 1.11 del RqI4IJJaf4¡ pan la ejeevein de b Lq Aipoteuri4. 

~~ ~ 



. LJ,y BIPOT&CAllIA.. 

de su hijo D.- Claudio ~ sobre (talesó cuales finctu), cuyas eircDostancias, medida!!', 
linderos, títulos de pertenencia y demás se han especificado (si fueren t.·ario, los 
bienes. se distribuIrá entre tllOl la cantidad por la que se constituye hipoteca con 
r.t"presion de la suma por que cada uno de ello.s responde), eon las reservas legales 
en favor del Estado J del asegurador, etc. (como en los formulariO$ de escritural 
d. hipotecas). Así lo dijo! firma, siendo testigos D ••• ! 'D ••• 4 todos los cuales co
DOZCO; de todo 10 cual do] fe. 

Ante mL 
Firma del interesado. Firma del escribano. 

AUTO DE .lPBOBAClO!'f. En la villa de Madrid, á ••• de ..• de .... el Sr. D .•. juez de 
primera instancia de ..• habiendo l'isto el acta anterior y las diligencias que la 
motivan : 

Resultando que D. Cayo Soto y Muñoz acudió allozgado en ( lal fecha) por medio 
de on escrito, solicitando se le admitiera la hipoteca que voluntariamente ofrecia, 
en seguridad de la resena de Jos bienes correspondientes ásn hijo menor D. Clau
dio~ por herencia de su madre doña Quiteria Carranque ~ que falleció en (tal feeha), 
á cuyo escrito acompañó relacion de Jos bienes sobre los que habia de constituirse 
la hipoteca. 

Resultando que admitida dicha relacion. 'y considerando suficiente la hipoteca 
ofrecida, se mandó por anto de (tal feeha) proceder al otorgamiento del acta~ de 

. que habla el artítulo ciento nonnta y cuatro de la Ley hipotecaria. 
Resultando que en (Ial (echa) se otorgó dicha acta, la cual obra al rólio ••• de este 

expediente. 
Considerando que en la rerlaccion del acta expresada se han obsenadó fielmente 

las circunstantias exigidas por la Le! hipotecaria! por el Reglamento para su eje
cucion. 

Considerando que se ha detenninado con exactitud y claridad la naturaleza de 
los bienes asegurados con hipoteca, así como su valor y demás circunstantias; ]' 
que se ba fijado claramente la finca (o finca,) sobre que se ha de constituir la hi .. 
poteca, su seiioria, por ante mí el escribano, dijo: Que deMa aprobar, y aprobaba.. 
la referida acta de (tal fecha)l sin perjuicio de ampliar la hipoteca en eUa constitui. 
da, si en cualquier tiempo resultAre insuficiente, y mandaba que con testimonio de 
ella y de este aulo de aprobacion, que se eIpedirá por duplicarlo, facilitándose ambas 
tapias á R Cayo Solo .. '! presentadas que sean por éste al registro de ..... se haga 
t.'On arreglo á ellas la inscripcion .correspondientel quedando una archivada en aquel, 
l devolviéndose otra al Juzgado, con la Dota de toma de ruon del registrador ~ por 
el preCitado Soto, dentro del término de treinta días, contados desde el en que le 
fueren entregadas, conforme á lo dispuesto en el artículo ciento treinta! ocbo del 
Reglamento general para la ejecucion de la Le! hipotecaria (j)~ 

Así lo dijo~ pronunció]' firma su señoríll~ de' que doy fe. 
Ante mf. 

Firma del juez. Firma del UCTibano. 

'11 Si el pldre se aeprt ~ recibir las copias 6 , prestlltartas t-D el registro. 6 si " lo.tteiAta 4iJl 'e e-Dtr!pdas DO dnol,iese lIua al JIIlPdO coa la IlOta de toma te nlOa puesta pUf el re(átn4or. 
tljte¡ las remitiri de Gado i éste (~D el cormpond,ieute JDaDdalll~DIo. 
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NOTlFlCAClOl'f á -D. Cayo Soto. 
TESTUIO.,¡O. D. N .... C"cribano de número '1 Juzgado de primera instancia del dis-

trito de ..• doy fe: Que en (tal fecha) se acudió al Juzgado que despacha (l!1 Sr. D •.• J 
por mi escribanía, por D. Cayo Soto y .\Iui'ioz, vecino de ..•. domiciJiadCl', etc., etc., 
ofreciendo hipoteca legal para responder ele la resena de los bienes que á su hijo don 
Claudia, menor de edad, correspondian por berencia materna, cuyos bienes im
portan, segun J:t relacioo" tasacion presentadas ... reales vellon. Calificada de su
ficiente por su señoría la bipoteca que ofreció, cons~tente en (tal fecha), cuyo talor 
es el de ... reales, propia de D. Cayo Soto, segun escritura de •.• otorgada ante .... 
é inscrita en el registro de .•. con el número ... etc., su !IIeñoría mandó formalizar la 
correspondiente acta de constitucion de hipoteca, lo cual tovo efecto; ! su t(l!nor, 
con el del auto de aprobacion proveido en so virtud, es 'el siguiente:, 

(Aquí ropia del acta y del auto.) 
Lo relacionado consta en el expediente de su razOD y concuerda literalmente con 

sus originales. de que doy fe y á qce me remito. Y para que conste, y en cumpli
miento de.lo mandado, signo y firmo el presente por duplicado,' quedando de eIJo 
nota en el expediente de su razon, de todo fo cual doy fe. 

Firma y si!JTlQ del escribano. 

NOTA,. En (tal fecha) se expidieron los testimonios mandados en auto de ..• ydoy fe. 
(JI,dia firma.) . . 

[nUGA !RECIBO. En (tal (echa) entregué los testimonios mandados expedir por 
~uto de •.. á O. Cayo Soto, advirtiéndole de la obIigacion en que se llana de devol
ver uno de ellos al Juzgado, en el término de treinta dias, con la toma de razon del 
registrador. Manifestó quedar enterado, "1 firma su recibo. de que doy fe. -

Firma del interesado. Firma del escribano. 

DU:IGE.,CU .. DE DEVOLt'CIO:'f. Ea (tal fecha) se me ka devuelto por D. Cayo Soto 
el testimonio duplicado del testimonio que en (lúl (echa) expedí en virtud de lo 
mandado por el Juzgado, con la Dota de torna de razoD puesta al pié porel regis
trador. Doy fe, etc. (.lIedia firma.) 

Ano. tnase al expediente de su razon el testimonio devuelto por D. Cayo Solo. 
El Sr. D .•• juez de primera ÍDstancia. etc. 

. DILICE~CJ~. En virtud de lo mandado en el aato anterior, el testimonio á que se 
refiere querla unidoásuexpediente, hoy ..• de ..• (.l/edia fil71Ul.). . 

Si el padre no taviese bienes que hipotecar, se instruirá el expediente que· <I:ca
bamos de formular, con el ónieo lin de hacer constar la reserva y su cuantía. La 
providencia que en tal caso recaiga, se limitará á declarar lo qne proceda sobre e~ 
tos pontos y á comignar b obligadon del padre, de hipotecar Jos primeros inmue
bles que adquiera. (.drt. 199 de la Ley hipotecaria.) 

SEGl"XDO CASO. 
Coaditacioa d. la hipoteca legal por IÑellS" .uJeto. á ~.,' iattaaei. de 

.... lqoYe". ele tu peno ... c¡ue tiea~1I derec:1ut 'pedirla coa &neCio al 
Art.l3S eJe la w,. hipotecnia. ' 

El formulario de este expediente es análogo al qtte acabamos de redactar para el 
caso de que dicha hipoteca se otorgue ToluntariameDte .. con la diferencía de que 
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empezará por un escrito de la persona que solicite su ooDstitncion J el cual se redac
tará en términos semejantes al que encabeza las diligencias del tlic1lo .caso pri<nero. 
En lista del escrito J el juez. mandará citar á su presencia al que pitla ! al que deba 
la hipoteca, para celebrar la comparecencia prenDida en el Art. t65 de la Ler 
hipotecaria. Ofrecida porel demandado, J calificada de suficiente por el demandante, 
a.,enidos, en fin J ambos, el juez dispondrá que se el tienda el acta de constitueion 
de Ilipoteca; y aprobada esta, se e.xpedirán los testimoniolJm la forma ya referida res
pecto del casu primero. Si en la comparecencia no se n:niesen las partes sobre la 
ob.ligacion tle hipotecar ó sobre la suficiencia de los bient's que se ofrezcan, ent6nces 
seguirá el expediente los trámites marcados para los inciJentes -yac arreglo á la ley 
de enjuiciamiento civil, segun se detalla en el formulario número 52. No hacemos 
uno especial para el caso segundo, que DOS ocupa, por evitar repeticiones inúti
les, y toda vez que con las referencias que acabamos de citar es sumamente fácil 
saber cual es la forma l' el número de los trámites • 
.. De todos modos, téngase presente lo que previenen los artículos ~oo y 20f de 
la Ley bipotecaria,cuando se trate de exigir la hipoteca á la madre que hubiese con
traido segundo matrimonio, en virtud de los cuales la declaracion rle DO poseer bie
nes inmuebl~5 que hipotecar J la obligacion jurada de verificarlo con los primeros 
que adquiera J sólo tendrá lugar en el ca~ de que su segundo marido tampoco tu
'fiese bient:!s hipotecables; pues cuando la madre careciere de ellos ó los que tuviere 
no fuesen suficientes, se hipoteearán los tle su segundo marido hasta donde sea ne
cesario. Pero cuando amIJos cónyuges no ltmgan bienes, quedarán obligados cada 
uno in solidum a hipotecar lo~ primeros inmuebles ó derechos reales que_ ad
quie.ran. 

l'itllERO 56. 

EXPEDltnE. PABA ~L DlSCKRXIYlESTO DEL CARGO DE TCTOR Ó CURADOR. T 

CO:ot'STITCCIO:'i DE" mpOTJ:CA. LEGAL PARA AFlA::'iZAR se DEnlIP:r.~o. 

ESCRITO. D. Antonio Laños 'Y Yagau , vecino ite estarorte, domidliado en la casa 
cane de ... número .•• cuarto ... de cuarenta años de edad, de proCesion •.• 'ante V. S., 
como mejor proceda en derecho; parezco ! dJ~o : Que D. Camilo Asensio ! 
Muro, de esta Tecindad J Calleció en (tal fecha) bajo testamento que otor¡;6 en (tal 
fecha) ante (tal) escribano, en el cual me nombró tutor y curador de su bija doña 
Casilt.la, de ,edad de seis años, segun aparece de la cláusula contenida en el testi· 
mODio que acompaño. Como consta en el mismotestimonio7 DO fui relevado de fian· 
z;as, "1 por tanto, orrezco constituir la hipoteca especial pre\"enilla en la Ley hipote· 
caria. Así, pues~ conióiJeranJo qu'! la cantidad á que ascienden 1'\5 bienes no inmue
bles de la mellor importa ••• reales lellon, segurI la rel:Jcion q\le acompaño, torla 
vez que; los inmuebles e5Lán ~'a inscritos á su nombre con el carilcter de p~ulio, 
puede constituirse d,cha hipoteca sobre UDI casa de mi propiedad, sita en esta córte 
v sn call-e de ....• (aquí la desmpdon detallada de la finca, manife.statvkl por qué 
íitulo y serie <k trasmisiones ha nmida á su poder, y detenninando la última ins
cnpcio~, .su t."alar y CM cargll3 que tW;ieSl l. Por lanto, dese.ando encargarme de 
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]a guarda de'la persona! bienes de la m",nor doña Casillla Asensioy Estepa, cum
pliendo así la ,·oluntad de su difunto padre, 

AV. S. suplico .. que habiendo por preo;entado el tf'stimonio 'J relacion mencio
nados 'J por ofrecida la fianza hi¡:tOtec;lria que me obligo á prestar, se sirva de~re
tar .. prévia la aceptacion ! calificacíon de dicha hipoteca, el discernimiento del car
go con arreglo á 10 prescrito en el artícl1lo mil doscientos: diez! nueve de la ley de 
enjuiciamiento civil, pues asi procede en jnsticia, que pido, etc. !tIadrid .•• 

Ano~no LARIOS T !o!AcÁL'. 

NOTA. DE PAESE:tTÁctO'- E:t LA ESCRIBA~íA.. 
At.."To. Por presentado con I<H documentos que se acompañan .. Traslado al promo

tor fiscal. El Sr. D ..• etc. 
Si la menor tuviese nombrado curadarpara pleitos, se comunicará á éste el expe

diente en lugar de hacerlo al promotor. 
DICTÁJfE~DEL PROKOTOR. (EstefunciorlOrio podrá conformarse con lo expuesto 

por el tuklr á exponer lo que crea cont·eniente.) 
ACTO. Considerando suficiente, l1e conrormidad con lo propuesto por el promotor 

fisC'al, ia hipoteca orrecida por D. An~onio Larios y ~Iagau, en garantía de la tutela 
y cura·lnria de la menor doña Casilda Asensio, otorgue este interesado el acta rle 
COlIstitucion de hipoteca legal prevenida en la Ley hipotecaria; y verifica,lo, dése 
Cuenta '1 se proveerá. El Sr. D .•. ete. 

ACTA DE co:tsnH'CJO~ DE mrOTEr.A. En la villa de Madrid á ••• de ..• de .•. ante mi 

el inrrascrito escribano de S. )1., J testigos que se elpresarán, compareció don 
Antonio Larios y )Iagau, vecino tie esta córte, domiciliado en la calle ... número ..• 
cuarto ..• de cnareota .. ños de edad, de proresion ... nombrado tulor,. curador de 
doña Casilua Asensio '1 Estepa, de ellad de seis años, por el padre de la mi<:ma don 
Camilo Asensio en el testamento q1le otorgó elJ ... anle D .•• y bajo el cnal falleció ea 
(tal fecha), no t¡abiendo relevado de fianzas al compareciente, quienen el e.:;crito que 
presentó pidiendo el discernimiento del cargo ofreció constituir hipoteea en pro
porcion del caudal de la menor. Este caudal, como de dicho elpedienteresu!ta, con
siste en los siguientes bienes: 

(Describanselos mutbl.es, lo.Jraices, semovientes, metálico,. ete., expresando su 
~alor, segun la tasacoo verificada, yen cuanto á to., inmllebles ó den'chos reaIts los 
titulos de pertenmcia, su, carga. y demás cin:unstancias.) 

CUJo caudal importa la suma de .•• reales velloo. Y por cuanto de conrormidad 
caD lo prevenido en la LeJ hipotecaria, el t'l.presado señor juez ha cO:lsiderado en 
providencia de (tal fecha), con audiencia del promotor fiscal suficíent~ la fianza hi
potecaria que el D. Antonio Larios ofreció en el escrilo para respontler de la 5Uma ; 
de ••• reales velloD .. á que asciende dicho caudal de la menor, con el'dusion de los 
bienes inmuebles. del mismo .. que por estar ya inscritos á nombre de ella, con ex
presioo de su naturaleza de peculio, están suficientemente aseguradl)S mandando 
que proced;¡, á constituida en la correspondiente acta; el expresado D. Antonio 
Larios, coo objeto de verificarlo, otor~a: Que constituye la corre:;pondiente 
fiaDza hipotecaria, como tutor de la menor doña .•• sobre nna casa de su propieJad, 
sila en esta córte, etc. (describase aquí con lal mismas circunstancias que hemol 
indicado en el eJcrito). Y coo Iasreservas en favor del Estado por la hipoteca que 
tiene, etc., y del asegurador, etc., obliga la npresada (inca á la !eguridad de los 
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bienes no inmuebles de la menor. Así lo dijo y firma,. y de ello dor fe. Me consta SIl 

capacidad, etc. Fueron testigos ... de todo lo cual do, fe. 
.A.:a.te DÚ. 

Firma del inlef'esado. Finna del escribano. 

Despues se dictará un auto aprobando esta 'acta, se mandarán exptdir por du
plicado los testimonw.. para la inscripcion; todo en los térmjrws designados en for
mulari08 análogos anteriores~ y devuelto que sea el duplicado con la nota de toma 
de razon del registrador, se dictará el auto dediscernimiclIlo en la farma ordinaria, 
haciendo dettrminarion de si el desempeño del cargo se entiende froto por pension Ó 

se señalará lo lJW' el menor deba consumí'T en sus alimentos y educacioo (1) .. 

NÚlIER057. 

nPEDIznE PARA LA. LIBERACIO:f DE t":{A HIPOTECA LEGAL" EUSTENTI i.. 
LA Pt"BLICACroS DE LA LEY HIPOTIC.lRI'&. 

Don ~ariano Colon, procurador de los tribunales de esta c6rte J á nombre ! en 
lirtud de poder que en debida forma presento, de •••.• D. SQtero Landa y Carvajal, 
vecino de esta córle, domiciliado en la casa calle de ....• número..... cuarto,
de lreinta ailO'; de eJad, soltero, ingeniero civil, ante Y. S. (2), como mejor 
pr9Ceda en derecho, parezco ! di~o: Que á mi representado pertenece eu propie
dad por herencia de su lio materno D. Ruperto Landa, segun acredito por el tes
timonio de las particiones que se llicieron á su fallecimiento, ocurrido en (tal 
fecha), CDyO testimonio rué otorgado en (tal fecha) ante D •• ~ •• escribano del nú
mero ue ..• UOS casas sitas en esta córle, la una calle de Leganitoi, número ••••• 
(aquí su descripcifAI detallada, r-abida, linderos, tasacion, asienlot del regis
tro); la otra en la calle de Juanelo (aquí su descripcion romo en la anterior). Estas 
casas se hallan afect.;¡s á la responsabilidad de UD crédito refaccionario, por valor 
de ••• reales velloD, que D. Yatías Lizarbe v r..ascante, de esta vecindad, domicilio 
calle de.:. elc., adelantó á dicho D. Rupe;lO Landa para atender á .la reparacion 
de Ja casa de la calle de LP.ganitQs, COIl la hipoteca general prevenida por la_anti
gua legi:o-Iaciun 1 s~~n escritura olorgada en ... ante el escribano D •••.• de que 
acompaño te:'itimonio; y deseando mi poderdante liberar la hipoteca general sobre 
las dos casas, constituyenJo s.ílo sobre una la IJipotl!ca especial suficiente á la se
guridad de dicho crédito, haciendo uso del derecho que concede el artículo tres-

(I~ R .. comend~m1JS: I~ letlur.ll de los arti/:utos ~7 al :!16' incloshe de la Ll'J /upourariarespecto d~i 
(::ISO en ((a.e la M.ldrt nombr;¡da lulor,. Rn prestara bnza dentro de 105 ge~ellt.ll d¡u, f contar desde 
fllle se celebró slllitgundo matrimoDill, , d~ que el jan: Il'up q-ue ni¡;ir 1.lI ::Implí.lleioD de 1:1 hDU 
por c:on:tiderarla ya insuficiente; p.tn. /:uyosusa¡ DO red<lctamos Cllrm.lario por creerlos samamenW' 
s~ncmos despees de losqtte UD ya elU>n,lidos. 

(~\ El Jazpdo tompeh!nte es el del domidlio de la persona que deba ser titada; 151 DO se desi¡· 
Ilá~perslln:a ~ ó l;Is dtosign.tdas residienn el! ditersos p2rtidllS. tI dellgpr donde radiqueDtodot ó 
la mayor pUle de los bienes que se preteadan liber.tr. \Art. Sil de la Ler Ai,.k",",L¡ . 
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cientos Setenta! ono de la Ley hipotecaria ~ toda vez que el D. Mattas Lizarbe no 
ha hecho oso del que le compete, segun el articulo trescientos cuarenta J siete de 
la misma Ley, procede y . 

A V. S. suplico~ que habíendo por presentados el poder J los documentos de que 
se deja hecha reCerencia ~ se sirva dar traslado de este escrito á J). Matías Lizarbe 
y Cascante, seilalándole el término que el Juzgado estime oportuno dentro del 
que fija el artículo trescientos sesenta y nueve de la Ley mencionada, para que 
acuda á solicitar la constitucion de una hipoteca especial sobre la casa de la calle 
de Lef!ilnitos, número .•... en sustitucion de la general que le correspondía sobre 
las dos de mi pertenencia, bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro del 
plazo que se le señale. se tenga por extinguida dicha hipoteca general en cuanto al 
tercero que de:-pues adquiera domicilio ó derecho real sobre la expresada casa de 
la calle de Leganitos. Es justicia, que pido, etc. Madrid •••• 

Licenciado D..... M.lB1.l~o COLO~. 

NOTA DE PRESE:.'I'TACIO~ EX u ESCBmA.",íA. 

AtTO. Por presentado el anterior escrito con los documentos que le acompañan. 
Hágase saber á D. Matías Uzarbe y Cascante que en el ténniho de treinta días (t) 
se presente ante este Juzgado haciendo la solicitad de que trata el escrito que an
tecede ! bajo el apercibimiento que en el mismo se señala. 

NütIFIC.1CIO~ al procurador D. Mariano Colon, en lafurma ordinaria. 
(Esta providencia se notifica y empla:;a al demandado _ en la furma precep

tuada en los articulas 228 y 23 t de la ley de enjuiciamiento cit-U, entregán
dole además la cédula que ponemos á cOnlinuacwn:) (, En el Juz.gado de primera 
instancia de ...... y por la escribanía del in[rascrito~ se ha presentado un escri
to por el procurador D. ~Iariano Colon, en nombre de D. Sotero Landa! Car
vajal, vecino de ..... etc., etc., en solicitud de que se libere la llipoteca general 
que afecta .oí dos casas de su propiedad, ~itas la una ••••• (aquí su desCTipdon), ! la 
otra ..•.• {tambíen se describirá}, las cuale.Hespoodeo de un rrMito reraccionario 
de •.• reales yelloo á ravor de D. AlalÍas Lizarbe J Cascaute, segun escritura otor
sada por D. Ruperto Landa eu ...•. ante .••.. y que dicha hipoteca general se sus
titu~'a C?O una expresa! e5pecial &lbre la casa de la'calle de Leganitos. Yen cum

. plimiento de Jo prevenido en el artículo trescientos setenta! tres de la Ley hipote
caria, elpido la pres~nte, que entrego á D. lIalÍas Lizarbe en Yadrid á ..• :. de ...... 
de .•••• (2) '. . 

Firma del tscribano. 

ESCBlTo. D. Matías Lizarbe y Cascante ~ Tecina de esta c6rte, domiciliado eo ... 
etc., etc., abogado, ante Y. S., como mejor proceda' en derecho, parezco! dJe-o: 
Que se me ha notificadO" la solicitud deducida por parte de D. Sotero Landa y Car
vajal para que se Hberen las casas sitas en esta córte J caUe de Leganitos, número ••• 
y d~ Juanelo, número .•. las cnales e5tán aCectas con una hipoteca general á la res
ponsabilidad de UD crédito reCaccionario de, .. realt!s vellon J que está reconocido' 

(1) Véase el Art.:¡st de la Lty l:ipokC4ri4 res{teCto al modo .e proropr el pIno lIasla 105 cle.llto 
Yiente dias, que es el mhimum fij~do por la levo ' 

CfI Si DO (Iler. conocída I.a pefSu.U á qviea se deba empInar j eDtrepr la eMIlI~ • J ruere preciso 
citarla por edictos. esl!)s conttndriu 115 ciruDstandas señaladas el t'l Art. 3 .... de lJ Lq .. 
,okcllTia. 



mi Cavor en escritura otorgada en •.• ante ••• pÓr D. Ruperlo Landa, tio del actor. 
En efecto, segun acredito por la copia autorizada de dicha escritura que en debida 
forma acompaño,. en (tal fecha) adelanté á dicho D. Ruperto Landa la menciona
da suma de .•• reales veJIon,. para atender á la reparaeioo de una casa que el mis
mo poseia en la calle eJe Leganitos,. constituyéndose en su consecuencia una hipo
teca general sobre la misma casa y demás bienes que poseyera el deudor,. en segu
ridad de la cantidad reCerida. Como la propiedad ha adquiñdo hoy doble valor J cO-' 
mo,. con arreglo á las prescripciones de la Ley hipotecaria, se puede constituir una hi ... 
poteca especial en garantía de mi crédito,. no tcngoincoo\'eniente en acceder á lo que 
se pretende por D. Sotera Landa,. siempre que nos pongamos préTiamente de acuer
do acerca de la finca sobre la que se ha de constituir]' de la cantidad que se ha de 
garanlizar. En su virtud, prOCede y 

A". S. suplico,. que habiendo por presentada la copia autorizada que acompa. ... 
ño, se sirva, prévia comunicacion al actor de mi conformidad, señalar el dia y hora 
en que ha de tener lugar ante V. S. la comparecencia de que babra la regla tercera 
del articulo ciento sesenta y cinco de la Ley hipotecaria, á los erectos que esta de
termina. Es de justicia, etc. Madrid ..• 

MJ..TÍU LIZARBE y CASCA...<UE. 

Non, DE PRESE:'fTAOO:o.: u· LJ.. ESCRlBA?fÚ. 

AtTo. Por presentado con la copia que se acompaña. Traslado á la parte aclora; 
y para la comparecencia se señala el dia .•• á la .•. en la audiencia de este Juzgado. 
El señor D ••.• elc. 

Esta providencia se notifica d las parles; en $U consecuencia se ctlebra la com
parecencia,. se extiende acta Jeella, y caso de avenencia, se consrituyela hipotec.a en 
los términos en que se hayan c-onvenido; y si no se convinieren,. la cuestwn se ventila 
como en formularios anteriores queda expresado ó sea con el procedimiento pret'e
nido para los incidenres en la ley de mjuiciamiento; dictándose, por último, la pro
t'idencia á que hubiere lugar, que .ti es de liberacion comprenderJ las circunstancias 
expresadas en el.Art.~ 380 de la úy hipotecaria. Con el mandamiento judicial que 
por efecto de esta sentencia se expidiese,. ó ron la escritura otorgada de comun 
acuerdo mtre la" partf-S, se inscTiMrá en el regi$lro la nueva hi}'Qleca especial, 
cancelándose las g~ales antmare8 que existierm, si eslut'ieren inscritas (t). 

, NUlIERO 58. 

EIPIDI-.!f'R JUsnnCATll"O DE: POSESIIJ!f. 

EsCUYO. D. Melcbor Rubio! Salces, vecino y propietario de esl. villa, domici
liado en la misma, de treinta! ocho años de edad, viudo, ante V. S. (ó anU Y. ri 
fuese ante el jue4 tk pa; por no haber juez de primera instancia en el puebla donde 
«hiderela informacion), rarezco y dl~o: Que desde (tal fec~(J) tengo poseyen-

{1. Rt'!pt1:to de los dt'll..b usos i q:oe poedea dar lagar f .. npedienlts de liberacioD. ténpse 
p~te le dispuesto ea los arUC1;los l6G 1 si(lllenles de la Lq AiJHk~n.110 1I(1Ie decimos ea 1" 
rtSpecli1"05 comentuios. 
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do quieta y pacíficamente una viña sita en este término, ! pago llamado de la Cbar-
rera, de cabida de cuatro fanegas, que contiene ochocientas cepas vivas, linda por 
Norte con ••• por Este con •.• por Oeste con ••• y por Sur ••. Dicha tiña rué adqui
rida por mí padre en el año mil ochocientos treinta por compra que hizo á BernaLé 
IrlJegas, hoy dirunlo, vecino que rué tambíen de esta poblacion ~ en "irtud de es
critura que otorgó ante uno Je los escrilJanostie esta villa, y de la cual no tengo co
pia ni me es posible obtenerla, porque en el añil de mil O('hociento~ treinta Y ocho 
penetraron en esta poblarlon Jos facciosos y quemaron el archivo municipal, donde 
se hallaba el protocolo del escribano que autorizó la compra. La expresaJa viña está 
gravada COD UD censo de .•. reales vellon de capital r(tan/os) de rédilos anuos, que se 
paga á Ja cofradía de Animas de la parroquia de este pueblo, segun escritura otorga .. 
da en (tal fecha) ante el escribano D •.• Deseando inscribir á m} nombre en el registro 
de la propiedad la referida viña, y necesitando para poderlo hacer prov~erme de tí
tulo escrito quejostifique la posesion en que me hallo desde el año de m'il ocbocien
tos cuarenta y cuatro, en que falleció mi padre~ nombrándome por su único y uni
versal heredero por testamento otorgado en ..• ante D •.• segun acredita eltestímonio 
de la cabeza J pié Y cláusula de insljlucion que acompaño, ofrezco ante V. S. la in
Comacían previa que exige el articulo trescientos noventa y siete de la Ley hipote
caria, tí euyo efecto presento el recibo de la conlribucion impuesta á dicha finca y 
pagada por mí en el último trimestre (1). En su virtud~ procede y .. 

A V. S. suplico, qu~ habiendo por presentados el testimonio y recibo de que dejo 
hecha mencion, se sirva admitinne la informacíon que ofrezco, y evacuada~ man
dar se me entreguen estas diligencias á los erectos oportunos . 

. Fecha y firma. 

!\lOT.l DE paESEnAClo~ D LA. EscarBAm Ó SECRETARiA DE! JCZGADO DE PAZ. 

Ano. Por presentado con los documentos que se acompañan. Con citacion det 
promotor fiscal-del Juzgado (6 del regidor síndico del Ayuntamiento 4e CM villa 
Ji fuere Juzgado de pa= tI que entienda en las diligencias), recíbase la infonnacion 
ofrecida por O. ~felchor Rubio y Salces~ con arreglo á lo preTenido en los artículos 
trescientos noventa y siete, trescientos noveota y nueve y cuatrocientos de la Ley 
hipotecaria; y practicada que fuere, dése vista de las diligeucias al promotor fiscal 
(ó al r6:¡jdOf'síndico). El Sr. D .•• etc • 

.NOTlJ1CAOO~ al intertsaao. \11 

NOTIFICACIO~ T CJTA.eIO~ al promofor fUcal (6 al regidor sindico~ en ,u. caso). 
DILIGOCU. DE J(RA.E:tTO DE LOS TESTIGOS. En la villa de ..• , ..• de... de ••. ante el 

señor juez de primera instancia (6 de paz), y el inrrascrito escribano, se presenta
ron por parte de D. lleIchor Rubio! Salces, como testigos de la inrormacion pose
Soria que tiene solicitada, á D. Lázaro Pego J Copete, á D. BIas Riocon ! Aguirre ! 
á Zacarias Rodriguez y Riaza, vecinos )'propietarios de'esta villa, á quienes doy fe 
conozco, y prévia exhibicion del recibo de la contribucioD territorial que Ilan paga
do en el ultimo trimestre para acreditar su cualidad de propietarios, su señoría, por 
ante mi elinCrascrito, les recibió jW'imento~ que prestaron en forma legal, oCreciendo 

_ (l) 5100 hubiese papdo nfuguD trimestre de fontriblleion por ,et ndente la :adqvisicion deu lin
ea cnya pO~!iI(lQ se trata de acredihr.!-e dali conocimiento del expediente i la persona de quieD 
pnKella el ilUDue))!e 6 a.solbetderas. i IIn de que mallillestell si tieDeD alfO que oponer á la ins· 
rrlpdou. 
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"decir- verdad en 10 que supiesen J fuesen preguntados; y para que conste, así como 
so cualidad de propietarios, pongo la presente diligencia con testimonio de los reci ... 
bos de cOll~ibucion presentados, f la firman con su señoría, de que dor fe. 

Ante mi. 
FÚma deljuez. - Firmas de 10$ testigos~ Firma del escribano. 

TESTl~O:'{IO. D. N. N. eserib:mo del número de esta villa, doy fe que los recibos 
. de contribucion exlJibidos por D. Lázaro Pego y Copete, D. BIas Rincon'1 Aguirre 
y Zacarías Rodriguez y Riaza,- dicen literalmente Jo siguiente: (aq"¡ se copian). 

Coneuerda con sus originales, de que doy fe, ! á que me remito, los que devolví 
, los interesados; y para que conste extiendo el presente, que .firmo! signo, elc. 

DECU. R:.\~O:o. DEL runGO D. Li-! En la vilIa de ••• á .•• de ••. de .. o ante el se-
%UO PEGO i .cOPETE. . f ñor D ••• juez de primera instancia, compa-

: reció D. Lázaro Pego/) J Copete~ vecino de esta villa, segun lacédula de vecindad que 
en este acto elbibe~! habiéndole leido el escrito que encabeza este elpediente, en
terado de él, dijo: Que, en efecto~ D. Melchor Rubio y Salces está poseyendo quie
tO J pací~amente, en nombre propio, b. viña sita en tal ténnino, en el pago lla
mado, etc., desde el año mil ochocientos cuarenta! cuatro, en que murió su padre .. 
! sin que desde enMoces liaya perdido su posesÍon un solo día. Que le consta el be-
cho de esta posesion, así como la de su difunto padre, porque habiendo ~ido, tanto 
en vida de este como en años posteriores á su muerte, repartidor de la conlribucion 
territorial, Ila vislo en los amillaramientos de riqueza de todos los años dicha "iila 
como propia hoy del D. lIelchor! ánles de su difunto padre. Que es cuanto ruede 
decir en descart;o del juramento que tiene prestado. Leida que le lué esta declara
cion, .se afirmó y ratificó en ella, y la firma con su señoría, de todo lo cual doy fe. 

Ante mi. 

FirmtJ ~el jue::. Firma del testigo. Firma del escribano. 

Las demás ckclaraciones se ertenderán en la misma formal con arreglQ natural-
mente á lo que dt?pusiere el test&'Jo. 

AtTO. Al promotor fi5cal. El Sr. D ••• elc. 
XOTI~ICAao~ al interesado. ~_ 
rionncAclo~ T E~TREG." al promotT fiscf!.l (ó al rr!Jidor sindico). 
DICT.\.1IE!,( FISCAL. El promotor fiscal dice que habiendo examinado este e¡pedien

te y hallándole ajustadoá las formalidades rre\'eni¡]as en la Ley hipotecaria, nada 
tiene que- alegar en contra de la smlanciacion del mismo I pudiendo, en su conse
cuencia, elJuzgado dictar la pro\'iJencia que estime procedente. Sin embargo, 
,'. S. acorda.rá, como 'siempre, lo que crea más conforme ájusticia. 

> Fecha y firma. 

(En el caso de que se hubiesen o~itidoalgu7la$ de las circunsta7lcüu Iffialadasm 
los ortieulos 398,399, 400 Y .101 de laÚ1J hipotecaria, el promotor fiscal dirá:) 
.... « y baIlando que no se ha acreditado la. cualidad de propietarios de 105 testigos, 6 
que en el escrito falt3 (tal circunstancia) ,es de opinioD que se amptien las dili

, sencias para subsanar fos derectos que se dejan notados. Sin embargo~ ,Y. S. acor
dará, etc. 

Ano DE J.PI!OUClO:'lf. En la 'fina de ... á. .. de ... de ..• el Sr. D .•• juez de primera 
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instancia de la misma, ! de su partido, habiendo mto e"sta informacioo recibida á. 
instancia de D. Melchor Rubio! Salces para acreditar la posesion en que se halla de, 
una viña, sita eo .•• pago llamado ••• de cabida .•• que linda... . 

Resultando que Jos testigos D. Lázaro Pego! Copete, n. BIas Riocon y Aguir~e 
y Zacarías Rodríguez! Riaza J vecinos '1 propietarios que han acreditado ~p.r, ban: " 
declarado exactos los extremos consignados por el recurrente en el escrito que enca-, 
beza estas diligencias. . 

Resultando que en las mismas se han observado las formalidades prescritas por la 
Ley hipotecaria. ' " .". 

Resultando que pasada esta i"Cormacion al promotor fiscal la ha devuelto mani-' 
testando sU'conCormidad con todo lo actuado. 

Considerando que D. Melchor Rubio y SaIces ha pagado en concepto de dueño 
Ia contribucion territorial impuesta sobre la expresada viña J segun ha acreditado 
con el recibo del último semestre. 

Considerando que no se ha promovido recIamacion alguna' de' parte legitima ~n 
Contra de la solicitud de inscribir deducida por el D. ~lelchor. 

Considerando que no resulta haber partícipe alguno en la posesion de Ja precilada 
Tiña. ~ 

Considerando por último que se ha justificado, con arreglo i la Ley hipotecaria, el 
hecho de la posesion en que se halla D. lIelchor Rubio y Salces, de la repelida finca. 

Vistos los artículos trescientos noventa y siete al cuatrocientos cuatro de la Ley 
citada, su señoría por ante mí el infrascrito, dija: Que debia aprobar, ! aprobaba, 
la reCerida informacion J en su virtud mandaba que se entregasen estas dilit;cncias 
originales al interesado! que se verificase la inscrípcion solicitada si~ perjuicio .de 
tercero. Así lo dijo, pronunció y firma su se;¡oría. de que doy Ce. 

. . b~_ 

Firma del jue=. Firma del escribal'lo~ 

NonFlcAClo~ y E~TB.ECA DE LAS D1LlCE~OAS nI interesado. 

Si el partidpe en la propiepad ó en el derecho que se trata de inscribir esluviere 
~usente, el juez le señalará el término que conceptúe necesario, segun la distancia, 
para que comparezca por sí ó por medio de apoderado. Sí ,dentro de él no campa ... 
~eciese, 6 se i6'DOrase 1\U paradero. al aprobarse el expediente y mandarse hacer la : 
mscripcíon. se expresará que dicbo participe no ha sido oido en juicio y que la íns
cripciol1 se ha de verificar sin perjaicio del derecho que corresponda al mismo; cir
cunstancias que tambien se consignarán en el asiento del registro. 

Cuando por alguna persona se hubiese hecbo oposicion á la ¡nCormacioo solicita
da, Cormalizando al efecto la competente demanda, en vez de aprobarse aquella, se 
dictará un auto en que se declare por inlerpuesta la oposicion '1 mandando al mis
mo tiempo suspender el curso del expediente; enlónces se dará traslado al que bu-o 
biese solicitado la inrormacion, y se seguirá la demanda en juicio ordinario. para 
cuyo e.Icclo si las. diligencias se hubie:5en incoado ante el Ju-zgado de paz, este las 
remitirá inmediatamente al de primera instancia. . 

En todo caso, téngase presente Jo que dispone el Art. 0107 de la Ley hipotecarla 
respecto de la obligacion que impone á los registradores de examinar cuidadosa
mente el registro totes de inscribir alguna finca en virtud de informadoD, para 
averiguar si bar algun asiento relatiTO al mismo inmueble que pueda quedar total 
ó parcialmente cancelada por la nneTa inscripcion. 
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El Art. 329 dellleglamento para !a ejecucion tIe la Ley hipotecaria marca los de
rechos judiciales fijos para los expedientes de posesion que tengan por objeto la 
inscripcion de lincas distintas que no se puedan registrar bajo un solo número J 
que no paguen por contribucion territorial más de 40 reale~ vellon anuales sin lo! 
recargos. Segnn el mismo artículo, cuando la cuota de contribucion exceda 
de 010 reales vellon, se pagarán los derechos de arancel. 

NÚMERO 59. 

JlÁ!roABl&:frO PARA LA IXSCRIPClO!f DE mu SE."frINCIA. 

Don Zenoo Aguirre y Calvo, juez de primera instaócia de esta villa '1!110 partido. 
Al señor registrador del mismo, bago saber: Que por mi Juzgado y por la escri

banía del inrra~crito, se ha seguido pleito civil ominaria á instancia rle D. Raimon
do Martin y Checa, vecino de ..... domiciliado en ..•.. de edad de ..... de esfado ..... ' 
profesion ...•. COD D. Esléban Palomar J Salvatierra, de la misma 'fedodad J domi
cilio, de edad ..... de estado ..... proCesion ..... sobre pertenencia de una tierra de 
pan llevar, sita en término de ..•.. pago llamado ..... de cabida ..... que linda ..... 
cuyos autos seguidos por todos sus trámites se han terminado por sentencia defini
tiva dictada por la Sala primera de S. E. 1a Audiencia de este territorio, la ceal Eeme 
ha remitido para su ejecucion en real provision de (tal fecha). Dicha sentencia eje
cutoria, copiada A la letra dice así: 

(Aqui la senteflcia.) 
y habiendo solicitado el actor que en cumplimiento Je esta ejecutoria se elpidie-o 

se el correspondiente mandamiento por dl1plicado para que Cuere inscrito el pleno 
dominio que de la expresada tierra se declara á su fa'jor en la sentencia preinserta" 
recayó el auto siguiente-: 

Auro. En tumplimientode la ejecutoria expidase el correspondiente mandamien
to por duplicado, á fin de que el registrador de este partido iílscriba la sentencia, 
á que se refiere el indicado escrito" en el registro c(irrespondiente, como título de 
dominio á favor de D. Raimundo Martin '1 Checa" de esta vecindad, de la tierra de 
pan llevar, sita en el término de .•• pago de .•• á cuyo efecto inclúyase en el man
damiento testimonio literal de la ejecutoria expresada! de esta providencia. El se
ñor D ..... etc. 

Corresponden á la letra la ejecutoria J providencia preinsertas" con sus origina
les que obran en los expre..'-3dos autos" .4 que me refiero J de que doy fe. Por tanto, 
el registrador del partido de ... , en virtud del presente mandamieuto, inscribirá en el 
re~istro de la propiedad de su cargo la sentencia que queda trascrita, por la cual se 
declara pertenecer en pleno dominio J propiedad á D. Raimundo Martin J Checa. 
cuya vecindad y demás circunstancias se han mencionado, la tierra de que se deja. 
hecho mérito. Yerificada que sea dicha in:;eripc¡on, lo cual se acreditará' con
tinuacion del presente mandamiento se devolverá este para unirlo á los autos de su 
referencia, .quedaDrlO en el archivo del registro el que por duplicado se acompaña. 
Dadoen ••••• L ... de ..... de .••.• 

PorlDlnddo de!lll seftorb. 
Firma del jue.s. Firma del escribano. 
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f\1ÍMERO 60. 

IIAJIDAlIlENTQ P.lB,4 LA AKOTACIOl'{ DE CNA DI3IAND .... 

Don Joaquin García Velarde. juez de primera instancia del partido de ... 
Al registrador del mismo, hago saber: Que por mi Juzgadoy por la escribanía del 

que refrenda, ha sido incoada (con tal (echa) demanda civil ordinaria por D. Zenoo 
Bombín y Vidal, vecino de esta villa, domicilia tIa en la casa calle del ••• número ..• de 
edad de .•• casado con doña .•. contra su convecino D. Juan Carrasco '1 Soto en rei
vindicacíon de la casa que este últimoestá poseyendo en ('sta villa, calle ... número ... 
manzana .•. en virtud de justificacion de posesion, que siD perjl1icio de tercero de 
mejor derecho le fué declarada por providencia de (tal fecha) por D .•• juez de primera 
instancia de •.. cuYO título fué inscrito en el registro, señalándose la finca con el nú
mero ••• y su inscrircion con el. .• al fólio .•• tomo •.. del registrcJ de la propiedad, siendo 
la (eeba de la inscñpcion .•••. segun resalta de certificadoR literal que babeis ex
pedido á instancia de D. Zenon Bombin y Yidal, J que IIa acompañado con 5U de
manda, cuya anotacion ha pretendido, ofreciendo indemnizar los perjuicios que 
de el1a puedan seguirse al demandado, á cuya pretension ha recaido el auto que·' 
)a letra dice asi : 

ACTO. Hase por incoada y admitida esta demanda civil ordinaria á in!lancia de 
D. Zenon Bombin y Vida) contra D. Joan Carrasco y So\o;! por presentados Jos 
documentos que se acompañan. Se confiere traslado con emplazamiento en forma á 
D. luan Carrasco! Soto, por término de nueve días, entregando al mismo la copia 
!imple que lambien se aeompaña. Resollando que D. Zenon Bombin y Vidal justifica 
sllficientemente por ahora la propiedad de 105 hienes inmol':bfes que reclama; '1 re
sultando aSim!SfDO suficientemente acredirada su pefi;onalidad para solicitar su 
anotaCÍon prc,entiva como 11} hace, de conrormidad con lo prevenidtl en los artícu
los cuarenta y dos y cuarenta y tres de la Ley hipotecaria, !;C decreta la Jlnotadon 
prevenli"f"a de dicha d~manda incoada "f admitida, sobre la casa de que se hac~ mé-; 
rito en la mi!;ma, baja la re!;ponsabiJidad que !8 ofrece; yal efecto eIpída~ el cor
respondiente mandamiento por doplicado al registrador de e:,te partido, con inser
cion literal de esta providencia '1 con los demás insertos que sean necesarios para 
qne pueda ,"enir en conocimienttl de la finca de cun anolacion se trata. El señor 
D. Joaquin García· Velarde juez de primera instan;ía del partidtl de .•..• lo mandó 
en esta ...... á .•.•• de •••.• de .•••• 

Corresponde lo inserto COD sus originales que obran en el eIpediente de sn ra
ton, de que doy fe, ! al que me refiero. Y eo cumplimiento del aato eJpresado, el 
registrador de este partido, en virtud del presente man.-Jamiento, anolará pre
Tentivamente la referida demanda á fnor de D. Zenoo Bombin "f Vidal, cons_ 
tituyéndola sobre la casa que posee en esta villa el elpresado D. Jaan Camsco 
"! Soto, en la calle ..••• número ...... manzana .••.. segun queda. consignado, ! cuya 
inscripcioD á ravor de este último queda referida. Y verificada dicha anotacion pre
Tentiva, que se acreditará á continuadoD del presente J será devuelto inmediata
mente este manJamienlo para unirlo' los autos de su referencia, queJando archi-
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'fado en el registro el que por duplicado se acompaña, conCome á lo prevenido en 
Jos artículos doscientos cuarenta "1 nUeTe! doscientos cincuenta de la Ley hipote
caria. Dado eD ..... á .•..• de ....• de •••.. 

Por mandado de su señorfa. 
Firma del juez. Firma del escribano. 

NÚlIERO 6i. 

,.:L"fDA~U:'fTO P.lR. LA ANOTACIO:'f PREVENTIVA. DI n E.BABeo 

DE BIENES RAiCES. 

Don Joaquin Garcia Velarde, juez de primera instancia de ••. 
Al -regi~lrador de este partido, hago saber: Que por mi Juzgado y por la 

escribanía numeraria del que rerrenda, se signen autos ejecutivos. á instancia 
de D. José Mellado l Zapata, vecino, etc., etc.~ contra D. Hugo Sal: ! Pley, veci
no de ..• 'etc., sobre pago de ..• reales vellan , procedentes de un recibo,cuya tinna 
tiene el deudor previamente reconocida. Formalizada la correspondiente deman
da ejecutin, en la cual se pidió que se despachase la ejecucion contra una huerta 
sita en ...•• (sedestnbirá) por providenciad e (lal fecha), se despachó esta ejecu
cion contra los hieDQs del deudor, y como haya sido -requerido al pago y no haya 
satisfecho la expresada soma y las costas causadas, ni haJa oCrecido otros bienes en 
que verificar el embargo, se presentó por el ejecntante UD escrito que COD la pro
yidencia recaída sobre el mismo á la letra dicen así: 

ESCRITO. (Póngase testimonio literal del mismo, en el cual se ,eñalará la finca 
del deudor sobre que se solicite el embargo, especificando todas las circun$laociM 
aeasarias para determinarla cwramente.) _ 

Ano. llévese á efecto el embargo solicitado en el anterior escrito de la huerta 
sita eD ••• ~ (aqui 'u descripeioR), si resultáre de los asientos del registro de este 
partido pertenecer al deudor, r al efecto, diríjase el correspondiente mandamiento 
por duplicado al registrador del mismo con insercion ea relacion de los particula
res que sean necesarios J literal de esta providencia '1 del escrito sobre que recae .. 
para que en aquel. caso anote preventiYaIDente la finca expresada. El señor D .•. ete~ 

Lo relacionado eo~poDde con los autos de su reCerencia, J lo inserto concuer
da literalmente con sus originales á que me remito J de que do,. Ce; '1 cn cum
plimiento de dicha providencia, el registrador de este partido, en virtud del presen
te mandamiento anotará preventivamente el embargo acordado de la referida huer
ta, si resultáre perteneciente á.. D. Hugo Su: J Pley. Verificada que sea esta 
anotacion, Ó DO pud¡éndola hacer, lo cual se acreditará á continuacion del pre.;ente, 
devuélnse para unirlo á los autos de su razon , quedando archivado en el regis
tro.l que por duplicado se acompaña. Dado eD •.. t ... d •••• de .•• 

Por maneb.do de sa seliorfa. 
Firma deljut •• Firma del escrWaM. 
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NUMERO. 62. 

JI.ll'O)A!lII..''fTO PARA LA. CA.,."-CIL.lCIO:t DE U!U J.SOTA.ClO:'t PBE,·INnV.l HICB4 

POa COXSECUENCIA. D& U11'OS AUTOS &lICVTITOS. 

Don Joaquin Garcia Velarde, etc. 
Al registrador de este partido hago saber: Que en mí Juzgado y por la escriba

Día numéraria del que rerrenda, se han seguido autos ejecutivos á instancia de 
D. José Mellado y Zapata, vecino .. ; .. , etc~ .. contra D. Hugo Su l' Pley, veci
DO ••• etc., sobre pago de ... reales procedentes de un recibo. Despachada la ejecu
cion l se requirió de pago al deudor, J negándose éste á satisracer dicha suma, se 
procedió al embargo de bienes. á cuyo eCecto , á instancia del ejecutante os manllé 
CaD fecha de •.. proceder á la anotacioR preventiva de una huerta sita en ... (aquí 
IU descripcion), cuyo mandamiento cumplimentasteis, verificando,con (tal (echa) la 
anotacion indicada que Cué la señalada con la letra P al fólio .•• tomo ... del registro 
de la propiedad, segun aparece del duplicado de dicho mandamiento, que devolvisteis 
l que obra unido á Jos autos de su razono Seguida la ejecncion por todos sus trámi
tes con oposicion del ejecutado, recayó sentencia en (tal (echa) por la coal se decla ... 
ró no haber lagar á pronunciar sentencia de remate,condenándose en costas al ejecu
tante. Notificada á las partes, consentida y pasada en autoridad de coSa juzgada 
por no haberse interpuesto apelacion de ella en el término legal, acudió D. Rugo 
Su l' Pley en escrito de (tal fecha) solicitando la cancelación de la anotacion pre
Tentiva de la mencionada huerta y pidiendo se 05 dirigiese el correspondiente man
damiento de cancelacion , á cuyo escrito recayó el aula que á la letra dice asf: 

ACTO. De coo(ormidad con lo prescrito en los articulas ochenta '1 tres y ochenta 
'! cuatro de la Ley hipotecaria, expídase mandamiento por duplicado al regislrador 
de este partido, panque cancele totalmente la anotacion preventiva que de la huerta 
sita en ..• propia de D. Hugo Su y PIe!, hizo con Cecha de ..• insertándosealeCecto li
teralmente esta proTidencia, y relacionándose los particulares necesarios para que di
cho registrador Tenga en conocimiento de la finca anotada y de la causa que motiva 
la cancelacion; previniéndole devuelta el dllplicado con lanola correspondiente para 
unirlo á los autos de so referencia. El señor D .•.. , etc. 

Lo relacionado, etc. Y para llevar á eCecto dicha proTidencia .. el registrador de 
este partido verifican la caneelacion en ella prevenida! lo acreditará" continua
cion del presente. devolviéndolo para unirlo á los autos de su razoo '1 quedando 
archivado en el registro el que pordapJic~do se acompaña. Dado en .•• á •.• 

Por mllldado de su se~orfa. -
Firma del jlJe:. Firma del ucribano. 



FORl\IULARIOS VARIOS. 

NÚMERO 63. 

BEQt:'ERIlIIE:UO AL DEtrDOR 6 AL _TERCER POSEEDOR PAllA EL PAGO DB El' 

caÉDITO BIPOTECllIO (1). 

ACTA DE Ll bEXA!'{DA DE 8EQttRI~IUTO. .. 

Do Andrés Lara J ,Mauri, escribano del número J colegio de la villa y e6rte de 
Madrid, elc. 
_ Doy FE : Que en el dia de hoy .. á. las once de la mañana, ha comparecido ante 
míO. Raman Loma! !Iiota. vecino de esta córte, domiciliado en la cane de •• etc., de 
edad de .•• , soltero, propietario, J dijo; Que en (tal fecM) prestó á D. Policarro 
Benavente '1 Robles, vecino de esta córte, domiciliado en la calle de ••• elc., la can
tidad de ••• reales, JYlr término de dos años que vencieron en el dia de ayer, y á euya 
devolncioD otorgó hipoteca especial de una casa en esta c6rte, calle de ..• número ••• 
manzana ••• perteneciente al deudor, segun escritol1l otorgada ante D .•. escriba
no de S. lf. J del número de esta córte. que resulta inscrita en el registro de esta ca
pital, en (tal fecha). señalándose la inscripcion con el número .•• al fólio .••. tomo ..• 
del registro de las hi potecas por órden de fechas. como aparece de la nota estampa. 
da por el registrailor de esta capital al pié de dicho título, que en este acto me 
entrega. Y re.sultando su~cientemente acreditado el derecho del compareciente para 
llevar á erecto el requerimiento practicado, conselT.lodo en mi p9der. bajo recibo 
que tU al interesado, el titulo rererido para requerir con el mismo al deudor, ex
tiendo la presente acta I que firma dicho D. Ramon Loma ! lliota, ¡á quien· doy 
fe conozco, 1 cuya capacidad me consta. Madrid á .•• de .. de .•. 

. Ante mI. 
Fi,.,na dtl interesado. A!'IIDflEs LAaA T MAnl. 

DtucnoA. D~ B.EQt"ERIllIE':'fTO AL DECDOIl PRESl:~TE. Acto seguiJo me constituí en la 
calle de ... número ••• cuarto ... , ! babiendo preguntado por D. Policarpo Benavente 
y Robles,- previo recarfo de at~ncion, se me introdujo á su presencia; le requeri 
con la escritura de préstamo hipotecario, que queda relacionada en el acta anterior, 
para que en el ténnlno de diez diasJ contados desde hoy, pagase la suma ~e ... reales, 

(1) Debemos ad'fertir. CftIt'. adem;lS del requerimiento que rormubmos, se polodrá nrifteubmbie'll 
ee eompareeeaeb de eonciliacion, ante te5tigos ó por cualquier otro medio 'fUe baste para acredi. 
br el becbo J 51( fecha, coa. arreglll al ArL fOl del Rt11ameJltll pan la ejec'IItioa. de la Lq Ai
IQkCatU. 
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que, tn virtud de la misma, es en dpber á O. Raman Loma ylfiola, por IJaber "en
cido la ohligacioD en el dia de ayer. Quejó enlprado, y en su virtud firma conmie;o 
esta diligencia, que b6 practicado dentro de las veinte! cuatro horassiguieotes' Ja 
demanda de requerimiento, de que doy fe. 

POLlC.&RPO BE:'fAVE!'ITE. A:omats L.\U , i1IOTA. 

DILlG!~ru DI!: RBQUEBml!:~TO AL DEUDOR PRESE:'ITE, 1" OVIE~",o SE RALLE E!lSU DOWlCI

tlo. Acto seguido, yo el inrrascrito escriilaDo, me constituí en la casa habitacioo de 
D. Policarpo Bennente '1 Robles, calle de .• : número, .. coarto ••• y habiendo pre
gunlado por él á una señora, que manifestó ser su esposa, y lJaIrulrse doña .•• dIJo: 
Que Sil señor esposo no se baIlaba en casa, é i~noraba á qué bora vOlverja; por lo 
cual, extendí en el acto la corre5pondiente cédula con las referencias necesarias, que 
dejé en poderde didl.1 doña ••• para que Ja entregue á su esposo, á fin de que éste se 
entienda desde luego requerido al pago, que ha de verificar dentro dellérrnjno de 
diez días, de ••• reales, que adeuda ó D. Ramon Loma y Mio!a; en virtud de la escri
tura relacionada en la demanda que éste me h3 presentado. Doña ••• se da (lor entre-
gada de dicha cédula, y firma conm¡go esta diligencia j de lodo lo cual doy fe. . 

Firma de la persona que recióe la cédula. Awoús LAM~ 

Drucncu. DE REOt"ERnrfE~TO.( V~ DEt'OOR ArSE~TE, erro PARADERO SE IC",OU.. Acto 
continuo, yo el infrascritt) escribano, me consliluí en la casa habitacíoD de D. Poli .. 
carpo Benavente y Robles, calle .•• número •.• cuarto ... y habiendo pregunlado por 
el mismo á UD caballero, que manifestó OCDpU dicha habitacion, y llamarse D ••• 
dijo: Que el eIpresallo D. Policarpo Benavente habia vivido en aquella casa; pero 
que 'lacia cerca de un año que se habia rnudaJo, é ignoralla cual fuese su nuevo 
domicilio, si bien tellia entendido qlle se hahia ausentado de la c6rtt>. 

En su consecuencia, con arreglo á lo prevenidQ en el artículo ciento cuatro del Re
glamento general para la ejecucion de la Ley Ilipotrcaña, suspendo esta diligencia 
para hacer el requerimientu al deudor por llamamiento cnlos periódicos oficiales de 
esta córte, árues de JiJs setenta y dos boras sigf)ientes á dicba demanda de requeri
miento. Conste por diligencia, tloe firma dicho D,." de que doy fe. 

Firma de la persona referida. Firma del elmbano. 

DILlGE:'fO,f, DE REQr-ERllfl0ro PO,," LOS PERIÓDICOS. Do! fe que en el día de hoy, ¡fotes 
de trascurridas las setenfa '1 dos horas siguil"nles á la demanda de requerimiento, be 
puesto el cOrre:ipondif"nte á D. Policarpo Bena'ft'nte y Robles, en los -perióJico5 oB ... 
dales signientes : Diario oficial de At'¡'OI, Gactta de Madrid! Boletin ck la pro
t·incia~ cuyo requerimiento dice así: 

D. Andrés Lara r Yauri, esrrihano de S. )f. y del número! colegio de esta r6rte: 
Por ei presente, y á '3Olicitud de Ramon Loma ! ~I¡ota_ reluiero á D. Policarpo 

Benavente y Robles, mayor de edad, que Jla estado domiciliado en esta CiÍfte, eD 
la casa calle ... número ••• ]' c(J!o paradero se ignora, para que satísraga al cirado dOD 
RJmoll Loma]' Miota, vecino de ••• domiciliado en ••• la cantidad de ••• procedente 
de una escrl(urade préstamo por aquella suma, que ambos otorgaron t'D .•• con (tal 
f!!r:ho), ante D •••.• eSt:rioo.no del número de .•• hipotecaudo dicho D. PoJicarpo Be· 
D1Venle (tal finca) á la seguridad de la oLJir:acion, vencida {'on arrl'glo ~ la preci
tada escritura en el dia (tal). CUlO pago ,erificará el requerido en el término de 

T. IL :i:J 
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diez días, contados 'desde el siguiente al 'fencimiento del crédito. Madrid A ••• de .... 
de .•• -A...,.DRts L.U.A y MAURI. -Conste por diligencia que tierno •.. 

:. Firma del escribano. 

Dlucocu. DIi E."YREG.l DEL ACTA TREQtER1111E:'fTO VERIFICADO. En. (tal dia), y lintes 
de haber trascurrido las cuarenta J ocho horas (t) siguientes á la demanda de re
querimiento~ entrego acta de la demanda, y de estas diligencias de requerimiento, 
á D. Ramon Loma y Yiota; á fin de que haga de ellas el uso que tenga por C001'8-

Ilien;e.-Conste por diligencia, que fitma dicho señor, de.que doy fll {2}. 
: '.; Firma del interejado. Firma del escribano,,: 

(1) Si el requerimiento se hubiese heebo por media de los periódicos. el p1uo p~npnctiear todll 
las diligenelu J entrepr ell.eb al demandante será de setenta f dos hol'2s. . 

('1) Trascurridos diez dias, contados desde el siguiente al del lutimieuto de la obliprioD~ el 
acreedor podd pedir nuevamente que el estribno requiefll al tercer pltSee-dor (si le hubiere) de la 
IlIea hipotecada, expresando en la demanda de reql1erimiento la fecha de la tnsmision de la flne1. 
la de su. tnstrlpdon J el nombre. 'ecindad J domicilio del tercer po:.eedor. Tant" dicha demanda tlt"' 
110 lal délIÚS diligencias. se rOfDIo,lan del Dlismll modo tille las relatius al deudor. Alns las diJ .. 

. nllcias 4,De SOl cousi¡aientes. 

. . 



NÚMERO 64. 
iNDICE TRWESTIlAL ni LOS' INSTRUMENTOS PÚBLICOS SUIETOS " I~SCnrrCION (1). 

Madrid. E'O'l"fhaa'allumer ... 'aJ6 D~t ... J,!) d!~~~' ._ . 1,- Irlme.ere del año da 188a .. · ! 
-o:;' 

INDrCI d. 101 .'nstrumcnto'; p,íblicol suj~ros á real'Itro que ,1 escrihano que suscrib, ha autorizado, dosde t ,Q d, Enero d 3 t de Marzo! 
I (}IJ 1863, Y que han dub¡'do inscribirse on el Registro dala propiedad dti esta córte (2). 

. - - "_ .. - - .". ...- - .. _ .. -- - ------_. -- '-- ,', " -
; . 

ESPECIE FECUA " 

NOMBRES DE LAS PARTES. DEL ACTO 6 <:ONTIlATO. DESIGNACION DE .I.A FINCA. 
DEL ACTO d COHTftATO. ~ 

DlQ'. JUl. ..40110. " 
. . 

-
~ Pasc4'!lo Longnminos '1 PCi¡aSM Venl.; 4 Enero. lSGl Una tie~ril sita en ... (aquí SI," dcscrip .. 
.yO. Filiherlo Z.ldivnr y L'tlrel. cion cIlios mismos terminos qUf &C I 

dl'jan expresados en los formularws : 
• de escrituras). <' , _ '; , 

O. lIariano AIAunciJ y Lope. y don Arrendamiento por ocho 8 Febrero. lS6l Una dehesa, elc., etc." 
Sáb"lh'neses y Martín. . alios. .. .' 

O. m., Cuero l Corre. y D. Zac.- Prdslamo de ..... reales con • Marzo • ta6l Una cnsa, etc., elc'. 
rl .. Usto y Z'p,I.. . . 1Jfl1otcca é ¡nteres de ... ~. 

por ci'ulo anu.l. 
_ .. -- ... -. .'"' ---" .. .. -.-" ... -

.... 
o .. 

I 

11\ Al "1fJllrn 1'1 Art. tJ,- de la I"s/rljcri/HI Indicamos la ron\'enleneill dQ que se lI~vase un rrgislro grneral de los Inslrumentos , man(\,1mh'nlos Judlcl~ll'S que 
IU!(lrlren Q' I'sr.rlh~nu., el tll',ll, ~urdo Ufv!r de borrldr)r patilla furmarlon de los fI/lliuJ flue SI' han de remitir Ii lo. regl~lradore~ rorrupondlenrolll, y redacfarse 
I'n Itll mismos lI\rmluo5 tlUIl Ihl"l ("rmul~nlOs ~ II!'rO .urluyendo erouológlrameule los dIados InslrunlCnlOS y mand¡¡mleulos. y ;Il~dit'ndu una rasilla m;lI p3t. ti 
partido ti tuyo rt'lft~lwlnr le habra tic rl'mllir ¡/llIlu. 

I'lIJ Aqnl 5e n:/lrrs;II'¡\ ('1 pat'lldo á tuyo rClflsludnr Si! temU. 1I111ldlce; lcnlentf¡) prtsenlo qul'l, ¡t.rUA el mismo Arl, 6.' de la In.tJrucclotl. no se ¡ndulr~n en tu o:r. 
III.IIQlO Inlllco lo, ¡1I~lrumllnlvs que 10 nioltt t.ltbiduln,erJblr en otros rl'¡¡¡st~Oj, 11110 sólo aquellos que 118 batt de presentar al rtglstratlor¡l¡ quicD IC tD~i.. =: 



NÚ~IEno 63. 
10Dlc. TRIIIlSTRAL DI LOS IIA~DAMIENTOS IUDIClALES SUltTOS Á INSCRlPCIO" (t). , . .' 

P.rlldojudiol.l d~ E'CI,¡hanl. DUme,.,¡. de ... (3) ;;: t,o himutr. d, 1884. 

.hDleE d, los mnnrlllmiclIlosj'ud¡'rialc, sujetos d rrgistro, expeclMos por este Juzqado 11 por la escrlba,¡/a del que suscrib~, desde e' f.o de 
_ Ab,il á 30 d. Junio de 186.1, Y lo. ,ual,,',an debido in.cribirs. en .,II'gi,I,o de la propiedad d.1 parlido d .... (~). 

\ FEcn..\ EX1}REStON" 
FECI!.\ 

IIROCEDIMIENtO NOllhnE NOMBnE {lEL .lUTO IN QVI '111,\1'106 pr. IU !I AMOT!CIOS DEStGNACION 

'" , -.. 

_.~~- . ~~~~~-~-'-' '--' .... __ ... 

,JI, MUPAIIIf:IfTG. , I.\CER LA IhCR1Pll¡OM. CI\II'C10.~. CANCEL.... ~ • I'IIltVlNTIVA. INI- I 
.. "'__ QUI LO IIOTI'.&. OtL 4CTO". DtL IlEVANUDO. ~ tlO" ti NltT. 114R- DI U rll~c.. I .. .!!!:.J JlII. ARo. DIIJ. Me'. AII." GINAL. ! 

• i ~ 
20 Abril. 1864 Ejecutivo. D.l.csm"Ruo- D. PloPerez 17 Abril. 1864 Anotnelon pro- \lna c .... it .... 1 ¡; 

. d. Y Para. PiI.. vontiva. (a~u¡. su des-¡ el 
crapc.on). t"' 

U Mal-o. " Civil ordinario., D. CnslmlroOr- D. Tlsteban C.si. ti Mayo. » Inscripcion. Un. tierra,ete.,! 
liz y ¡'uerl.. y Mor.. etc. 

20 » ), Ejecutivo. D. ¡Me Mell.dol D.Manuel Se.dra' 19 
y Cort,,;, , . y ¡áuregul. " Canceladon de'Una lmerta,etc., 

una all~tacionl etc. . 
preventiva. 

» 

(t\ El Arl. O." de la fR$lrutrio"lobre 1 .. manera de redactilr 105 Instrumento. pú.bllcOJ I pmlene la rormaelon de este l,.dlc" el cual memos le podri redllel. r 
tn 101 ti'rmlnol que formulamos, . , 

t'2) Al\lIl le npreuri el tribunal que ruere ti rn que aolde el e!crlbllno. . ., , . ' : 
(3) COMO Indicamos all'xplicar fl Art.O.· de la ',wrllccllllI, el eacribanQ rcP}ltcllte puede mu)' bien ler de timara, dlll u1meu "de unJuZilldo 41ribunal e.peclal. 
(4) VUns6 13.5 nota. dll\ forwularlo anterior. , r, -. 
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NÚMERO 66. 

onClo DE BJ:lnSIO!f DI LOS ANTEB.IORES Í!lfDIClS. 

[SCl.iBANí" En conformidad de lo prevenillo en el articulo sexto de la Instruc
lfDllE8.jalA . cion de t! de Junio de t861. remilo á V. el arljunto ílldice de los íos-

IlE... trnmentos públicos (ó de los mand!lmienlol judiciales) sujetos á jns
cripCion que he autorizado en el trimestre que finalizó en el día da 
ayer. y de cnyo reciho se sinirá Y. darme aviso para mi segurida.:!. 

Dios guarde á V. muchos años.-Madrid á ••• de •.• de, .• 
Firma del ucrioono. 

Señor registrador del partido de ..• 

NÚMERO 67. 

onclO AL B.EGl'ITRADOR ..,Á!lfDOLE CO!'fOCtllll!'fTO DJ.L OTQRGAVIE:'fTO DI Ult 
AtTO Ó CO~TRATO tN Que SE DECLARE Ó RE>;ER,,'E ALGt':'f DERECHO REAL 

1 FAYOn. DE U!f TIRCERO QUE NO BAYA. ESTADO PRESE!'IT& Á su CELE

BllA.CIO:f. 

ftOTuiA 
DE ••• 

En el dia .•• D. N. Y D. R. de esta vecinrlad, ban otora-ado anle mi 
e"Cr:tura (le constitocion de censo vitalicio sobre ona casa propia del 

"D. N .• ySila en ..• etc., in~rita con reclJa d~ ... ~ñalándose la finca con 
el número ... elc.,etc. El D. N. la bacedidoá D. n. á condicion de que 
éste fe ha de abonar durante 511 vida una pensioo Ilnualde .•. reales venon, 
y d~que ha de pagar á D. F., su sobrino, ••. reales vellon al aiio rara que 
sufra!:!ne 1M ga"los de matrículas, libros J dp.má'i inherentes á la rar
rera de ~le<:Iicina quP. tiene comenza~a, hipotecandll á la seguridad rlel 
cumplimiento de ambas obli~cioues la. ca"a mencionada. ~o habiendo 
estado p~nle el D. F. al otor~miento de la escritura, ! rel'iult.ando 

. j so ra'f"or un d¡>recho, en el cual podria ser pcrjudicalfo si no se regís
tra~e dicht") titulo, remitfl 'V., en cnmplimipnto de lo prevenido en el 
artículo quinto de la f~~lruecion de 12 de Jnnio de fl\ñf, la primera 
copia de la cita la escritura, á fin de que ~e sirva inscribirla en el re
gistro de su cargo. En cumplimiento tambien de! mi!'mo artícnlQ, es
pero Fe servirá V. aeollarme el recibo de ella, con nota del asiento de 
tU presenL1CÍnn, para mi ~"tlardo. 

Dios guarde, ete. (Fecha) (1). 
Fil'1'1Ul del escribano. 

Señor registrador del partido de ... · 

, (t) LI rnsisioo dekri e(f'CtQ»rse 4eatrtt tlél término 'tlblad!) pan e:r:pdir lu primeras coplas 
'e toda escrilan. J le b:lli constar ea el protocolo por mtdio de ana DOt:a marginal que podri ~ 
taeum tillos ttnDiuos siruieaks ~ 

_ED{"" fea.!. tI,ui 1I primen copia de esta estritun. tD papel de (el pe ","~sp01J4.J. la cual 
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l'fÚlJERO 68. 

OFICIO A.L JlEGTSTBADOR D.Á..."mOLE CONOCIlrIE!frO D& LA. 1"!I'A1ZIU.CIO~ Ó GIU.

VÁME!f DE BIENES DOTlll.S SIX LA. SUBROGACIO:oi DE HIPOTECA. COBRES-

-POXDIENTE~ 

ESCIllB.\~íJ. En el dia ••. D. N. ydoña M., t"ecinos J' domiciliados en: •• han ott\rgado 
l'IUMSllARIA' ante mí una escritura de préstamo de.~. reales veHao, á favor de' D. A .• 

DE ••• · hipoteC3l1doen seguridad de su devolucioo una casa sita en ... etc. ($14 

descripcivn é insmpcion), propia de la doña- ~I. porrazoo de dole, se
gun-resulta de la escritura de dote inestimada, otorgada en •.• ante O .••. 
escribano- de .• : por su maridoD. N. Habiendoexigido la doña ll. que su 
ID:Jrido hipoteque olros bienes en sustitucion de dicha casa, y ofrecí";; 
do é ... le constiTuirla en instrumento separado, lo pongo en conocimien
to de V., cumpliendo con lo prevenido en- el artículo ciento treinta J 
tres del Rt>glameoto para la ejecucion de la Le! hipotecaria (t). 

Dios~etc. (Fecha).· , . 
Firma del escribano. _ 

Señor registrador del partido de ... 

OFIero AL 

l\lÍ>lERO 69. 
• 

BEC!STRADOB"; nÁ:'fDOLE CO'JOCI~lnTO DE HABtR OTORGADO &!fA. 

ESCBITC&A. DI: Qt"I BEStLTE HIPOTECA. LEG.AL. 

En el dia_ •• D. A.; vecino de .•. por ante mí, ha otorgado escritura de 
dODacioo de una casa si1..1 en_ .. etc. 6 y de la cantiJ.a\1 de ... reales Ye-

1100 en merálico, á favor de D. 8.. menor de edad, hijo de D. C., ve
cino de ••• lIabiendoel D. A. exigido que el D. C. inscriba á nombre de 
su I,ijo con el éarJ.c~r de peculio la citada easa, J constituya la cor-

. respondiente lJipoteca legal en seguridad de la deyolucion de la f'lpre-
sada suma que en elmismoacloreéibió, puesloqueambas han de formar 
parte del peculio aJnmLicio del D_ B., dicho D. C. ha manifestado que 
está di_.'l-puesto á constituir la hipoteca que se le piJe sobre un olivar desll 
propiedad. sito en el término de._. pago llamarlo de ..• que linda ••• etc •• 
tuya finca se halla inscrita á nombre del expresado D. C., con el nú
lOero._ etc., etc.; .sí como á verificar la ioscripcion de la casa á tt'for 
rJe su hijo D. B., cOn la cualidad de pe1!ulio. 

rtlJIiU por el torreo del miimo dja .1 registra40r cld partido 't_t 1<1. efectos prnellirn ea el.,.. 
UtilleS: del~ IDstrlltciOD de B cleJnio de ISOI.. (Jf(4j4lpna4l.) 

(1) En 10$ mismo_o; ltorminos. ed!! las peqll~l'i:u 1'3ri.:u:ione5 eoMipieute. i la tiRrSUÑ iel aa • 
• 111 redactará d oficio pOlliedo ea c::onoeisiealo d~l u¡istn4or la ~lUJuaci .. 4e ... bca, •• taL 
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Lo que participo á~V. en cumplimiento de lo prevenido en el arti
culel ciento diez. J siete del Reglamento pllra la ejecucion de la Ley hi ... 
polecaria J en el cuarenta J Dueve de la Instruccion de i2 de lUDio 

, de 1861, á los efectos oportunos (1) . 
. Dios, etc. (Fecha.) 

Firma del escribano. ' 
Señor registrador del partido de ... 

NÚllERO 70. 

OrJCIO DA!ll'DO .cO~OCIKIE!frO DE ¡¡!fA ESCRITCBA Die DOn: Á FAvoá DE Cft'~ 
VIUDA. TUTOSA. y ceRADORA DE StS OOOS, QUE CO!fTRAC SEGUNDO IIA.-; 

TII.IllO!fIO, AL JUEZ QU& LA BUBlERE DlSCER:'ilDO EL E.I.PB&SADO CÁRGO.
o

• 

asCRtllAl"ÍA 

bE ••• 

Roel diade a!e~ n. A., vecino de •.. domiciliado en .•• ha otorgado an
le mí IIna escritura de dote á rafor de doña 8., de esta vecindad .. do
miciliada eo ••• viuda de D. B., Y tutora J curadora de sus hijos D. C. 
y doña D., menores de edad, con3tando en el nlcncionado instrumen-
10 que la doña B. trata de cODtraer segundo matrimonio COD di
cbo D. A. Segun me ha manifestado la citada señora, par' el Juzgado 
que dignamente -desempella V. S. se dict6 en (tal fecha) el aulo de 
discernimiento de la tetela y curaduría de sns precitado! hijo.:. En su 
:nrtu~, y cumpli~ndo COD lo prevenido en el articulo 66 de la Instrnc .. 
cíon de J2.de Junio de 1861 , tengo el honor de pODerlo en COD9Ci
miento de V. S. á los efectos á que baya lugilf . 
. Dios, etc. (Feeha.) 

Firma del tlmbano. 
Señor juez de primera instancia del pa.rtido de .•• 

(1) ED térmiDOS adIoros se r~d2cbrb.losolleios ea que 'se trate d~ p::rrliciP3~ al' rPr!stnI'Oftl 
ctor¡amj~nto de UDa tserilura d-e dote ~stimld2. ti tOflsistellte ~u brrnel RO i UlIIIlltbles, de proJam 
h am,. eomo nllnto \te dote,. 4 de tll1lq1lier otro aeto del que reMllte UDa IUpoteU leraL . 

, , 

.. 
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Para facilitar las reducciones al sistema métric(} decimal de las dife
rentes medidas acrarias y superficiales que se usan en nuestras pro\'in
cias, recomendada á los escribanos por el Art. 13 de la Iostruccion 
de 12 de Junio de 1861, insertamos á continuacion las tablas correspon
dientes, tomadas de El tI~evo'sislema legal de pesas y medidas, que con 
tanta aceptacion ha publicado el ingeniero de caminos D. Meliton lIIar
tin; tambien P'!nemos algunos ejemplos que contribuirán á facilitar su 
inteligencia. 

MEDIDAS SUPERFICIALES Ó CUADRADAS. 

l pnTg.=5'39 cént. C.= 
2. • •.. • 
3. 
~. 
5. 
6. 

-7. 
8. 
9. 

10. 

f pié C.="1'76 dec. C.-
2. 

. 3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
~. 
9. 

10. 
20. 
30. 
~. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 

100. 

pULGADAS. 

Il'Iro. , 
(u:;¡d""dos. 

0'000 539 
0'001 r78 
0'001 ~f1 
0'002 156 
0'002 695 
0'003 233 
0'003 ;7i 
O'ooi 313 
0'001 852 
0'00;; 391 

20 pulgadas t= 

30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
BO. 
90. 

iDO. '. 

PIts .. 

0'077 637 
0'1 5 275 
0'232 912 
0'310 510 
0'388 187 
0'465 825 
0'5i3 463 
0'621 100 
0'698 738 
0'776 3j5 
f~552 751 
2'329 127 
3' 105 502 
3"81 878 
4'658 2'~ 
S'43~ 630 
6'211 005 
6'987 381 
7'763 751 

200 piés clladr.~ 
300. 
400. 
500. 
600. 
:-00. 
800. 
900. 

1000. 
2000. 
3000. 
4000. 
5000. 
6000. 
7000. 
8000. 
9000. 

10000. 

• 

Mttros 
tuadl'ldO$. 

0'010 783 
0'016 174 
0'021 566 
0'026 ¡:'51 
0'032349 

.' 0'037 740 
O'O~3 132 
0'018 523 
0'053 915 

15'527 5U 
23'291 ~n 
3t'05S 0:!9 
3S'SIR 781 
46'5R2 514 
51'316 301 
62'110 059 
69'873 816 
77'637 574 

155'275 148 
232'912 722 
310550296 
388'187 870 

· 465"25 4U 
.' SU'463 Of8 

621'100592 
• 698 '738 166 
· 776'375 740 
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.. • etros 
"adrados. 

6t7 

.tfros 
(adrados. 

t vara c.=69 f 87 d. c.:
%. 

0'698 738 
t '.197 477 
21 096 ! 5 
2'794 ~54 
3'493 692 
4'192431 

200 Ya ... cuadrad.- . 
300. 

139'741 701 
209'621 551 
279'495 402 
349'369 253 
419'213 103 
489'116 951 
558'990 801 
628'864 655 
698'738 S06 

1397'177 012 
2096'215 518 
2i94'951 02·' 
3193'692 530 
4192'431 036 
4891'169 542 
5589'908 018 
6288'646 551 

3. 
~. 
5. 
G. 
7. 
8. 
9. 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 

100. 

.• '8
'

1 169 
5'589 90S 
6'288 646 
6'987 385 

13'974 no 
20'962 155 
27'949 540 

.• 34'936 925 
41'924 310 
48'91t 695 
55'899 O~O 
62'886 465 
69'873 850 

400. 
500. 
600. 
700. 
800. 
900. 

1000. 
2000. 
3000. 
4000. 
SOOO. 
6000. 
7000. 
8000. 
9000. 

10000. ..' 6987'385 060 

Para fedacir nra.q • piés ó pulgadas cuadradas castellana.s á metros cuadrados se 
irá. buscando en _la tabla la equivalencia de las varas. pié; ó pulgadas J y colocando 
estos valores unos debajo de otros de modo que se pue4an sqmar, y la suma de 
todos estos números dará Jos metros r partes de metro equival.antes á la medida 
propuesta. Ejemplo: . 

¿ Cuántos metros cuadradOs equivalen á 752 varas cuadradas~ 8 piés cuadrados 
! 127 pul:;adas cuadradas!. . .. . 

7 pulgadas = 
20 id. 

. 100 Id. 
8 pié •• .. 

)felros. 

0'003 774 
0'010 i8l 
0'053 9i5 
0'621 100 
1'397 477 2 Taras. 

50 id •• 
iOO id .• 

-. '. 34'936 925 
489'116 951 

752,.,.. cuad., 8 pié. enad. y 127 pulgadas cuad.= 526'110 928 metroscnad. 

j est._tf'f8met. c.-
2. 
3. 
~. 

... 

MEDIDAS AGRARIAS. 

ESU.DllES • 

. H~~reas. 

0'001 1t8 
0'002 236 
·0'003 35~ 
·o·oo-l.Ji.:! 

6 estadale •. :"" . 
7. 
8. 
9. 

S. • • 0'005 590 10. • 

lJecUrrllS. 

0'OQ6 701 
0'007 826 
0'008944 

_.. 0'010 062 
0'011 179 
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20 estada1es ~ . 
30.·, '.. . 
40. 

LEY BIPO'ntClIU. 

70 estadale_ 
80.' 
90. 'l· 

'. 

50. ,. 
60. 

0'022' 359 
0'033 539 
O'OH 719 
0'055 899 
0'067 078 

100. " .... ~.,. 

CELEMnES; 

1 C.1.=536'63 met .... = : 0'053 ~63 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

lO. 

, .0'107 326 
", •. 0'160 989 

• .0'211 652 
· .0'268 315 
· .0'32.1 978 
· . 0'315 6.12 
· .0'·129305 

. ; .. 0'4'2 968 
• .0'53,6 631 

20 celemines:=- ... 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 

100 . 

1'A..'ttGJ.S .. 

f fan.=6439'57 m: c.-=· Of643 957 200 fanegas::= 
2. 1'287 9U 300. 
3. 1'931 872 lOO. 
4~ 2'575 829 500. 
5. 3'21. 787 '600. 
6. 3'863 711 700. 
7. j'507 701 80iJ. 
8. S'I51 659 900. • ; 
9. 5'795 616 1000 . 

. 10. 6'439 571 2000. 
20. 12'879 118 3000. 
30. 19'318 722 4000. 
40. _ .. , ~ - 25'75~ 296 5000. 
50. '32' 197 870 6000. 
60. 'JS'ti37 111 7000. 
70. '4;'077 018 8000.· •. 
80. '51'516 592 9000. 
90. '57'956 166 IOooo~ 

100. '64'395 no 

BeeümJ. 

0'078 258 
0'089 438 
O'lOO 618 
0'111 198 

A 1'073.262 
1'609 893 

• 2'U6 52\ 
2'683 155 
3'219 781 
3']56 418· 

.. 4'293 019 

.. 4'.829.680 

.. 5'J66.311 

\28'791 '18\ 
193'187222 
257' 582 963' 
32\'978 703 
386'371 HI 
450'770 \85 
515'165 9!6 
579'561 666 
643'957 407 

1281'9U 815 
t931'8'i2 12! 
2575'829 630 
3219'787 037 
3863'-;U 4-15 
4507'701 852 
5151'659260 
5795'616 668 
6-139'57.1 075 

La reduccioD á hectáreas de las medidas agrarias caste.llanas Se verifica con esta 
Tabla de igual modo que las reducciones con las anteriores. Ejemplo: 

Iledúzcaose á becláreas ~ áreas J centiárea:J, 1500 ranegas t ti ctlemínes l .l. 
estadal .. de liem. . 

f cet~min. ... 
10 id.. 

500 rane~s. .' 
1000 id'.: .• 

1 estadal -
40 id ••. 

: 

0'001 118 
0'0.$..1 719 
0'053 663 
0'536 631 

. 321'978 703 
, 613'957 107 

1500 !aDesas, • 11 ce1emioes J ,11 estaolales -.966',,72 2-11 hoct1r .... 
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TABLA 
para la redaeeJon de Ja!ii prlaelpales medidas pro~lnetalt'., lIa

per6elale8 y a~rarlas .4 sus equh"aleoles ea el sl.lema mé-
Irleo. . 

Álan .. 

Alhacete. 
Alicante. 
Almería. 

Afila .•• 

Badajoz. . . . 
Baleares (Palma). 

&reelona ••. 

Bürgos. 
Cáceres. 

Cádiz. 
Canarias. • 
C .. telloo .• 

Ciudad neal. • 
Córdoba. 

Coruña. 

Cuenca. 
GeronL 

GraDad! .• 
GuadlllaJara. 
Guipúzcoa. 
RIleI ... 
Ruesta.. 
Jaea. • 
LeOD. • 

Lérid!... • 

MEDIDAS SUPERFICIALES Y AGRARIAS. 

Su tanega=660 es~dos de 49 pié! 
cuadrados= 32340 piés cuadra-
dos.~ .....•.. 

Su fanega.. . . . . 
Su jornal t.le tierra. . • . • 
Su tahulla para th~rras Je riego. 
Su fanega para tierras de secano. 
Su fanega. • • • . • " . 
Su fanega de.. puño.. • .. 
Su aranzada de viña .• 
Su IJUebra .•.. 
Su peonada de prado .. 
Su ranega superficial. • 
Su cuarterada .• , ." . • . • • 
El deslre marlor'Juin ~uperfi{'jal. . 

. La moja¡ja superficial de 2025 canas 
superficiales.. ~ •.• 

Su fallega. • . • . • • • • 
'La fanega de 24 estadales, ó sean 

96 Taras de lado. • • • • . 
Su fanega. • .' ." .- .- .' .. • 
Su fanegada superficial.. • • • 
So fanegada superficial_200 brazas 

reales,. '. 
Su ranega superficial. 
La fllne¡za superficial .• 
La aranzada, de, •• " 
El reITado super6cial. de. 
El (errado superficiaJ. de. 
Su (aDesa de. • • • • • • • 
La vesana de tiem= 900 eaDólS 

cuadradas. 
Su fillOf"ga. • • . • 
Su fanega superficial. 
Su fanega superficial. 
Su fanega superficial. • 
Su fanega sopertitial. • 
Su flU~ga superficial. • • • • 
,La émio4 superJJcial pan las tierras 

de secaDO. • • • • • • • 
Idem idem para la! tierras de re

gadío.. • • ~ • • • • • 
Su jnroal superficial-=-1800 canas 

cuadradas. • . • • _... 

V:lns lleolro. , 
cuadradas. tU:ldudQS. , 

3572'22 
10000 
57i6 " 
1600 
9216 
5625-
6000 
6\00 . 
3200 
5600· 
9%16· 

9216· 

7511 Yo 

1189 ' 
9216 
8.760 5/., 
5256 'l. 

DúO 
623 

9216 

9218 
~IU% 
~900 
52l'O 
1200 
8963 

1344 % 

'81f8 ~. 

2510'795 8 
7005'69 ' 
4801'153 3 
1118'2338 
6139'561 7 
3930'396 8 
~192'j23 O 
4171'917 9 
2236'958 9 
3912'928 I 
6139'561 7 
7to3'1I8 , 

17'757 8 

4896'500 6 
j¡139'S61 7 

6H9'561 7 
6139'56 7 
52lS'292 5 

831'096 , 
6139'561 7 
6121'228 7 
3672'737 2 
639·584 I 
«4'155 6 

6139'561 7 

21~7"32 9 
6139'561 7 
3105'198 5 
3132',88 I 
3689'332 3 
715'1808 

6262'781 2 

939'413 3 

826'223 8 

.l35S'OU 8 



6!O 

Logroño. 
Lu;:o .• 
Madrid. . 

Málaga. 
Murcia. 
OmlSe. 

Ovie.Io. 
Palencia. 
Pamplona .• 
Ponlevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 

Sevilla. 
• 

Soria. 
TatI'aolTlloa• 

Terue). • 
Toled". 

Valencia. 

Valladolid •• 

Su fanega superficia1.. • .. 
Su ferrado superficial. .. .. o' • 

Su maTeO Ó fanega superficial ... ' .. 
Si las 4900 Varas cuadriJdas de que 

consta la fanega se miden con la 
vara de Madrid... .. 

Su fanega superficial. 
Su ralle~a superficial. 
El Cerrado superficial. 
La cavadura. .. .. .. 
El dia de bueves. .. .. 
Lanbra!.1¡ de"tierra. ", 
La robada sllllerficia1. ". 
El rerrado de sembradura. 
Su fanega ... 
1¡Jem ídem... .. .. .. .. .. .. .. 
La obrada de tierra de 400 estadales 

cuadrados.. o·.. '. 
La fanega superficial. .... 
La aranzada. " .. ", .. ". .. .. 
Su fanega superficial... .. .. .. . 
Su cana de. rey superficial=2500 

canas cuadrada:;. .. .. .. .. .. 
Su fanega de tierra. .. .. .. .. .. 
Su far.ega de 400 esladaTes... .. .. 
Sil fanega de tierra de 500 e~ladales. 
Su fanega superficial= tOl2 % va-

ra,; va lencianas... .. .. .. .. .. 
La obrada, superficial de 600 esta-

dalt's.... ", ". . .. _. _. .. .. 
Vizcaya (Bilbao).' Su peonada superficial.. • .. .. 
Zamora. .. .. .. Su fanega superficial.. .. • .. • 
Zaragoza.. • .. Su cuartal superficial = 400 nras 

aragonesas cuadratJas... • • 

Varas 
euadndu. 

272~ 
625 

4900 

8640 
9600 

900 
625 

1300 
770-1 V, 
H5S 
900 

9216 
9216 

8507 "¡', 
6806 '1, 
3200 

1600 
5377,7/. 
6722 % 

6666. 'l. 
5H 'l. 

4800. 

Metro. 
to.adl'llldos. 

1901'962 6 
436'710 1 

3423'812 I 

3482'180 1 
6037'089 1 
6707'876 8 

628'863 5 
.436'710 1 
t 257'726 9 
5383'187 6 

898'456 O 
628'863 5 

6439'561 7 
6439'561 1 

39jO;396 6 
5944'72\ 8 
-1755'779 9 
2235c958 9 

60114'000 O 
1117'9,95 
.3757'653 2 
4697'066 5 

831'096.' 

.4658'247 8 
. 380'423 6 
3333'938 , 

238'393 6 

EJ~Dlpl.!iI para la redureloD de medida. de saperBele predn
._ elalea a hedareas, área§ y ~eDtiárea8 (metro. ea..drad.s). 

PRIlIERO. 

SupónWlse que un propietário' coTrlobés lIa Tendido 2-10 fanegas, 6 celemines 
J t9! estadafes, y se desea saber á cuántas hectáreas eq1livale e!'ola superficie. Para 
esto, haciendo uso dI! lu l:ablas se encuenlra que: t r'JIIega en .CM.loba equiule 
6. 6Itl,'!:) metros cuadrados; por consiguiente IlaUaremos pñmero á lo que equiTale 
aquella medida en metros cuadraJ,os. y una vez lIallado esto, es Jácil deducir cuál 
es su número de hectáreas •. Se procede de Ja manera siguiente: 

6121,23 metros cuadrados c::::oequiYaJenci:a de Una fanega. 
xi .0 fanegas. .... . 

%l~8~9 :tU 
IU~246 

1469093,20 metros cuadrados. 



TABLAS. €al 
Así, Jlnes, las 240 fanegas equinlen á metros 

cuadrados.. • • • • • • • • • • • 1469095,20 
Los 6 celemines ó media ranega será. . • .. 3065~61 
Los 192 estadalesósea un tercio de faoega valdrán --:-:-::=2,::0.:,40", • .:,4,::1_ 

Suma. • • • • 1474201,22 metros cuadrados. 

Como cada hectárea contiene iO.OOO metros cuadrados, resulta, que dividiendo 
por 10.000 esta cautidad, ó r.orriendo la coma cuatro lu~arl~s á la izquierda nos 
(fa 147,4201226 sea: U7 becUreas, 42 áreas J I centiárea 6 metro cuadrado (des .. 
preciá odose las 22 centésimas de metro cuadrado). 

SEGmno. 
Si diera el caw que se enajenáran varios días de bueyes (medida de Oviedo), 

162, por ej~mplo, calcularíamos del mo,lo si¡:!lJienle: 
Tt"uienriQ el día de bueyes. ~gl1n las laLlas, i800 varas cuadradas equivalentes 

á 1~:i7,7269 melros cuadrados, multiplicando 1257,72.69 por f62, sabremos JOI 
melros cuadrados que lienen los {62 dias du bueyes. 

Separando en el producto tantas cirras decimales como tiene el 

le57.7269 
xl62 

2513 4538 
75463614 

12577269 

multiplicador, resulta. • • • • . • . • • • • 203751,7578 
Esto es 203751 metros cuadrados 73 centésimas. 

Teniendo eada hectárea 10.000 metros cuadrarlos, dividase por 10.000 esta canti
dad ó córrase la coma," Ing;lres á la izquierda J resultará 20,375175. ' 

Igual á 20 hectáreas, 37 áreas J 51 metros cuadrados._ 

TERCERO. 

Si tuviéramos que calcu1ar 425 tahullas (medida de Almería para tierras de riego) 
rroct'der1,¡ffio,; del mooo siguiente: . 

La tahulJa equivale á t6ÓO 'aras cuadradas ó -, 1 f 18,2336 metros cuadrados; por 
tanLo. mllltiplicándo;e 423 por I t 18,2336, sabremos el número de metros cuadrados 
que tienen las -u'5 tabullas. 

1118.2336 
xUS 

5591 1660 
22364671 

447293 U 

Sel'arando los decimales, re5u~ta, .4752-'9,2780 

E"to e;;, .i73.!49 melros cn3rtrarlo~ 27 cen:ésimas. 
Igual á '" hectáreas, 52 áreas 1 .49 metros cuadrados. 
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DISPOSICIONES LEGISLATIVAS 

50 ... 

REGISTRO' É BIPUESTO DE HrPOTECAS. 

Ley f.', Tit. nr, Lib. x de la Novísima Recopilac¡oR.-En cada puebw, 
cabeza de jurisdiccionhaya libro y persona destinada para registrar /0-
dos los censos. 

Cárlos y doña Jltana, en Toledo, año de f~9. Peto 11; 1 D. Felipe 11, en Y~[Jadolid. afio de 1557. 
en las respUl'Stas á los C¡pitolos de Córtes de 536. Pe!. H!. 

Por cuanto nos es hecha reladon~ que se exclI!'arian muchos pleitos, sabiendo los 
que compt"'"dn los censos y tributos J los censos é hipotecas que ticDen las Casas y he
redades quP compran, Jo cual encubren y callan los vendedores; J por quilar los 
rnconn'meotes que deslo se siguen, mandamos, que en cada duda ,villa ó Jugar 
donJe bobiere raLeza de jmisdiccion, haya una persona que tenga un libro, en que 
se registren todos los contratos de las cuaridad~s susodichas; y que no se regi5-
trando dentro de !>eis tlia'i rlt'spues que ruereD hechos, no hagan fe, ni se juzguen 
conrcrme á ellos, ni ¡;ea ohligado á cosa alguna nillgun tercero poseedor, aunque 
t~nga causa del vendedor; ! que el tal registro no se muestre á ninguna persona, 
smo que el registrad')f pueda dar fe, si hay ó no algun tributo ó venta, á pedi
mento del fend~dor. 

Ley 2.', Tít; nI, Lib. x de la lYo"ísíma Recnpilacioll.- La ley anterior 
se cumpla, y lome ra""" e" el libro de regís/ros de todos los contralo. 
de censos, compras, untas, etc., bajo las penas que se expresan. , 

D. Felipe ,o. en lr:adrid, á consu!l2 de U de Diciembre de 1713. 

El Consejo, en consul~a rle f I de Diciembre de tlf J, el'pllSO, que los señores re
'VeS doña JlJana, D. C<irlo.,; J ! D. Felipe 11 por Sil!> pragmáticas en Toledo y Valla
dolid los años f :i39 Y t 53'3 (IN) anterior}, ordenaron, que en todas las ciudades, 
tillas y lugares caLna_~ de parlido de esto~ reinos hubiese una persona 'pe tu'iese 
libro en que ~ reg¡:<IT~"t'n 'odlJS 105 contratos dp, eeusos, compras, 'fenla,;; ! otros 
semejantes, á (in de l:lIlfo;¡ranT la multitud de pleitos, fraudes é ÍncoOlenit>nles que 
Ee e:tp~riment3b3i1; y (P!~ los instrumentos de contratos que, pasados seis dias de 
su oforgamiento, DO estu\ie~en regbtrados. DO hidesen fe, ni se pudie::e j1lzgar 
cünrorme:í ellos, como más por menor se elprt'~a en dicha ley; que d'" su ¡30b· 
servancia se ha&ian seguid" y seguian innumerables perjuicios; ,súbre todo, que 
J053rrendadorc:i de Rentas reales, villa de !Iadrid y otros han darloJ dan en quie
bra cada dia, sin que se pudiese cobrar de las fianzas, ni de las hipotecas, por es
lar todas ~v¡¡das, y DO saberse al tiempo de la arlmi5ion, de que ban resultado 
lDuchas pert.lidas y alrasos de la real Hacienda, l'ilIa de Madrid, J seneralmeate á 
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las demás Cilldaa~s, villas J lugares, particulares, ! áun á las comunidades ec1e
siá;tieas, tanto seculares como regulares, memorias y ohrns pías, todo lo C1l31 ce
saría si rigurosamente se hubiese observado como debia dicha ley, en que ~e ma
nifiesta el delito que cometen todo:; 105 que actuan , sustancian y determinan seme· 
jantes pleitos con~ra el tenor, rorma y modo prescrito en elJa; y más á vista de estar 
prohibh10 por leyes de e~tos reiuns el decir, que e~ta ! otra cualquier ley de elles 
no se debe guardar por no estar en uso; siendo de parecer me sirviese mandar al 
Consejo expedir las órdenes convenientes, no sólo para que se observase y t'llar
dase la citada ley, si tambien para que 105 tribunales, jueces ó ministros que con· 
tra el tenor, forma y modo que en ella se prescribe fueren ó ,-ioieren, por el propio 
hecho. y sin otra ninguna prueba, sean privados de oficio, y se pagnen los d3ños 
con el cuatro tanto, aplicarlo .. la tercia parte para. el denunciador,! lo re~tante á 
bospitales, casas de ImérCanos, y ho:;piciosde pobres; y que para la mayor seguridad 
de los redstros, el oficio ha\"a de estar en los A nmtamientos de todas las ciudades, 
villas y lugares; y que los instrumentos se lJaY,Hi de registrar por los escrib;;nos de 
Ayuntamiento interponiendo los jueces ordinarios su autoridad, así para el r~ghlro 
como para la saca; ! que si aca~cie5e, como cada dia sucede, peruerse 105 protoco
los y registros, r los origina les, que se tenga por original cualquier copia auténtica 
que' de dicho registro se saC3se, á fin de que se p-yile el grave dalio que en esta parte 
se elperimenta; que re~pecto de que para re::;istrar todos los censos y escrituras de 
Tenta hasta aquí otorgadas, !=erá n('rcsario dif;:¡tado tiempo, que se señale para 105 
que ahora t\ ue aquí adelante !=e otorgaren los mi~mos seis dias de la Ley, y para los 
que J3 están otorgados el término de un ailO; y mediante queeslo cau~ria un gran 
desórdcn en los dt>rechoi del ref"i-:!ro Y en las copias que ~e hubiesell Je di.lr siem
pre que las partes las necesitasen; Ilue asimi .... mo se ordene, que se arreg!en á los 
aranceles reales por ahora) y hasta que ha~-a otros de nue"\'"o; y que el que UD lo hi
ciere, por el mismo hecho ~ea prha,lo de oficio, y restituya lo que haya Ilc,ado 
,lemás. con la pena del cuatro tanto; y que esto se ejecule irremediablemente. sea 
en poca ó en mncha canuliad; y que sean obliga.Tos á poner los derechos que lJe
"aren al fin lle dichos instrumentCls, CO~O esta di5pnesto (ID la ley ~2, Tít. un. 
Lib. :11. Y porque de la guarda y.cUSlOJJ.l de e:"tos reGistros depende la CODsen-a
cíon de los dérechos de todl) e! remo y de lu5 vasal!os; que, no sólo hayan de estar 
en las casas carilul;,res, sino tambien al cargo de las Justicias y regimiento de 
ellos; de lal morJo. que al que para 5U despacho nombraren ha de ser de su 
cuenta y rie~go, r no le han de admitir sin el más ri;UF41S0 y exacto exlÍmen. y sin 
las fianzas conveniellteS;! lo que en otra furma ejecutaren ~ ha de ser de su cargo 
J satbfacciorl,con más 105 darlOS que se cnusaren; y conformandome con lo propues
to en la citada consulta del ConseJo, mando ~e ejecute así, rara lo cual dará las 
órJenes convenientes. 

Ley :l.', Tit. xn, Lib. X de la ]\·Ot'Ísima flecopilacion.-Establecimiento 
. delOfióo de hipotecas en las cabe,as de paTudo de lodo el reillo, á car

go de los escribanos de Ayuntamientos. 

D. OrlO! 111, eu fl Pardo, por pragmátic:iI de::a de Enert¡. r.ublirada f'U )I':adrid á 5 de febrero 
de t7¡].,~, con la IIl~tt1.leci{)lI iu,,;et1J. de U de A¡;o..,!., de f';'6T. 

Reconociendo qne para la puntual obser'l"ancia de la ley L· de este tirulo, lan 
importante al púlJlic(J l' bien del reino, com·endria e5tablecer en Madrid una 
Contailuria que se creó I y enajenó despues de mí corona en el año de 16-16, ha
biendo hecho - regreso á elta ea el de f -;0-; , se f.'lperimentó en este tiempl), qne 
en los tribunales J J'uzg<\dos se admitia.D indistintamente, contra lo dispuesto 
en la citada ley, en Jos- in~tnJmentos y escrilur.11t regis'rndas,! tomada la raZOR 
por la Contaduria con las que no teoian este inJispt'Dsable reljuisito; aumentán-
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<fose cada ,Tia, á con~cuencia de la inobsenancia, estelionatos. pleitos y per
juicios á 10-; compraJores {'. inlp.rel\udos en los bienes hipote(,lldo~, ~'or la oculta .. 
cion y o~curiJaJ de sus cargas; y pua su remedio, á con~ulta del mi Cuo:-:ejl) 
11e ti de Diciembre de r7t3, se resol\"ió y expidió por el se/lor rey D. Felipe V, 
mi glorioso pa!ire. la !e~olucion contenida en la ley 2. Pero como JiI~ pre,,·encioo(!s 
y penas q'le se seimlan, ni olrdS confeniúas en las cédul;:¡~ elpeJldas ¡í inf'tan
cia del clJntauor de M;¡driJ, no hayan sillo suticientes para eyjtar Ill'i contraven
ciones á la ley, y los f'erjuicios experimentildos; en "isla de lo que rrpre
sentó al mi Comejo el citado (outarfO! f'obre este asunto, IJabit-nao.;;e examiniloo en 
fl, tomados jnformes de las clJancilledas y Audiencills J de otras v~rias ciudades 
del reino, y oidoá mis fiscales~ en consulta tle U de Agosto de 1707 lOe hizo 
pre3ente mi COIlsejo su parecer, pasaudo á mis reales mano:,> la siguiente In~truc .. 
cion, que h~ venido en úpro·oar, ! resolver que se observe y gllllrJe pllra muyor eI
plicadon de las dos citada:'> le~-e:i eu lodos 105 pueblos cabezas de parlido de e~tos 
mis reiDo~, se~un el sCllalamientoque harán la . ..; Aud¡encias! chanci!lerías del reS
pecti,·o distrito, sin perjuicio de los contadores de hipotecas que actualmente hu
hier!:!. 

l. Será ohHgacion de los escribanos de Ayunlamiento lp.oer. p ~ea en nn lihroó 
en muchos, registros sepürados de cada uno de los pueblos del di.strito, con la ins
criflcion corre~ponlIit'nte 1 y de modo *iue con distincion J claridad se tome la ra .. 
zon re~pecti\·a al pueLlo en (Iue e~tutieren sitnadas la5 hípolecas, dístrilruyewll) los 
asientos pDr años, para que facilmente pueda haUarse lanotida de la~ cargas, enCU(l .. 
<lern:índo!os y foJiándolos en la mi"ma forma que Jos e~cribanos lü practican con sus 
f,rotocolos. v si las hipot~cas e5tuvicsen situlldas en llístintos poeblos :,e anotará en 
cada uno las·que le cl)rre~;)Ont1an. Yen ellos precisaml:!nte se tome la razon de to .. 
dos Jos instrumento.. de impo:;iciones. ventas y redenciones de cemos ó tributos, 
wotas de b;enes raíces J Ó consi<Íeradfls por tales, que C('nstasen e"tnr granrl(15 eOil 
alguna carga, tianZds en l}ue s~ IlifJotecasen e~pecialmente lales bienes J escrituras 
de mayoralgo Ú oLra pía, y generalmente todos lús que tengan especial y eIpresa 
hipoteca ó grayámen. con elpresioo de ellus Ó su liberadon ! redcncioo. 

2. Luéso que el escrioono originario remita algun instrumento 'lile contenga hi .. 
p(Jteca, le reconocerá! tomará la raloa el escribano de cabildo dentro rie las 
ninte y cuatro horas para e,itar molf'stia'i y dilacíone'i á 1O:i jDt~resadQs; y si el 
instrumento fue~e anti~t1o, y anterior á la dicha ley 2, despachará la loma de ra
zon dentro d~ tres dias de como lo presentáre; y no ctlmpliéndolo en e:oote término, 
le castigará el juez en la forma que pr€.viene Ja misma; bien elltendido, que la oLli
gacion de registrar dentro del ténnmo, dehe st:r en los instrumentos qu~ se otor
ga~e[) sucesi,amente al día de la puhlicacion de esta pragmática en ca,la pueblo,de 
la cual se cúlocaro'ín copias auténticas entre los papeles del archivo; pues por fo to ... 
cante á iDstrtlm~nlOS anteriores á la publka.cíon de ella, cumplirán las partes con 
registrarlos ántes qne los huhj~~en de pre~ntar {>n juicil} para el efecto tle perse
guir la51Jipolecus Ó fincas ~Ta,a¡Jas; bien entendido. que sin preceder la circuns-
taDcia del registro, ninguo juez puJrá juzgar por tales instrumentos, ni Ilarán fe 
para dicho efecto. aunt;ue la hagan para otros fines diversos de la r"rmac¡on de las 
hipoteca;:;, Ó wrilicac¡on drll;ral"ámen de las ¡incas, Lajo I.B penas e5plicadll~. 

3. El instrumento que se ha de exhibir en 1:'1 oficio de hipotecas, ha de ser la pri
D1era copia 'lile diere el eSí'rib..lmt que lo hubiere otor~o. que es el que se llama 
original, elceplo cuando por pfrdida ó ex!rayio de al;un instmmento aDlj~uo se 
hubiere ~CJOO otra copb con autoridad rle juez competente, que en tal caso se to
mará de ella la razon , cxpresándol o así. 

". La toma de ralOD ha de f'Star reducida á referir la dala ó feclJa del instru
men!o, Jos nombres de f05 otorp-antes ,SI1 vecindad, la. calidad del contrato 1 obJi
gaeion ó fundarien; diciendo-si es impos¡cion~ "eDta J fianza, \"ineulo (¡ otro 
fra\"ámen de e~ta clase, ! los hienes laíces gravados ó hitlotecados que contiene el 
Instrumento, con expresioo de sus nombres, cabidas, ~ituacion J linderos en la 
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misma forma 'lue se exprese en el instrumento, y se previene, que por bienes raí
ces, además de casas, bereJarles y otros de e511 calidad inherentes al suelo, se 
entienden tambien los ceusos, oficios y otros derechos perpéluos que puedan admi
tir gravámen ó constituir hipotecas. 

5. EJecutado el registro, pondrá el escribano de cabildo en el instrumento elhi. 
birlo la nota siguiente: CI Tomada la razon en el oficio de hipotecas del pueblo tal, 
a\ rólio tantos, en el dia de hoy)); '! concluirá COIl la recba, la lirmará, devoh-erli. 
el in-:;trllmenlo á la parte J á fin de que si el interesado quisiere nhibirla al escri
bano oríginario ante quien se otorgó, para que en el protocolo anote estar tomada 
la razon, lo pueda hacer; el cual esté obligado á adwrtirlo en dicho protocolo. 

6. Cmmdo se llevase á registrar instrumento de redencion de censo, ó liberacion 
de la hipoteca ó fianza, si se halláre la obligacion ó imposicion en los registros del 
oficio de hipotecas, se buscará, glosará 'J pondrá la nola correspondiente á su már
gen ó continllacion, de estar redimida ó extinguida la carga, ! si no se balláre re
gistrada la obligadon principal, ó aunque se halle, queriendo la parte, se tomará la 
razon de la redencion ó liberacion en el libro de registro de la misma forma que se 
debe hacer de su imposicion. 

7. Cuando al oficio de hipotecas se le pidiere alguna apuntacion extrajlldicial de 
las cargas que constaren en sus registros, la podrá dar simplemente ó por certifi
cacion autoriuda, sin necesidad de que intervenga decreto juJicial por abarrar 
coslas. 

8. Para facilitar el ballazgo de las cargas y liberaciones, tendrá la escribanía de 
Ayuntamiento un libro índice ó repertorio general, en el cual por las letras del 
abecedario se vayan asentando los nombres de los impcr.eJores de las hipotecas, ó 
de los pagos. distritos ó parroquias en qu~ están situados, y á su continuacioll el 
fólio del re.dstro donde haya in~trnmeuto re~pecLivo á la hipoteca, perst,na, parro
quia ó territorio de que se trate, de modo que por tres ó cuatro medios direrentes 
se pneda eflcolltrar la noticia Je la hipoteca que se busc¡ue;! para facilitar la for
macion de este abecedario ¡:!erleral , tomada que sea la r3WO, se anolara f'D el ítHii4 
ce, en la letra:í que corre::-ponda, el nombre de la pprsona; y en la h·tra inicial 
correspondiente á la beredad, pago, di~trito ó parroquia,!':e hará ignal reclamo. 

9. Los derechos de registro seran dos reales por caJa escritura que UH pase de 
doce hoja:;, ! en pasando. al respecto de seis maravedís caoa una, además {Id papel; 
! cuando se ph.lieren certificaciones de lo que conste en el oficio de hipotecas, se 
arreglará fste á los reales aranceles, en cuanto tratau de las copias de instrumentos 
que dan los escribanos de sus protocolos; los cuales derechos se deber-dn anotar en 
el instrumento ó certificacion que entregaren á la parte. 

iO. To,los los e5cribanos de e~to:; reinos serán obligados á hacer en los instrumen
tos de 'lue trata la rucha ley 2, la advertencia de que se ha de tomar la razon den
tro del preciso término de seis dja~, si el otorgamiento fuere en la capital, y dentro 
de UD mes t si fuese en pueblo del partido, bajO las penas della, ! la circull$'tanda 
de que por su omisioll ~ les haga tambien cargo y castiguen las ["p.siJencia ... ; y que 
así se anote en los títulos que se les despadlaren por el mi Con.5ejo Ó por la Cáma
ra j y nD cumpliendG con el registro f toma de ra'l.on. no hag:m fe dichos iU5tru
mentos en juicio ni ruera de él para el efecto ue perseguir las hipolecns. ni ~ara que 
se entiendan gravada:; las fincas conteni\las en el in",trumento. cUlu re~istto se 
haya omithlo; y que los jueces ó ministros que contra"fen~afl incurran en la" penlS 
de privacion ele oficio,! de tlaüos, con el cualJ'o tanto que previene dicha ley 2. 

i t. Colmo la conservadoo de los docurr.entos públicos impurta tanto al Estado, 
todos los escribanos de los lugares del paTlido dehen emiar al corregidor ó alcalde 
mavor de él una matricula de los in5trllmentos de que consta el protocolo Je ¡quel 
año, para que se guarde en la escribanía de c\}·unlaroient'l; y por este íuJice anual 
podrá reconocer el que regente dkha escribanía! el olicio de lüpolecas, si ha ha
bido OllJi!-'ion en traer al regbtrG algun instrs..:mento. 

t2. El escribano del cabildo, á cu~o carEO ha de correr el oficio de hipotecas, ba 
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de ser nombrarlo parla Justieia y Regimiento delascab~las de partido, precediendo 
las fianzas corre~~ondjente5 de sU cuenla y riesgo; y si hubiere dos escribanos de 
Ayuntamien~o. elegirá este de ellos el que tuviere por más á propósito. 

13. Los libros de registro se han de guardar precisamente en las ca<:.asC3¡;itula
res; yen su defecto, no sólo serán re<:.ponsables los eSCnbaDGS, sino tam i~n la 
Justicia y Regimiento á quienes se les hará cargo en re:-;idcncia. .. 

U. Las chancillerías y Au,liencias de estos reinos en sus re5pecUvos tcrrilorios 
formarán, imprimirán y comunicarán listas de las cabezas de partido, íionde S6 
han de establect>r los oficios de Ilipotec8s, para que C'onf;te claramente á los pueblos, 
y quedará al arbitrio de las mismas chanciJlerías y Audiencias l'eñalar algunas cabe ... 
zas de jnri~diecion, aunque no sean de partido, si vieren que conviene para la me
jor y más fá.cil obser\"ancia, por la exten-sion ó distancia de los partidos. 

J 5. A prevencion serán jueces. para castigar las contra\"~nciolles á la ley y esta 
Instruccion, la Jm;¡icia ordinaria del pueblo, el corregidor ó alcalde lllaJor del par-
tido y el juez, en cuya Audiencia se presente el instrumento. . • 

i6. La citada ley y esta lnstruccion se deberán consenar en todas las escnhamas 
públicas y de Ayuntamiento, para que nadie alegue ignorancia de sus disposiciones, 
Di quedará á arbitrio i Ilingun juez para alterarlas ó moderarlas; por,¡ue de tales 
disimulos re:,ulta por consecIJencia necesaria la infraccion ó desprecio de las leyes 
por útiles y bien meditadas que sean. 

En los tí!ulos que se despacharen por la Secretaría de mi Consejo de la Cámara 
se pi"Henga á los escribanos que han de estar obligados ;,i advertir en los instru
mentos y á la"o portes la ob!igacion de registrar en -el ofido de hipotecas los ins
trumentos c~Jmprendidos en la ley 2 y e:;!a mi declaracion; expresando al fio de 
ellos, que no han de hacer fe contra las hipotecas. ni usar las partes juJ.icialroente 
para persl!gnirlas, sin que preceda. dicho requisito v toma de razon dentro del tér .. 
mino prevenido en la ley, con las declaraciones de esta In<;.lrncCÍon; previniendo 
que esta ha de s-er una cJáu~ula general ! preci~a en los t!lle~ instrumentos, cuyo 
derecto vicie la sustancia del acto, para el efeclode que dichas hipotecas se entien
dan constituidas; ejecutándo"e Jo mismo en los título'i y aprobaciones del e!'criha
DO que se despacban por las escribanías de Cámara del mi Consejo, ponif'nda igual 
prevenciofl en las comisiones 'lue se I¡Lran , así para la toma de resiiencias, como 
¡:rara la visita de escribanos. á fin de que se les ha¡Z3 á éstos! á los j1leces 105 car
gos que. por la joob!;e"ancia de esta pragmática haJan teuido unos! otros, Y se 
les castIgue como corresponda. • 

Le!/4.·, Til. XII, Lib. x, l\"ovísima Recopilación.-Toma de ra:-nn de todas 
las escrituras é hipoteca, de donaciones piadosas, y ampliado" del 
termino para ella. 

D. Cárlos III, por Res. 3 Con .. de ~7 de Setiembre' de 1m, J Cedo del Con~ejo 
de 10 de )larzo de 17iS. 

t. Declaro, que de las e!'crituras é hipotecas. que se dicen de donaciones pia
dosas, debe tom;;¡rse precisamente la raIOO de ellas en el Oficio"! Contaduría de hi
potecas ef;tabJecidas en las cabeza,> del rartirlo donde re!=rec1i'famenle se hallen 
sitas la~a!hajas ¡;ravadas; ! que en él s{' satisra,!;an 105 JerechM cnrrespon,lientes .. 
á costa de las mismas hipotecas y donaciones piauosas, ror DO haber razon rara 
Jo cOlllrario ni deho:':r fomar5e esta de bnJde. 

2. Que cuando no haya (>s('ritura~, no tiene JU~3r el fet:i"II'O; y así en esta parte. 
queda::t sujetas esras co:;;a~ á lit di!'posicion del derpcho eoroco, porque no tieue 
que Vt'f con la pragmática del registro dO! hipotecas, que trata de escrituras! no de 
acciones; y el acreedor censualista tiene derpcbo á hacer compeler á SIl deudor 
del censo, para que le reconozca, o~·énd\)se á este; ! h3~Ll que se otorgue el reco
nocimiento por la escritura formill, nI) tiene lugar el regíslro. 
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